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Resumen 

El estudio titulado “Los delitos contra el patrimonio en la seguridad ciudadana del 

distrito de Huaral, 2020”, tuvo como problema de investigación la pregunta: ¿Cómo 

los delitos contra el patrimonio han alterado la seguridad de Huaral año 2020?  y 

objetivo general: “Analizar cómo los delitos contra el patrimonio alteran la seguridad 

ciudadana del distrito de Huaral 2020”. Asimismo, la investigación fue de tipo 

básico, cuyo diseño fue fenomenológico-hermenéutico. Para la muestra se eligió 

06 representantes del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de Huaral. Las 

técnicas de recolección de datos fueron la entrevista y análisis documental, 

teniendo como instrumentos la guía de entrevista y el registro de datos. Las 

conclusiones fueron: 1) La percepción de inseguridad es alta debido a los delitos 

contra el patrimonio a consecuencia de múltiples causas y factores 2) La actitud 

que deben asumir los miembros del COPROSEC es a través de la prevención del 

delito, cumpliendo con la ley 27933 y con el plan de seguridad ciudadana  3) Los 

miembros del COPROSEC no tienen niveles de coordinación y no cumplen con el 

seguimiento, control y evaluación de los planes de seguridad  4) Las juntas 

vecinales son importantes para prevenir los actos delincuenciales.     

Palabras Clave: Seguridad Ciudadana, prevención, percepción, victimización, 

violencia. 
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Abstract 

The study entitled "Crimes against patrimony in the citizen security of the district of 

Huaral, 2020", had as research problem the question: How crimes against patrimony 

have altered the security of Huaral 2020?  and general objective: "To analyze how 

crimes against patrimony alter the citizen security of the district of Huaral 2020". 

Likewise, the research was of basic type, whose design was phenomenological-

hermeneutic. For the sample, 06 representatives of the Provincial Committee of 

Citizen Security of Huaral were chosen. The data collection techniques were 

interviews and documentary analysis, using the interview guide and the data registry 

as instruments. The conclusions were: 1) The perception of insecurity is high due to 

crimes against property as a result of multiple causes and factors 2) The attitude 

that COPROSEC members should assume is through crime prevention, complying 

with law 27933 and the citizen security plan 3) COPROSEC members haven’t levels 

of coordination and don’t comply with the monitoring, control and evaluation of 

security plans 4) Neighborhood councils are important to prevent criminal acts.     

Keywords: citizen security, prevention, perception, victimization, violence. 
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I. INTRODUCCIÓN  

En un mundo globalizado en el cual vivimos, los ciudadanos e instituciones realizan 

sus actividades de forma acelerada y electrónicamente, se evidencia que se 

produce una reactivación económica importante en los países latinoamericanos; en 

los cuales se produce un boom económico, el mismo que da como resultado 

disminuir significativamente los niveles de pobreza y desempleo. Esta bonanza 

económica hace que los habitantes de esta parte del mundo perciban que estos 

indicadores dejan de ser un problema que los limita a mejorar sus perspectivas de 

vida. Es en este contexto que, a consecuencia de la bonanza económica, irrumpe 

otra situación problemática que se identifica con el crimen y la delincuencia, así 

como su necesidad de prevenirlo y erradicarlo. En tal sentido y en el contexto de 

seguridad de las personas, se interpreta como las acciones que toma el Estado 

como política pública, donde el Estado y la participación de la ciudadanía, asumen 

un compromiso mutuo de preservar los derechos ciudadanos. (CIDH, 2009). 

Asimismo, la seguridad ciudadana es definida como un estado subjetivo en que las 

personas tienen el derecho de no sufrir actos de violencia, amenaza de violencia o 

despojo de su patrimonio por un tercero. Un concepto de violencia como el 

mencionado se encuentra compuesto por diferentes clases de delitos como son 

homicidio, secuestro, violación, agresión y trata de personas, así como los delitos 

patrimoniales como, robo, hurto, estafa, etc. en el ámbito privado y cohecho, 

soborno, etc. en el ámbito público. (PNUD, 2009).  Asimismo, la Organización 

Mundial de la Salud, cataloga a América Latina como una de las regiones en la cual 

se genera más violencia en el mundo (OMS, 2002). En el mismo sentido, se 

evidencia el impacto sociocultural, que produce la delincuencia y la violencia, ya 

que estos factores representan costos económicos estimados en 14% del PBI, que 

sufren por consecuencia de esta situación algunos países latinoamericanos. 

(Buvinic, Morrison y Shifter, 1999).  

  En el Perú la seguridad ciudadana es precepto del derecho a la tranquilidad, 

paz, libertad, y están definidos en diferentes documentos siendo el principal la 

Constitución del Perú, que enuncia en el artículo 2º numeral 22, que toda persona 

debe gozar de su derecho a tener paz, tranquilidad, así como, disfrutar de su tiempo 
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libre y descanso, como también gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para 

el desarrollo de su vida.  

  En el contexto de la ciudad de Huaral, el presente estudio investigativo se 

desarrolla por la necesidad de ejecutar acciones, articulación interinstitucional para 

ejecutarlas y coordinación para evaluarlas, que debe existir entre las instituciones 

conformantes del COPROSEC (Comité Provincial de Seguridad Ciudadana) de la 

provincia de Huaral, tal como lo disponen los documentos de gestión de la 

seguridad de ciudadanos y que comprometen a los tres niveles de gobierno, a 

proponer políticas, estrategias, alternativas y acciones, para reducir los actos 

delictivos que ocurren en la ciudad. Cabe señalar, que, aunque se creen nuevas 

leyes con sus respectivos reglamentos no se tendrá éxito sino se hace lo más 

importante, que se cumplan con las actividades programadas dentro de la 

planificación nacional para dar seguridad a los ciudadanos del país; las cuales 

deben estar inmersas en los planes que deben desarrollar y ejecutar los gobiernos 

subnacionales según su competencia. Por lo antes mencionado se propuso como 

formulación del problema la siguiente pregunta como problema general ¿Cómo los 

delitos contra el patrimonio han alterado la seguridad de Huaral año 2020?  

Asimismo, se formularon interrogantes especificas las cuales se pueden ver en el 

anexo 3.  

  La investigación tuvo justificación práctica, debido a que el distrito de Huaral, 

tiene una visión y misión prospectiva relacionada a una mejora razonable de la 

seguridad ciudadana para el bienestar del ciudadano del distrito, esta intención está 

plasmada en el ¨Plan Provincial de Seguridad Ciudadana”, elaborados y aprobados 

por las instituciones que conforman el COPROSEC. En cuanto a la justificación 

metodológica, se estableció que, al abordar la investigación, se realizó un análisis 

de la realidad problemática en cuanto a seguridad ciudadana, y abordando la 

experiencia, hitos o sucesos importantes, todos reales, permite proponer acciones 

con enfoque a solucionar el problema, así como generar conocimiento y servir a 

futuro como antecedente a próximas investigaciones.  En cuanto a la justificación 

social del presente estudio de investigación, se enmarca en la población que es 

afectada por los delitos contra el patrimonio que, según los informes de 

victimización del INEI, está conformada por ciudadanos de 15 a más años, por lo 
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mencionado los resultados de la investigación tienden a mejorar la seguridad del 

distrito de Huaral, beneficiando directamente a este estrato etario. Asimismo, la 

justificación teórica del presente estudio de investigación tuvo como finalidad el 

análisis de la estadística distrital referido a delitos patrimoniales, y articular estos 

resultados con la ejecución de las políticas, estrategias y acciones que se 

encuentran plasmadas en el Plan Provincial de Seguridad Ciudadana de la 

provincia de Huaral, y porque aún no se ha podido lograr resultados positivos en la 

mejora de la seguridad del distrito.  Asimismo, el presente trabajo planteó como 

objetivo principal “Analizar cómo los delitos contra el patrimonio alteran la seguridad 

ciudadana del distrito de Huaral 2020” y, asimismo, se propusieron objetivos 

específicos los cuales se pueden ver en el anexo 3.  
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II MARCO TEÓRICO 

El desarrollo del presente estudio se realizó mediante la consulta a diferentes 

fuentes, en tal sentido, se encontró amplia información internacional para lo cual se 

citaron cinco autores de tesis a ese nivel. 

Rojas (2017), concluyó que la seguridad es derecho inalienable de toda persona, 

sin embargo, la operacionalización de las políticas públicas creadas para tal efecto, 

no se manifiestan en acciones efectivas, que, a pesar de contarse con amplia 

legislación y planes para mejorar la seguridad ciudadana, estas no se traducen en 

acciones de prevención de la inseguridad ciudadana, que la acción delictiva que 

causa mayor problema de inseguridad son delitos como el robo y las agresiones 

físicas. En el mismo sentido, Anzola (2018), concluyó que existen tres delitos que 

son significativos para la determinación del cambio de estado de inseguridad a 

seguridad, el robo y el hurto que son delitos contra el patrimonio. Los delitos 

mencionados crean un estado de inseguridad permanente. Asimismo, Rodríguez 

(2018), concluyó en cuanto a los niveles de coordinación que se deben realizar en 

la Comunidad de Madrid en lo referente a seguridad ciudadana; está conformado 

por tres niveles (estatal, autonómico y local) y cada uno de ellos tiene sus órganos 

competentes en materia de seguridad. Por tal motivo el marco normativo es 

complejo en los tres niveles de gobierno y se hace necesario tener un sistema de 

coordinación intergubernamental. En cuanto a López (2016), concluyó que la 

seguridad es el principal problema en la sociedad estudiada, la población considera 

que la inseguridad es un problema real y manifiestan el temor a ser víctimas de la 

delincuencia, la población percibe un grado de inseguridad alto, el robo es el delito 

de mayor recurrencia e influencia como causa de la inseguridad ciudadana. Del 

mismo modo, la presencia de alcohol y drogas causa un ambiente inseguro. 

Expresan que la falta de confianza y credibilidad en los encargados de la seguridad 

publica influye en la percepción de inseguridad. También concluyó que los medios 

informativos contribuyen con la percepción de falta de seguridad. Del mismo modo 

Burbano (2019), concluyó que se debe organizar a la comunidad y trabajar 

articuladamente con la policía en la mejora de la seguridad del sector estudiado, 

para lo cual se debe capacitar e incluir a los ciudadanos en acciones que procuren 

el objetivo de mejorar la seguridad.  
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Para establecer los antecedentes nacionales del presente estudio de investigación 

se seleccionaron tesis que tengan relación con el problema de investigación, 

ciudades peruanas con similares características al distrito de Huaral.  En tal sentido, 

se seleccionaron a cinco autores nacionales. Lora (2019), concluyó que las políticas 

públicas que se desarrollaron en Chancay, partiendo de la ejecución de su plan 

distrital de seguridad, permitieron reducir los índices de inseguridad del distrito, que 

el patrullaje mixto entre la policía y el personal de serenazgo, es un medio disuasivo 

que brinda seguridad a la población. Del mismo modo, Ayala y Quisbert (2019), 

concluyeron que existe relación en el accionar que brindan las juntas vecinales, en 

el sentido de coadyuvar al fortalecimiento de la seguridad. Asimismo, Castro (2020), 

concluyó que las principales causas que elevan la delincuencia en la ciudad de 

Trujillo son los hogares disfuncionales, falta de comunicación en el hogar, la 

irresponsabilidad de los padres con sus hijos, las actividades económicas 

informales, consumo de bebidas alcohólicas y drogas, violencia familiar, educación 

inadecuada, sin control de los estudiantes, los conflictos sociales en la región. Del 

mismo modo señala como causa al desempleo, la pobreza, la corrupción en todos 

sus niveles, falta de personal policial y serenazgo en las calles. Asimismo, concluyó 

que la población de Trujillo está dispuesta a organizarse para reducir la inseguridad. 

En cuanto a Huamán (2018), concluyó que el 77.1% de cajamarquinos tienen 

percepción de inseguridad, el 55.2% han sido víctimas de algún delito como robo, 

asalto y la extorsión, el 74% de los encuestados no hacen denuncias, el 66.7% 

manifiesta que no hay seguridad ciudadana. Chavarría (2018), concluyó que existe 

ineficiencia en la institución policial del sector, para la preservación de la 

tranquilidad de los ciudadanos, la población tiene la percepción que los policías son 

los que generan el temor a los vecinos al no accionar en forma efectiva, que ante 

la percepción de que la institución policial, influye negativamente para la seguridad 

distrital es necesario organizar a la población para contribuir en la paz y tranquilidad 

del distrito.  

  En tal sentido y discurriendo entre los conceptos de tranquilidad, paz y 

seguridad, que debe tener la ciudadanía, encontramos que efectivamente en este 

ámbito es donde se encuentran aquellos derechos que deben gozar las personas 

conformantes de una sociedad; y los Estados deben garantizar, como obligación la 
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de otorgar protección para prevenir la acción del crimen y la violencia. (Rosado, 

2015)  

  En América Latina, se ha desarrollado en forma amplia el tema seguridad 

ciudadana, desde diferentes perspectivas y visiones que han sido desarrollados por 

diferentes autores; lo que ha decantado en la proposición de diferentes bases 

teóricas que estudian tanto el crimen, como los delitos; en este contexto se pueden 

mencionar las siguientes: Teoría Clásica o de la Disuasión, se desarrolló en base 

de las consideraciones teóricas de los filósofos Bentham y Beccaria (1982), su 

concepción es en base que determinan que el ser humano es racional y libre, que 

elabora juicios para solucionar problemas, toma decisiones y actúa de acuerdo a 

esas decisiones; donde la sanción debe conducir a la decisión racional de no 

cometer un delito. Del mismo modo, la Escuela Positivista, indicó que existen 

factores que conllevan a individuos, a una predisposición congénita para cometer 

delitos. En este sentido, la Escuela Sociológica, indicó que los comportamientos 

predisponentes al delito son consecuencia de factores sociales. En tal sentido los 

que postularon esta teoría consideraron a la interacción social, la cultura o las 

estructuras sociales son predisponentes para establecer una explicación acerca de 

la delincuencia. En el mismo contexto la Escuela de Chicago, atribuyó que en 

ciudades grandes existe mayor índice de criminalidad que en ciudades pequeñas; 

debido a que, por la cantidad de habitantes, movimientos rápidos y sus traslados 

masivos, limita la interacción social e impide de esta manera frenar conductas 

inadecuadas por sí solos. En cuanto al tema del Control Social, base teórica 

impulsada por Hirsch (1969), quien postuló que ciertos delitos se cometen por 

personas que tienen débiles vínculos sociales; por lo tanto, los miembros de una 

sociedad deben actuar en el marco de la ley no por temor al castigo por incumplirlas 

al cometer delitos, sino a través de lazos de unión con las personas perjudicadas 

por los actos cometidos. El Dinamismo Integral y Eficaz, que impulsa el General 

Óscar Naranjo Trujillo, consideró que una nueva problemática en la región, es la 

inseguridad. En tal sentido, para hacer frente a esta situación los Estados deben 

estar comprometidos en fortalecer los sistemas de seguridad con las acciones 

necesarias tendientes a reducir los factores predisponentes a la generación y 

comisión del delito, mediante prevención, eficiencia policial, efectividad del sistema 
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judicial y adecuada infraestructura en el servicio penitenciario. Por último, debemos 

mencionar a la teoría de la elección racional la misma que propuso que los 

humanos son entes pensantes que analizan los medios y fines, así como costos y 

beneficios para en consecuencia realizar una elección racional. Este método fue 

diseñado por Cornish y Clarke (1987), para ayudar a pensar en la prevención del 

delito situacional. 

   En el contexto de la presente investigación los delitos contra el patrimonio 

son los que mayor problema causan en el análisis de los factores predisponentes 

de la falta de seguridad en Huaral, en tal sentido se debe explicar y contextualizar 

a que se refieren este tipo de delitos. En nuestro país son considerados delitos 

contra el patrimonio: robo, receptación, estafa, hurto, abigeato, apropiación ilícita, 

y otras defraudaciones, fraude en la administración de personas jurídicas, delitos 

informáticos, extorsión, usurpación daños. (Temas de Derecho Penal Especial). 

Otros conceptos que están directamente relacionados con la investigación y por lo 

tanto necesitan ser precisados son los siguientes:  El delito, se refiere a un 

comportamiento por voluntad propia o imprudencia, en contra de las normas. En tal 

sentido el delito, es una infracción a la ley, por consecuencia el infractor merece 

una sanción tal como lo mencionaron Pérez y Gardey (2012). Asimismo, otra 

acepción de delito la detalla el artículo 11º del Código Penal Peruano de 1991, que 

indica que son delitos y faltas las acciones u omisiones dolosas o culposas penadas 

por la ley tal como lo menciona, Villa (2008). En cuanto al patrimonio es el conjunto 

de bienes los cuales pertenecen a una persona jurídica o natural; que se pueden 

estimar económicamente tal como lo mencionaron Pérez y Gardey (2013). 

Asimismo, Cabanellas (2011) en el Diccionario Jurídico Elemental señaló al 

patrimonio como: conjunto de bienes, créditos y derechos de una persona y su 

pasivo, deudas u obligaciones de índole económica, al referirse a los bienes indica 

que son aquellas cosas que sirven a los hombres y tienen utilidad para los mismos. 

Cabanellas (2011), al referirse al robo indicó que es un delito contra el patrimonio, 

que consiste en apoderarse de bienes de otras personas, utilizando la fuerza, 

violencia o intimidación en las personas. Los elementos típicos básicos del robo 

coinciden con los del hurto, ya que el bien jurídico protegido en ambos casos es el 

patrimonio. La diferencia entre ambos consiste que en el primero se utiliza la 

https://definicion.de/bienes/
https://www.conceptosjuridicos.com/delitos-contra-el-patrimonio/
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violencia contra la persona o amenazando la vida o integridad física de la misma y 

en el segundo no.  Es por esta razón que la vida y la integridad física se convierten 

también en bienes jurídicos en relación con el patrimonio. (Bramont & García, 

2013), en cuanto al hurto el blog mis abogados.com (2020), indicó que es la 

apropiación de un bien mueble contra la voluntad de su dueño, con el fin de lucrar 

y sin que se produzcan actos de violencia o intimidación. En cuanto al abigeato en 

su libro Código Penal, Chirinos (2014), indicó que la doctrina y la ley precisa que el 

abigeato consiste en el robo de ganado y no de cualquier animal. Por ganado se 

entiende a cuadrúpedos domesticado cuyo fin es servir al hombre como alimento, 

transporte o recreación.  

 En un contexto Latinoamericano, se debe indicar que además del crimen y la 

violencia los cuales vienen afectando el derecho a la vida y a la integridad física de 

los ciudadanos; en muchos países de nuestra región se vienen incrementado en 

forma constante los delitos contra la propiedad, como robos o hurtos. En 

consecuencia, de lo antes mencionado se puede deducir que la seguridad 

ciudadana se debe entender como el desvelo por acceder a la calidad de vida y la 

dignidad en expresión de libertad, oportunidades sociales y acceso al mercado. Del 

mismo modo, la seguridad ciudadana se determina por la reducción al temor de una 

agresión violenta, el respeto de la integridad física y, sobre todo, disfrutar de la 

privacidad del hogar sin temor a ser asaltado y circular con tranquilidad por la calle 

sin temer un robo o una agresión. (Arriagada, 2002). 

  Este tipo de delitos en el distrito de Huaral, se encuentran en el segundo lugar 

en relevancia, después de los delitos de violencia familiar, y son los que causan 

mayor percepción de inseguridad puesto que a nivel de las estadísticas del 

Gobierno Regional de Lima reflejan que el 86% de los ciudadanos de las provincias 

de Lima, manifiestan esta sensación. En la evolución que muestra la figura Nº 1 

ubicada como anexo 9, se aprecia como la percepción de inseguridad fue 

descendiendo en el transcurrir del tiempo ligeramente desde su pico más alto de 

90.6% en el año 2016, hasta llegar a un 86.3% en el año 2019. En cuanto a los 

niveles de victimización en Huaral la tasa es de 11,6 de las denuncias presentadas 

en las comisarías tal como lo muestra la figura 2 ubicada como anexo 10, donde no 

se incluyen los actos delictivos no denunciados. Asimismo, se nota claramente en 
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la figura 3 ubicada como anexo 11, que los delitos contra el patrimonio ocupan 

segundo lugar en las denuncias efectuadas el 2019 con un total de 6,476 hechos a 

nivel regional, siendo la violencia familiar la de mayor connotación con 9176 

hechos. Es por tal motivo que las provincias del Gobierno Regional de Lima, tienen 

alta tasa de percepción de inseguridad. Esta situación se produce a pesar que 

existen estrategias y acciones que están plasmados en los planes de seguridad 

ciudadana; lo que denota ineficiencia en su aplicación o desidia para afrontar el 

compromiso de luchar contra la inseguridad ciudadana por parte de las autoridades. 

Es por el análisis efectuado que toma importancia el presente trabajo, ya que se 

determinó, porqué los planes de seguridad ciudadana, no dan el resultado debido.  

  En cuanto al distrito de Huaral, se puede manifestar que los delitos contra el 

patrimonio son los de mayor incidencia, seguidos por los de violencia familiar en el 

periodo 2017-2020, tal como lo indica la tabla 4 ubicada como anexo 15, del mismo 

modo se puede afirmar que los datos ofrecidos por la División Policial de Huaral 

(DIVPOL-Huaral), corresponde a las denuncias efectuadas en la comisaria de 

Huaral. Se debe hacer hincapié, que, en el año 2020, se produjo a nivel mundial la 

pandemia del COVID 19; por lo cual los gobiernos del mundo ejecutaron una serie 

de medidas para combatir esta enfermedad, que también influyeron en la reducción 

de la delincuencia. En ese sentido, el distrito de Huaral registró su más alto nivel 

de delitos contra el patrimonio en el año 2017 y va disminuyendo en el transcurso 

del tiempo a niveles mínimos, que debería dar la sensación de seguridad, pero sin 

embargo la percepción es aún alta, como ya se vio en la figura 1.  

 En el análisis de porqué existe inseguridad en las grandes ciudades de 

Latinoamérica, tiene un origen de múltiples causas, dentro de las cuales se pueden 

identificar: la desigualdad social, el deterioro y crecimiento urbano, y la debilidad 

del Estado que contribuyen en el incremento delictual (Moreno, 2012). En tal 

sentido resulta importante la articulación entre el concepto tradicional de seguridad 

nacional con las nuevas tendencias de dar seguridad, así como, dar solución a los 

problemas de las ciudades, principalmente a lo que se refiere a los fenómenos de 

tipo delictivo (Reyes, 2015). En cuanto al desarrollo de los conceptos de seguridad 

ciudadana, se ha logrado una aproximación conceptual, que tiene como 

perspectiva principal los derechos humanos. Asimismo, los problemas de 
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seguridad ciudadana, son la generalización de una situación en la cual el Estado 

no cumple, con su función de brindar protección ante el crimen y la violencia social, 

lo que origina un resquebrajamiento en la relación entre gobernantes y gobernados, 

(Aguilera, 1996). En tal sentido CIDH (2009), postuló que como son una 

organización defensora de derechos humanos no son obstáculo para la seguridad 

que deben promover los estados en defensa de su sociedad. Asimismo, CIDH 

interpretó como gobernabilidad democrática en seguridad ciudadana; la 

prerrogativa de las autoridades en diseñar, implementar y evaluar políticas que 

estén dirigidas al control del delito y la violencia (Álvarez, 2006). Como concepto, 

el termino seguridad ciudadana es una forma de seguridad humana, la cual se 

relaciona con la seguridad personal o individual de las personas contra las 

amenazas del delito y la violencia (PNUD, 2010). En consecuencia, buscar 

seguridad debe ser el producto de aplicación de políticas que se orientan a la 

mejora en la prevención del delito, calidad de vida y reducción de la violencia, 

respetando la ley, la cual tiene a la persona como principal elemento en el trinomio 

conformado por la ciudadanía, Estado y Policía (PNUD, 2013). Del mismo modo, 

el tema seguridad ciudadana en su forma subjetiva, se indicó como la percepción 

de inseguridad o vulneración que tiene una persona o población, lo cual se usa 

como prioridad en la elaboración de encuestas y como herramienta en la 

formulación de políticas públicas de los gobiernos (Jamieson, 2008). En tal sentido 

por lo expuesto, se puede deducir que la seguridad ciudadana en nuestro 

hemisferio, nace como alternativa a la política de mano dura, que dio como 

respuesta a su aplicación el incremento de la brecha existente entre la sociedad y 

el gobierno (Abello & Guarneros, 2014). En el periodo 2004-2010, PNUD verificó, 

que, a pesar de la reducción del desempleo y la pobreza, persistieron los problemas 

de tipo estructural los cuales amenazaban los logros que se habían alcanzado 

(PNUD, 2013). Principalmente fue el incremento de la inseguridad: que de acuerdo 

con las teorías criminológicas de la anomia (Merton, 1938), la oportunidad 

diferencial (Ball, 2014) y la tensión diferencial (Agnew, 1992), las mismas que 

suponían, que, ante la reducción de la pobreza y el desempleo, la consecuencia 

seria la reducción de los delitos y homicidios, pero al contrario se elevaron. Por lo 

antes manifestado, Arriagada (2002), Campos (2004) y Fuentes (2003) indicaron 
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que, mediante la elaboración de planes, programas y estableciendo prioridades 

entre el Estado y la sociedad organizada, es la mejor forma de combatir la violencia 

y el delito. Actualmente, los documentos de gestión en seguridad se elaboran con 

enfoque preventivo, determinando como objetivos el trabajo con población 

vulnerable, fortalecer la relación entre la comunidad y el Estado, establecer la 

acción preventiva que debe tener recuperación de espacios públicos y la policía 

(Labra, 2011; Oviedo, 2007; Palazzolo, 2008; Ríos, 2011). Asimismo, es importante 

mencionar que la base principal para la seguridad ciudadana en Latinoamérica son 

las normas y políticas públicas. En concordancia con lo citado se puede decir que 

en los países sudamericanos los patrones en cuanto a la seguridad con un enfoque 

relacionado al ciudadano, que tienen trayectoria y respaldo nacional tienen el 

acompañamiento con reformas en la institución policial como la creación de los 

serenazgos en Perú, con el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana (PNSC) que se 

expandió en 2004 (Páez, Peón, y Ramírez, 2018). En cuanto a los niveles de 

violencia en los países latinoamericanos, la violencia más dañina es la de las calles, 

relacionadas siempre por la acción de la delincuencia; que alcanza el 35%. En 

segundo lugar, se ubica la violencia contra las mujeres con el 26%, en último lugar 

la violencia de estado con el 8%. Asimismo, en cuanto a la seguridad pública se 

refiere que es un constructo de tipo social relacionado a modernidad solida 

(Escobar, 2012). A diferencia, en cuanto al tema percepción de inseguridad se 

relaciona a la modernidad liquida. En tal sentido la primera se refiere a la 

competencia por legitimidad jurídica, burocrática, territorial, política, racional y 

productiva (Gervais, 2011); mientras la segunda modernidad establece 

percepciones de azar, temor, riesgo, incertidumbre e inseguridad (Iglesias, 2010). 

  En el Perú la seguridad ciudadana es precepto del derecho a la tranquilidad, 

paz, libertad, y sus fundamentos están establecidos en diferentes documentos 

siendo el principal la Constitución Política del Perú, la cual establece a la seguridad 

ciudadana como derecho constitucional y humano, ya que la defensa y respeto a 

la dignidad son elementales para el desarrollo humano de las personas; así como 

también la paz, la tranquilidad, los derechos y la libertad, el descanso, el disfrute, 

el gozar de un ambiente sano, tal como lo indica los artículos 1 y el inciso 22 del 

art. 2 de la Constitución Política. Por lo antes mencionado, el año 2008 en el marco 
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del Acuerdo Nacional se incluyó la política de estado “Erradicación de la violencia 

y fortalecimiento del civismo y de la seguridad ciudadana”. En el mismo contexto 

se da origen a la Ley Nº 27933 del Sistema Nacional de Seguridad ciudadana, la 

misma que da origen y elaboración de los documentos planificadores de la 

seguridad en los tres niveles de gobierno. La Ley 27933, indica con referencia al 

tema de seguridad a la acción que integra al Estado y la ciudadanía; teniendo como 

finalidad lograr la convivencia pacífica, la erradicación de la violencia, uso pacífico 

de vías, espacios públicos y prevención de comisión de faltas y delitos. La norma 

antes acotada, da origen al Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana SINASEC, 

que tiene la función de coordinación entre el Estado y la participación de la 

ciudadanía para lograr la paz social. Del mismo modo, se crea el CONASEC, cuya 

función es formular, conducir y evaluar las políticas de seguridad ciudadana. El 

SINASEC coordina institucionalmente con el CONASEC y los Comités territoriales 

de seguridad ciudadana. En tal sentido la ley también dispone la creación de los 

Comités Regionales, Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana, 

encargados de elaborar los planes, estrategias, programas, acciones y directivas 

de seguridad, así como su ejecución en sus jurisdicciones. Así como, supervisar y 

evaluar los resultados de su ejecución. 

 Al analizar la seguridad ciudadana, podemos determinar los factores que la 

afectan siendo uno de ellos la victimización, que se entiende como las 

consecuencias que sufre una persona al sufrir un hecho delictivo. En conclusión, 

es un proceso por el cual una persona sufre, daños psíquicos o físicos como 

producto de un acto delincuencial. (Torres, 2018) 

 Según el INEI (2020), estableció que la victimización delincuencial, es todo 

suceso que atenta contra la seguridad, los derechos de una persona e implica 

peligro, daño o riesgo de la misma. El estudio del INEI-ENAPRES (2019), determinó 

que el 25,6% de la población cuyas edades fluctúan en el rango 15 años a más del 

área urbana en el país han sido y son víctimas de algún hecho delictivo, asimismo 

en las grandes ciudades cuya población es de 20 mil a más habitantes esta cifra 

se eleva al 28,3%. Del análisis de la figura 4 ubicada como anexo 12, se puede 

deducir que, aunque la victimización disminuyo por la aplicación del Plan Nacional 

de Seguridad Ciudadana 2013-2018, aun esta condición es alta ya que 26 personas 
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de cada 100 es víctima de un acto delictivo. Asimismo, otro factor que afecta la 

seguridad en la ciudadanía es la percepción de inseguridad. Este indicador fue 

determinado por el INEI y lo definió como sensación o temor de los ciudadanos de 

ser víctima de algún hecho delincuencial que atente su integridad física o moral, su 

seguridad, la vulneración de sus derechos e implique peligro, daño o riesgo. 

Asimismo, estableció como población susceptible a la percepción de inseguridad a 

personas de 15 y más años de edad que residen en las áreas urbanas. La 

percepción de inseguridad se ha mantenido alta en los últimos años, fluctuando 

entre un mínimo de 85,7% y un máximo de 90%, conforme lo muestra la figura 5 

ubicada como anexo 13, elaborada por estudio del INEI-ENAPRES (2019). 

  Un punto importante para el estudio de investigación es determinar las causas 

de la inseguridad en nuestro país, la literatura especializada en inseguridad y 

violencia indica que, no se puede establecer una estructura causal unívoca sobre 

todo el conjunto de fenómenos que generan inseguridad; ni una lineal de causas 

del conglomerado de fenómenos (Arriagada, 2002). En este marco teórico, hay dos 

posiciones: el ejercicio plurifactorial y multicausal de un conjunto de fenómenos que 

se incluyen en la categoría seguridad ciudadana (Ayos y Dallorso, 2011; Beltrame, 

2013); y las perspectivas de análisis etiológico y del comportamiento de cada uno 

de los fenómenos que compondrían las amenazas a la seguridad ciudadana 

(Muggah, 2012; Munizaga, 2009).  

 En este contexto el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana (PNSC) 2019-

2023, ha planteado las siguientes causas según el enfoque antes mencionado: 

causas multidimensionales del delito que planteó el PNUD son: escaza credibilidad 

y legalidad del Estado y la presencia de conflictos armados, la pobreza y la 

desigualdad, las pautas culturales que aprueban la violencia, familias 

disfuncionales, la ineficacia e ineficiencia de las instituciones encargadas de la 

seguridad y la justicia, desempleo, el consumo de drogas y alcohol, varones 

marginalizados y urbanización desordenada, nuevas oportunidades y tecnología 

para el crimen y porte de armas. El CONASEC, considera como causas de este 

fenómeno las siguientes:  factores de riesgo social condicionantes de la conducta 

delictiva, escases de seguridad en espacios públicos, débil acción de los 
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ciudadanos, el sector privado y medios de comunicación en la seguridad 

ciudadana, deficiencias en cobertura y calidad en la acción de la policía, así como 

deficiencias en acceso y calidad a la justicia y limitada institucionalidad del 

SINASEC.  

En contexto del Gobierno Regional Lima, dentro del cual está comprendido la 

jurisdicción de la provincia de Huaral, se puede precisar que de la evaluación 

realizada al Plan Regional de Seguridad Ciudadana 2019 (PRSC-2019), se 

concluyó que los comités de seguridad ciudadana tienen diversas dificultades para 

desarrollar sus planes, siendo este hecho una limitante en su lucha contra la 

delincuencia. En su ejecución, se evidencia insuficiente coordinación intersectorial; 

las acciones y actividades, no se articulan con otros integrantes o sectores. Las 

actividades programadas en el plan entre la municipalidad y la PNP no se cumplen 

por escases de efectivos policiales. Existe deficiencias en desarrollo de 

capacidades de los secretarios técnicos, encargados de ejecutar los objetivos de 

seguridad ciudadana. Los gobiernos locales no han implementado acciones o 

proyectos para atender el aspecto preventivo del problema, esto debido a la 

reducida asignación presupuestal en el programa presupuestal 0030 "Reducción 

de delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana". En la Región Lima a partir 

del año 2016 los índices de percepción de inseguridad se han reducido, llegando a 

su punto más bajo, el mes de junio del 2019 con el 86.3%. Aun así, la percepción 

de inseguridad es alta en la región. En el GORE LIMA la tasa de victimización en 

comparación con otras regiones y el promedio nacional es media ya que alcanza 

el 15.7% tal como se puede apreciar en la tabla 5 ubicada como anexo 16, siendo 

el promedio nacional de 26.2%, estos números pone en una situación expectante 

a la región para seguir trabajando y reducir aún más esta tasa de inseguridad. En 

cuanto a la provincia de Huaral se observa que su victimización es de 10.2, lo que 

constituye un nivel medio entre las nueve provincias de la región. Como se puede 

apreciar en la figura 6 ubicada como anexo 14, la prevalencia de los delitos contra 

el patrimonio, en su modalidad de hurto y robo son los de mayor relevancia en la 

región y los que causan mayor sensación de inseguridad. En el año 2019 se 

cometieron 6401 delitos constituyéndose en un 40.2% del total de los delitos y faltas 

cometidas.   
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El presente estudio se desarrolló en el marco del análisis de cómo afectan los 

delitos patrimoniales la seguridad en el distrito de Huaral, en ese contexto, es 

necesario establecer una descripción de la situación social, económica y territorial. 

En tal sentido, según el Plan de Desarrollo Concertado (PDC, 2008-2021), la 

provincia se ubica: en el Gobierno Regional de Lima y es una de las nueve (9) 

provincias que lo conforman, está ubicada al norte de la Provincia de Lima. Una 

extensión aproximada de 3,655.70 Km2 y una población de 100,346. En cuanto al 

PEA provincial es de 82,527 personas económicamente activas, el promedio de 

ingreso es s/. 1,299.5. En cuanto a los niveles de pobreza del 2009 al 2017 hubo 

una reducción de 39.4% a 19.3%, reduciéndose 20.1% en nueve años. 

Según el marco conceptual del Plan Provincial de Seguridad Ciudadana 

(2019), se indicó que la articulación de las ideas seguridad ciudadana y convivencia 

social tienen una importante diferencia: el primer caso, es la acción del Estado en 

la protección del ciudadano en el combate y prevención de los delitos y faltas; en 

el segundo, se promueve el cumplimiento de disposiciones básicas de convivencia, 

comportamiento, y respeto a ley por parte de las personas. Se debe mencionar que 

la seguridad de Huaral, se enmarca en los planes provinciales de seguridad 

ciudadana. El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana de Huaral 2019, señaló que 

la delincuencia, es percibida como uno de los problemas de mayor importancia en 

el distrito de Huaral; la inseguridad contribuye, al igual que otros problemas, a dañar 

la calidad de vida de las personas. La sensación de la población sobre la seguridad 

es adversa debido al incremento de los índices de delincuencia común y de crimen 

organizado. En la tabla 6 ubicada como anexo 17, se observa que el principal delito 

en el distrito de Huaral, entre los años 2014-2020 es el delito contra el patrimonio 

con 4 273 registros que representa el 45% del total de 9501 registros. En tal sentido 

el promedio por año es de 712 registros, siendo un indicador muy elevado para el 

distrito. Entre las principales causas que el COPROSEC ha identificó y plasmo en 

el Plan Provincial de Seguridad Ciudadana, se mencionan las siguientes: deserción 

y abandono escolar, consumo de drogas y alcohol, embarazo escolar, violaciones 

sexuales, pandillaje escolar, violencia familiar, escasa participación de los padres 

en el proceso educativo, familias disfuncionales. A partir del análisis de este 
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contexto general detallado en información real proporcionada por organismos 

oficiales de los tres ámbitos de gobierno y revistas especializadas en seguridad 

ciudadana se propusieron, las preguntas realizadas a los miembros del 

COPROSEC Huaral, para que, a partir de sus respuestas, asuman el compromiso 

de ejecutar el planteamiento que tiene como recomendaciones el presente trabajo 

de investigación. 
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III. METODOLOGÍA  

3.1 Tipo y diseño de investigación 

El presente estudio de investigación se realizó mediante la siguiente metodología: 

Tipo de investigación 

El estudio fue de tipo básico, ya que se elaboró por la curiosidad y el gusto de 

descubrir nuevos conocimientos y porque es necesario para el desarrollo de la 

ciencia. (Ñaupas et. al, 2014). En tal sentido la elección de este tipo de 

investigación se debió a que con los resultados de la misma; los investigadores que 

tomen como antecedente o referencia el presente trabajo puedan desarrollar 

estudios más profundos y con mayor precisión. El enfoque del estudio fue 

cualitativo, ya que hizo referencia a caracteres, atributos, esencia, totalidad o 

propiedades no cuantificables, que podían describir, comprender y explicar mejor 

los fenómenos, acontecimientos y acciones del grupo social o del ser humano 

(Cerda, 1997). El enfoque cualitativo estudia la realidad en su contexto natural y 

cómo sucede, analizando e interpretando fenómenos de acuerdo con las personas 

implicadas, tal como lo refiere (Blasco y Pérez, 2007).  

Diseño de investigación 

El diseño del estudio fue fenomenológico-hermenéutico. En tal sentido, Rizo-Patrón 

(2015), refirió que la fenomenología se basa en encontrar la relación entre la 

objetividad y subjetividad, que se presenta en cada instante de la experiencia 

humana, del mismo modo (Hernández et. Al, 2018), indicó que el diseño 

Fenomenológico se enfoca en las experiencias individuales subjetivas de los 

participantes. Dilthey (citado en Martínez, 2014), se refirió a la hermenéutica como 

el proceso que permite revelar los significados de las cosas que se encuentran en 

la conciencia de la persona e interpretarlas por medio de la palabra.  

 3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

 Las categorías y subcategorías se encuentran en la tabla 1: 
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Tabla 1 

Matriz de Categorización de la unidad temática 

Categoría Subcategoría Indicadores Instrumentos 

Delitos contra el 
patrimonio en la 
seguridad 
ciudadana de 
Huaral 

 
Causas 
 

Causas de la inseguridad 
Análisis 
Documental 
 
 
 
Entrevista a 
profundidad 

 
Victimización 
 

Nivel de victimización 
delincuencial 

 
Percepción 
 

Nivel de percepción de los 
delitos 

 
Planes 
 

Planes de seguridad en el 
distrito 

 
Actitud 
 

Actitud del COPROSEC 

 
Coordinación 
 

Nivel de coordinación 
interinstitucional 

 
Ejecución 
 

Ejecución de planes y 
acciones 

 
Delitos 
 

Delitos contra el patrimonio 

 
Juntas vecinales 
 
 

Acción de las juntas vecinales 

 

 3.3 Escenario de estudio 

El presente estudio de investigación se realizó en el distrito de Huaral, provincia de 

Huaral, departamento de Lima. Para el presente trabajo se eligió el distrito de 

Huaral, por ser el más poblado de la provincia del mismo nombre, alcanzando una 

población de 100,346 habitantes y por ser el centro económico de la jurisdicción de 

Huaral, lo que hace al distrito tener mayor vulnerabilidad o prospección a que se 

cometan actos delictivos. Asimismo, por ser capital de la provincia concentra a la 

mayor parte de los miembros del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de 

Huaral (COPROSEC-Huaral), que son los encargados de elaborar las políticas, 

estrategias y acciones que serán incorporados al Plan Provincial de Seguridad 

Ciudadana para ejecutarlos, así como realizar su seguimiento y evaluación. Del 

mismo modo, el presente estudio es de gran importancia para el gobierno local del 
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distrito, ya que la prevención y la lucha contra la delincuencia son de vital necesidad 

para el desarrollo social, cultural y económico del mismo. 

3.4 Participantes  

Los participantes tomados en cuenta para el desarrollo de la investigación, fueron 

los integrantes del COPROSEC Huaral; cuyo compromiso es  revertir el crecimiento 

de los índices de inseguridad ciudadana que se presentan en la provincia, para lo 

cual deben desarrollar estrategias para elevar los niveles de concertación 

interinstitucional, que promueva la articulación de vínculos intersectoriales entre la 

Municipalidad Provincial, la Autoridad Política, el Poder Judicial, Ministerio Publico, 

Sector Educación, Sector Salud, Defensoría Del Pueblo, Alcaldes Distritales, 

Policía Nacional y La Sociedad Civil Organizada (Junta Vecinales y Rondas 

Campesinas), para hacer frente a la criminalidad y violencia delictiva. En ese 

sentido, la elección de los participantes fue a criterio del investigador.  

Tabla 2 

Lista de los participantes  

PARTICIPANTES CARGO 

Participante 01 Dr. Jaime Uribe Ochoa, Alcalde Provincial de Huaral, presidente del 

COPROSEC. 

Participante 02 Dr. Carlos Chizan Larrea, Subprefecto de la Provincia de Huaral, 

representante del Gobierno Nacional. 

Participante 03 Cmdte. PNP Robinson Panduro Silva, Comisario del distrito de Huaral. 

Participante 04 Dr. Miguel Francisco Sánchez Pérez, Fiscal de Prevención del Delito 

de la Provincia de Huaral 

Participante 05 Suboficial Brigadier José Hernán Bolaños Cruz, comisaria de Huaral 

sección policía comunitaria  

Participante 06 Sr. Alfredo Loza Selis, Coordinador distrital de Seguridad Ciudadana 

en Juntas Vecinales 
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 3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para el estudio se utilizó la técnica de la entrevista Kvale (1966), mencionó que la 

entrevista en la investigación cualitativa tiene como función obtener descripciones 

del mundo de vida del entrevistado respecto a la interpretación de los significados 

de los fenómenos descritos. La entrevista se realizó formulando nueve (09) 

preguntas a 06 participantes representantes del Comité Provincial de Seguridad 

Ciudadana de Huaral (COPROSEC-Huaral). Asimismo, se utilizó el análisis 

documental ya que Quintana (2006), mencionó que constituye el punto de entrada 

a la investigación. Incluso en ocasiones, es el origen del tema o problema de 

investigación. Los documentos fuente pueden ser de naturaleza diversa: 

personales, institucionales o grupales, formales o informales. Se empleo esta 

técnica ya que se tuvo que revisar libros, tesis, artículos científicos, leyes, planes y 

estadísticas referentes a los delitos contra el patrimonio y seguridad ciudadana, 

para sustentar la investigación interiorizando la problemática planteada y poder 

elaborar las preguntas para la entrevista. En cuanto a los instrumentos utilizados 

fueron la guía de entrevista estructurada para la técnica de entrevista y registro de 

datos en el caso del análisis documental. 

 3.6 Procedimiento  

En primer lugar, se realizó un diagnóstico sobre la realidad problemática planteada, 

estableciéndose que uno de los principales problemas en el distrito de Huaral es la 

inseguridad ciudadana afectada principalmente por los delitos contra el patrimonio. 

En tal sentido se procedió a recabar la información documental de diferentes 

fuentes, con el fin de establecer la real magnitud del problema y como a partir de 

las leyes, planes y estadísticas revisadas las cuales indican que, en el distrito de 

Huaral, la seguridad ciudadana está afectada por los actos delincuenciales, 

principalmente los delitos contra el patrimonio que son los más recurrentes.  

  En un segundo momento se realizó la entrevista a seis participantes miembros 

del COPROSEC Huaral, a través de una guía de entrevista estructurada la cual 

constó de nueve (09) preguntas en base de los objetivos, subcategorías e 

indicadores planteados en la matriz de categorización de la unidad temática (anexo 

3), las cuales sirvieron para conocer la opinión de personalidades directamente 

https://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
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involucradas en la toma de decisiones y ejecutar, monitorear, evaluar el plan de 

seguridad ciudadana de la provincia, luego del análisis de las respuestas se realizó  

la triangulación de las mismas, con las respuestas de los miembros del 

COPROSEC, el análisis documental, la teoría y la opinión del investigador. Se debe 

mencionar que las entrevistas se hicieron de forma presencial, fueron grabadas y 

transcritas, teniendo como apoyo una guía de entrevistas (anexo 4) y autorizadas 

a través del formato de consentimiento informado que fue suscrito por los 

entrevistados (anexo 17).   

  En tercer lugar, del análisis, interpretación y triangulación de las respuestas; 

así como de los hallazgos, se elaboraron las conclusiones y recomendaciones del 

estudio de investigación. 

 3.7 Rigor científico 

 En cuanto al rigor científico Patton (2001), citado por Arias y Giraldo (2011), 

expresó: La credibilidad de los métodos cualitativos se basa en las habilidades; la 

competencia y el rigor de la persona que hace el trabajo de campo. Asimismo, es 

equivalente a la validez y confiabilidad de la investigación cuantitativa, empleando 

para ello: la dependencia o consistencia lógica, la credibilidad, la auditabilidad o 

confirmabilidad y la transferibilidad o aplicabilidad (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2010). 

  En tal sentido, el trabajo de investigación siendo cualitativo, debe servir como 

base o referencia para investigaciones posteriores de mayor profundidad y 

precisión, en tal sentido se cumplió con el principio de transferibilidad, la 

consistencia del nivel ético profesional del investigador, es condicionante a 

desarrollar la investigación con la calidad y seriedad que exige el prestigio de la 

Universidad Cesar Vallejo. Asimismo, el empeño que se puso en el presente 

trabajo, es inobjetable puesto que el interés que tiene la población de Huaral en el 

sentido de mejorar la seguridad ciudadana comprometió al investigador a buscar 

respuestas al problema; para lo cual se recurrió a personajes notables y 

especialistas en el tema como los miembros del COPROSEC que son las 

autoridades que tienen la responsabilidad de velar por la seguridad de los 

ciudadanos huaralinos, por lo tanto el trabajo cumplió con el principio de 
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credibilidad. Asimismo, por la responsabilidad y compromiso con el trabajo de 

investigación, se revisaron muchas fuentes de datos de instituciones de prestigio 

como el INEI, PNP, GORE Lima, tesis nacionales e internacionales, artículos 

científicos, que le otorgan validez y credibilidad al trabajo de investigación lo cual 

se puede corroborar y contrastar fácilmente con las referencias que forman parte 

del mismo, por lo tanto, cumplió con el principio de confirmabilidad.  

3.8 Método de análisis de datos 

Se realizó a través de la interpretación y el análisis de la revisión documentaria de 

la cual se originan las categorías, subcategorías, indicadores y preguntas que 

fueron realizadas a los participantes, luego se textualizaron, organizaron y 

codificaron las respuestas (anexo 5), posteriormente se elaboró una matriz de las 

respuestas obtenidas (anexo 6) y se procedió a la triangulación de las mismas, 

estableciendo las coincidencias sobre palabras y frases repetidas (anexo 7), de las 

respuestas sistematizadas se procedió al análisis documental (anexo 8), luego se 

trasladó a una matriz de análisis y opinión del investigador realizándose la 

triangulación (tabla 3) que como resultado de esta acción se elaboraron las 

conclusiones y recomendaciones del trabajo de investigación.  

3.9 Aspectos éticos 

El presente trabajo de investigación se enmarcó por lo dispuesto en la Resolución 

del Vicerrectorado de investigación Nº011-2020-VI-UCV, en tal sentido declaro que 

el presente trabajo de investigación es original y de mi autoría. Asimismo, se 

cumplió con los requerimientos especificados por la Universidad, en cuanto a la 

elaboración del documento del trabajo de investigación con el estilo APA. Del 

mismo modo en su elaboración se obtuvieron diversos datos, referencias y 

antecedentes que han sido correctamente mencionados y referenciados, con el 

respeto al derecho de autoría de cada autor. En tal sentido, autorizo que mi trabajo 

de investigación sea sometido al sistema antiplagio turnitin para verificar que tiene 

la calidad investigativa necesaria, así como la seriedad que exige el prestigio de la 

Universidad Cesar Vallejo.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En cuanto a los resultados, en la presente investigación se emplearon las técnicas 

de entrevista y análisis documental, los instrumentos de recolección de datos 

utilizados fueron la guía de entrevista estructurada para la técnica de entrevista y 

registro de datos en el caso del análisis documental, los mismos que sirvieron para 

dar respuesta a los objetivos específicos y las subcategorías subyacentes a ellos, 

y con estos resultados dar respuesta al objetivo general que planteaba “Analizar 

cómo los delitos contra el patrimonio alteran la seguridad ciudadana del distrito de 

Huaral 2020”. 

Análisis Documental: para el presente trabajo de investigación se realizó un 

diagnóstico sobre la realidad problemática planteada, estableciéndose que uno de 

los principales problemas en el distrito de Huaral es la inseguridad ciudadana 

afectada principalmente por los delitos contra el patrimonio, se procedió a 

recolectar la información documental mediante ficha de registro y análisis de datos, 

la cual se aplicó a diferentes fuentes, para establecer la real magnitud del problema 

y como a partir de las leyes, planes y estadísticas revisadas las cuales indican que, 

en el distrito de Huaral, la seguridad ciudadana está afectada por los actos 

delincuenciales. Asimismo, se estudiaron y analizaron la Constitución política del 

Perú, Ley N.º 27933, Plan nacional de seguridad 2013-2018, Plan Nacional de 

Seguridad Ciudadana 2019-2023, Plan Regional de Seguridad Ciudadana 2019, 

Plan Provincial de Seguridad Ciudadana de Huaral 2019-2020 

Entrevista: Se realizó la entrevista a seis miembros del COPROSEC Huaral, a 

través de una guía de entrevista estructurada la cual consto de nueve (09) 

preguntas en base de los objetivos, subcategorías e indicadores planteados en la 

matriz de categorización de la unidad temática, las cuales sirvieron para conocer 

la opinión de personalidades directamente involucradas en la toma de decisiones 

y ejecutar, monitorear, evaluar el plan de seguridad ciudadana de la provincia, de 

tal forma que luego del análisis de las respuestas se realizó  la triangulación de las 

mismas. A continuación, se muestra el resultado de los análisis efectuados en la 

tabla 3:  
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Tabla 3 
Matriz de análisis, resultados y hallazgos de la triangulación  

   Categoría: Delitos contra el patrimonio en la seguridad ciudadana de Huaral 2020 

Objetivo general: Objetivo del estudio: “Analizar cómo los delitos contra el patrimonio alteran la seguridad ciudadana del distrito de Huaral 2020” 
OE1: “Explicar cuál es la percepción de la seguridad ciudadana por parte de las autoridades en el distrito de Huaral 2020” 
SC1: Causas  

Preguntas Análisis de pregunta y conclusión 
Análisis de revisión 

documental y conclusión 
Teoría 

Opinión reflexión del 
investigador 

Hallazgos 

P1 ¿Cuáles 
son las 
causas 
principales 
de la 
inseguridad 
ciudadana en 
el distrito de 
Huaral? 

Al análisis de las respuestas otorgadas por los 
participantes se puede colegir que proponen tres tipos 
de causas que afectan la seguridad ciudadana en el 
distrito de Huaral. Causas estructurales como la 
extrema pobreza, pobreza, el desempleo, educación. 
Institucionales como falta de vigilancia policial, falta de 
presencia del Estado, inexistencia de política local de 
seguridad ciudadana, desidia de autoridades, 
demagogia. Causas sociales se puede mencionar la 
drogadicción, alcoholismo, migración extranjera, falta 
de comunicación entre vecinos. Causas económicas 
limitada logística por reducido presupuesto en el 
equipamiento de elementos útiles para combatir la 
inseguridad ciudadana como video cámaras, unidades 
móviles, casetas de vigilancia, recursos humanos etc., 
siendo estos elementos preventivos para la lucha 
contra la delincuencia.  
 En conclusión, las principales causas que afectan la 
seguridad ciudadana en Huaral son: la extrema 
pobreza, pobreza, desempleo, educación, inadecuada 
vigilancia policial, insuficiente presencia del Estado, 
inexistencia de política local de seguridad ciudadana, 
despreocupación de las autoridades sobre el tema, 
drogadicción, alcoholismo, migración extranjera e 
insuficiente presupuesto para la aplicar la política 
nacional de seguridad ciudadana.         

Se puede entender que desde la 
perspectiva del análisis mediante la 
construcción de un árbol causa-efecto 
como el documento prioriza en tres 
causas principales una serie de causas 
secundarias que se refieren básicamente 
a las acciones que debe realizar el 
COPROSEC, y no lo está haciendo. 
En tal sentido se debe concluir que las 
causas que menciona el documento, son 
las acciones que deben desarrollar los 
miembros del COPROSEC y no se vienen 
ejecutando principalmente por falta de 
medios logísticos y humanos, 
coordinación interinstitucional, 
prevención, apoyo a la sociedad 
organizada, inclusión de los medios de 
comunicación, articulación entre la 
municipalidad y policía, política local, 
débil capacitacion de secretarios 
técnicos, tecnología para investigación 
criminal, equipamiento y unidades 
móviles.   

En este contexto el Plan Nacional de Seguridad 

Ciudadana (PNSC) 2019-2023, planteo las 
siguientes causas según el enfoque antes 
mencionado: Causas multidimensionales del delito 
según el PNUD son escaza legitimidad del Estado 
y conflictos armados, la pobreza y la desigualdad, 
las pautas culturales que toleran la violencia, 
familias disfuncionales, la ineficacia e ineficiencia 
de las instituciones encargadas de la seguridad y 
la justicia, desempleo, los usos sociales que 
implican el consumo de drogas y alcohol, varones 
marginalizados y urbanización desordenada, 
nuevas oportunidades y tecnología para el crimen 
y porte de armas. El Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana (CONASEC) plantea como 
causas directas de este fenómeno las siguientes: 
los factores de riesgo social que propician 
comportamientos delictivos, los escasos espacios 
públicos seguros que propicien el encuentro 
ciudadano, la débil participación de los 
ciudadanos, la sociedad civil, el sector privado y 
los medios de comunicación social en la seguridad 
ciudadana, la baja calidad y cobertura del servicio 
policial, la deficiente calidad y acceso a los 
servicios de justicia y la débil institucionalidad del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
 

La investigación está orientada que, al 
conocer las causas, las autoridades 
deben aplicar estrategias que tiendan 
a reducir el efecto de las mismas. En 
tal sentido se debe priorizar aquellas 
en las cuales se pueden intervenir en 
el nivel local del distrito de Huaral, con 
propuestas ejecutables y el 
compromiso interinstitucional a partir 
del COPROSEC de ejecutarlas y 
evaluarlas periódicamente en su 
ejecución.  Esta percepción de 
solución debe estar establecida en una 
política local de seguridad ciudadana. 
Asimismo, el gobierno local como 
promotor de desarrollo debe definir 
estrategias para la promoción del 
empleo a través de la empresa privada 
y los programas que tiene el gobierno 
nacional. Asimismo, se debe proponer 
iniciativas legislativas para actuar 
sobre ciertos temas que no pueden ser 
resueltos por las instituciones del nivel 
local como la delincuencia de 
migrantes extranjeros.  

El hallazgo que responde al 
objetivo específico O1 e implica a 
las subcategorías SC 1, 2 y 3 es 
la siguiente: Que la percepción 
de inseguridad es alta en Huaral 
debido a los delitos contra el 
patrimonio, que son los que 
generan mayor temor a la 
población. Existiendo factores 
que contribuyen a esa 
percepción como no denunciar 
estos actos, desconfianza en la 
policía, débil prevención, código 
penal garantista, inadecuada 
organización social para la 
prevención del delito. Asimismo, 
perciben que la inseguridad 
ciudadana persiste por el 
incumplimiento de las 
actividades del plan de seguridad 
ciudadana atribuido a la escasez 
de recursos para desarrollar sus 
actividades, débil articulación y 
coordinación interinstitucional, 
escaso compromiso y 
desconocimiento del tema por 
parte de las autoridades y 
secretario técnico, perciben que 
las causas de esta situación de 
inseguridad son  la extrema 
pobreza, pobreza, desempleo, 
inadecuada educación, 
inadecuada vigilancia policial, 
insuficiente presencia del 
Estado, inexistencia de política 
local de seguridad ciudadana, 
despreocupación de las 
autoridades sobre el tema, 
drogadicción, alcoholismo, 
migración extranjera, insuficiente 
presupuesto y limitada inclusión 
de los medios de comunicación.    
 

SC 2: Victimización  
P2 ¿Por qué 
a pesar que 
el 
COPROSEC 
ejecuta 
acciones 
para reducir 
la 
problemática 
de la 
inseguridad, 
esta 
persiste? 

De las respuestas se puede deducir que los principales 
factores que afectan el combate contra inseguridad 
ciudadana y hacen que persista en Huaral, es la falta 
de presupuesto que impide la prevención contra los 
actos delictivos por falta de recursos humanos y 
logísticos lo que limita ejecutar acciones para reducir 
la inseguridad en el distrito. Asimismo, existen causas 
institucionales que limitan estas acciones como la débil 
articulación multisectorial, la no aplicación de la Ley 
27933 específica para el logro de la seguridad 
ciudadana, débil compromiso y desconocimiento del 
tema de seguridad ciudadana por parte de las 
autoridades ya que estas actúan de acuerdo a sus 
funciones institucionales e inadecuada aplicación de 
estrategias de prevención.  
En conclusión, la inseguridad ciudadana persiste por 
la inadecuada prevención por el limitado presupuesto, 
la débil articulación interinstitucional, no aplicar la ley 
27933, débil compromiso y desconocimiento del tema 
de seguridad ciudadana por parte de las autoridades, 
incumplir con las acciones del plan de seguridad 
ciudadana.  

En este punto del análisis se puede 
colegir que persiste la inseguridad 
ciudadana porque no se cumple con las 
actividades especificadas en el plan de 
seguridad ciudadana de la provincia, por 
la falta de capacitacion de los secretarios 
técnicos y principalmente por los pocos 
recursos presupuestales asignados para 
el combate de la seguridad ciudadana. 
En conclusión, la persistencia de la 
inseguridad ciudadana en Huaral se debe 
a que no se cumple con las actividades 
del plan de seguridad ciudadana por 
limitaciones presupuestales y falta de 
capacidad de los secretarios técnicos. 

La delincuencia, es percibida como uno de los 

problemas de mayor importancia en el distrito de 
Huaral; la inseguridad contribuye, al igual que otros 
problemas, a dañar la calidad de vida de las 
personas. La sensación de la población sobre la 
seguridad es adversa debido al incremento de los 
índices de delincuencia común y de crimen 
organizado.  

Las autoridades deben estar 
preparadas para asumir el reto de 
promover las actividades tendientes a 
mejorar la seguridad ciudadana, en un 
contexto de prevención, coordinación, 
concertación y articulación de los 
representantes de las instituciones   
que conforman el COPROSEC, para 
que se pueda ejecutar el plan 
provincial de seguridad ciudadana. 
Asimismo, considero que el paradigma 
para la lucha contra la delincuencia 
debe estar basada en la prevención y 
hay que ser creativos ante la escasez 
de recursos se deben establecer 
mecanismos para que la falta de 
recursos NO sea pretexto para 
incumplir con mandato legal y un 
compromiso con los ciudadanos de 
Huaral. 
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SC 3: Percepción 

P3 ¿Por qué 
cree que la 
percepción 
de 
inseguridad 
es alta en 
Huaral y que 
delitos 
contribuyen a 
ello? 

De las respuestas se puede deducir que la percepción 

de inseguridad en Huaral es alta debido a los delitos 
contra el patrimonio que son los más frecuentes y 
causan mayor temor a la población. Del mismo modo 
contribuye a esta percepción la falta de información a 
la población sobre las acciones que se realiza para dar 
seguridad por parte de los entes encargados de 
brindarla. Del mismo modo, la falta de denuncias de la 
población por desconfianza en la policía es un factor 
extrínseco de la institución que origina el hecho que las 
personas que son afectadas por actos delincuenciales 
comenten los hechos y estos se hagan un rumor que 
crece. El código penal es garantista y muchas veces 
protege al delincuente que al verse libre de castigo 
sigue cometiendo estos actos. La policía comunitaria 
es importante por su relación directa con la población 
y su rol preventivo ante la delincuencia; así como la 
organización vecinal que permite informar sobre 
situaciones delictivas en su zona de influencia, antes 
que ocurran los hechos.  

En tal sentido se puede concluir que la percepción de 
inseguridad es alta debido a los delitos contra el 
patrimonio los que contribuyen a generar mayor temor 
en la población. También existen factores que 
contribuyen a este hecho como no denunciar estos 
actos por desconfianza en la policía, falta de 
información tendiente reducir esta percepción, código 
penal garantista que no castiga las faltas de menor 
cuantía, la débil prevención del delito, no existe la 
policía comunitaria que debería estar en contacto 
permanente con los ciudadanos como actor preventivo 
contra delincuencia y la organización social como 
prevención a los actos delictivos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Del análisis de la información se puede 
colegir que la percepción de inseguridad 
en el distrito de Huaral es alta por ser una 
provincia de la región Lima, ya que 
cuando la región desarrolla los índices 
estadísticos los resultados se aplican a 
todas las provincias que la conforman. 
Asimismo, los delitos de mayor 
relevancia en el distrito que afectan la 
seguridad ciudadana son los delitos 
contra el patrimonio ya que estos son los 
que causan mayor temor a los 
ciudadanos. 
En tal sentido se debe concluir que la 
percepción de inseguridad en el distrito 
es alta 86.3%, esto quiere decir que 86.3 
personas de cada 100 tienen temor de 
ser víctimas de un acto delincuencial y 
los delitos que contribuyen a esta 
percepción son los contra el patrimonio. 

En la tabla 3 se observa que el principal delito en el 
distrito de Huaral, entre los años 2014-2020 es el 
delito contra el patrimonio con 4 273 registros que 
representa el 45% del total de 9501 registros. En 
promedio por año es de 712 registros, siendo un 
indicador muy elevado para el distrito. El segundo 
delito es la seguridad pública que representa el 
22%, es decir, 2178 registros, que por año 
representa 363 registros. La sensación de la 
población sobre la seguridad es adversa debido al 
incremento de los índices de delincuencia común y 
de crimen organizado. 

 

La percepción de inseguridad en 
Huaral causada por los delitos contra 
el patrimonio, es que la falta de 
organización social para prevenir 
estos hechos es el mayor problema. 
Se considera que la policía en 
coordinación con la municipalidad 
debe actuar directamente en este 
aspecto estableciendo mecanismos 
necesarios para que esta acción se 
cumpla, estableciendo medios de 
información que den cuenta a la 
población sobre las acciones que 
realizan ambas instituciones para 
reducir la inseguridad, como también 
promover la formalización de las 
denuncias ante un hecho delictivo y 
reducir la desconfianza en la policía 
estableciendo un cuerpo de policía y 
serenazgo comunitario que sean los 
encargados de ejecutar  las 
propuestas hechas directamente con 
la población organizada. El código 
penal es garantista y en muchos de los 
casos protegen al delincuente por ser 
los montos delictivos de menor cuantía 
en tal sentido es necesario elaborar 
una política local que incluyan 
sanciones sociales para castigar a 
quienes cometan este tipo de delitos o 
faltas. Creo que esta situación se 
puede superar si los miembros del 
COPROSEC, asumen su función en 
forma decidida y no solo para cumplir 
con la ley. 
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OE 2: “Describir cuál es la actitud de las autoridades que conforman el COPROSEC en ejecutar los planes de seguridad ciudadana para reducir la delincuencia en el distrito de Huaral año 2020” 

SC 4: Planes 

Preguntas 
Análisis de pregunta y 

conclusión 

Análisis de revisión 
documental y 

conclusión 
Teoría 

Opinión reflexión del 
investigador 

Hallazgos 

P4 ¿El plan 
de seguridad 
ciudadana de 
Huaral 
contempla 
políticas, 
estrategias y 
acciones 
para reducir 
la 
inseguridad, 
se cumple 
este plan? 

De las respuestas brindadas por los participantes se 
puede deducir que el Plan de Acción de Seguridad 
Ciudadana del distrito de Huaral no se cumple, 
atribuyéndose esta situación a la escasez de recursos 
humanos, logísticos y tecnológicos para reducir la 
inseguridad ciudadana; esta situación es determinada 
por no contar con el presupuesto necesario para 
ejecutar las acciones determinadas en el plan, con el 
fin de combatir la delincuencia en forma preventiva. 
Asimismo, por la descoordinación que existe entre la 
policía y la municipalidad entes encargados de 
ejecutar los planes de seguridad ciudadana del distrito, 
así como no establecer prioridades en la ejecución de 
acciones que causen mayor impacto en la población 
en referencia a la seguridad ciudadana, lo cual 
motivaría la reducción de la percepción de inseguridad 
que actualmente afecta a nuestro distrito. 
En conclusión, se puede afirmar que el plan de acción 
de seguridad ciudadana en el distrito de Huaral, no se 
cumple en su totalidad por tener recursos insuficientes 
lo que afecta las acciones de prevención que se 
encuentran determinadas en dicho plan. Así como la 
débil articulación y coordinación entre la municipalidad 
y la policía entes encargados de ejecutar las acciones 
operativas especificadas en el plan. 

Ante la afirmación antes expuesta se 
puede colegir que el plan no se cumple 
en su integridad, más se cumple con la 
parte administrativa de elaboración de 
planes e informes referentes a la 
seguridad ciudadana y descuidando la 
parte operativa de ejecución de acciones 
incluidas en el plan de seguridad 
ciudadana, lo cual afecta la seguridad. 
Asimismo, el limitado presupuesto impide 
la ejecución de estas acciones. 
En tal sentido se concluye que el plan de 
acción de seguridad ciudadana no se 
cumple en su integridad por falta de 
presupuesto.   

La ley 27933 también dispone la creación de los 
Comités Regionales, Provinciales y Distritales de 
Seguridad Ciudadana, encargados de elaborar los 
planes, estrategias, programas, acciones y 
directivas de seguridad, así como su ejecución en 
sus jurisdicciones. Así como, supervisar y evaluar 
los resultados de su ejecución. 

 

La escasez de presupuesto no es 
óbice para descuidar las acciones de 
operatividad de las instituciones 
encargadas de brindar seguridad a los 
huaralinos. En tal sentido se considera 
que las autoridades están abdicando 
de su rol de brindar mejor calidad de 
vida a los vecinos bajo el pretexto de 
falta de recursos. Considero que 
deben ser más creativos para 
solucionar este problema gestionando 
ante el gobierno mayores recursos o 
en todo caso volver a formar los clubes 
de apoyo a la policía comprometiendo 
a empresarios, comerciantes y 
población organizada en la lucha 
contra delincuencia. Asimismo, formar 
la red de cooperantes con 
mototaxistas, lustrabotas, 
emolienteros, taxistas que sirvan como 
medios preventivos a la delincuencia. 
Estas redes no cobran y son efectivas, 
los empresarios colaboran, pero 
primero se debe dar la confianza 
necesaria para que su apoyo se utilice 
de forma adecuada para la lucha 
contra la delincuencia.    

El hallazgo que responde al 
objetivo específico O2 e implica a 
las subcategorías SC: 4 y 5 es la 
siguiente: La actitud que deben 
asumir los miembros de 
COPROSEC, para lograr la 
seguridad ciudadana debe ser 
motivar acciones preventivas en 
cumplimiento a lo dispuesto por 
la ley 27933, tener compromiso 
de trabajar por la seguridad 
ciudadana, promover la 
interrelación la población y las 
instituciones del Estado, hacer 
cumplir el plan de seguridad 
ciudadana del distrito de Huaral. 
En cuanto a la ejecución del plan 
de seguridad ciudadana este no 
se cumplió en su integridad por 
los limitados recursos logísticos y 
humanos debido a los escasos 
recursos presupuestarios y la 
débil articulación y coordinación 
entre la municipalidad y la policía 
entes encargados de las 
acciones operativas 
especificadas en el plan de 
seguridad ciudadana.      

 
 

SC 5: Actitud  
P5 ¿Qué 
actitud 
asumen los 
miembros del 
COPROSEC, 
ante la 
persistencia 
de la 
delincuencia 
en Huaral?    

Al análisis de las respuestas bridadas por los 
participantes se puede colegir que la actitud que debe 
asumir los miembros del COPROSEC, es de aplicar 
acciones preventivas para evitar los actos 
delincuenciales, las cuales deben estar articuladas a 
una política local de seguridad ciudadana. Asimismo, 
el COPROSEC como ente técnico debe elaborar esta 
política, en las cuales se debe incluir la acción a tomar 
en cuanto a los delincuentes extranjeros y nacionales 
que no son sancionados porque los hurtos o robos que 
realizan son de menor cuantía y el código penal 
garantista los ampara y continúan con sus actos 
delictivos. En cuanto a la institucionalidad del 
COPROSEC, deben asumir una actitud de trabajo para 
reducir la delincuencia, y propender a lograr la 
seguridad ciudadana en Huaral y no actuar de acuerdo 
a sus funciones institucionales en este espacio de 
coordinación específico para la lucha contra la 
delincuencia.   
En conclusión, se debe manifestar que la actitud que 
debe asumir los miembros del COPROSEC debe ser 
preventiva como lo estipula la ley 27933, asimismo, no 
se cuenta por una política local de seguridad 
ciudadana, el COPROSEC debe asumir el 
compromiso de trabajar por la seguridad ciudadana. 

El análisis referente en cuanto a la actitud 
que deben asumir los miembros del 
COPROSEC de Huaral, debe estar 
dirigida a la interrelación que debe tener 
con población, para lograr una 
convivencia social efectiva con el 
cumplimiento de derechos y deberes; así 
como el respeto a la ley, normas básicas 
de comportamiento y convivencia.  
En conclusión, se debe indicar que los 
miembros del COPROSEC, deben 
promover la interrelación entre la 
población y las instituciones del Estado 
que lo conforman para lograr una 
convivencia social de respeto y como 
consecuencia reducir los efectos 
adversos de la inseguridad ciudadana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según el marco conceptual del Plan Provincial de 
Seguridad Ciudadana 2019, se indica que la 
articulación de las ideas seguridad ciudadana y 
convivencia social tienen una importante diferencia: 
el primer caso, se entiende como la acción del 
estado en la protección del ciudadano en el combate 
y prevención de los delitos y faltas; en el segundo, 
se promueve el cumplimiento de disposiciones 
básicas de convivencia, comportamiento, y respeto 
a ley por parte de las personas. 

Se considera que lo principal es que el 
COPROSEC se comprometa a 
promover los mecanismos necesarios 
para coordinar las bases de una 
seguridad ciudadana sostenible en el 
marco de la ley 27933, asimismo, el 
secretario técnico de este organismo 
de coordinación debe formular una 
política local que guie la elaboración y 
ejecución del plan como también de 
acciones que hasta el momento no se 
han contemplado en el mismo. 
Acciones en el marco de una política 
local efectiva que contemple el castigo 
social necesario para los delincuentes 
con montos de menor cuantía, así 
como establecer los mecanismos de 
sanción a los delincuentes extranjeros.    
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OE 3: “Explicar cómo se articulan o coordinan las autoridades que conforman el COPROSEC en la aplicación de los planes de seguridad ciudadana con el fin de reducir los delitos contra el patrimonio 
y la delincuencia en la ciudad de Huaral 2020”. 

SC 6: Coordinación 

Preguntas 
Análisis de pregunta y 

conclusión 

Análisis de revisión 
documental y 

conclusión 

Teoría 

Opinión reflexión del 
investigador 

Hallazgos 

P6 ¿Cuál es 
el nivel de 
coordinación 
que tienen 
los miembros 
del 
COPROSEC 
tendientes a 
reducir la 
inseguridad 
en Huaral? 

Al análisis de las respuestas brindadas por los 
participantes se puede establecer que no hay niveles 
de coordinación adecuados en el tema de seguridad 
ciudadana por parte de los representantes de las 
instituciones que conforman el COPROSEC-Huaral, 
por lo tanto, no se logran tomar acuerdos para 
desarrollar acciones puntuales para reducir la 
inseguridad. Se actúa de acuerdo a las funciones 
específicas de cada institución y se desarrollan 
acciones de acuerdo al rol de cada institución.     

En conclusión, no hay coordinación por parte de los 
representantes de las instituciones que conforman el 
COPROSEC, para la reducción de la seguridad 
ciudadana. Las reuniones que se realizan son para 
informar sobre sus acciones institucionales en cuanto 
al tema de seguridad ciudadana, mas no existe una 
acción conjunta de unidad de criterios para la lucha 
frontal contra la inseguridad.     

 

Como lo menciona el documento 
analizado dentro de las funciones que 
tiene el COPROSEC, está la de 
promover la articulación y coordinación 
para cumplir con los planes y programas 
elaborados con el fin de reducir la 
inseguridad. Asimismo, como ente que 
formula los programas y planes 
tendientes a reducir la inseguridad tienen 
la necesidad de coordinar su ejecución y 
evaluar su efectividad con los objetivos 
planteados en estos documentos de 
gestión y en caso no de los resultados 
esperados reformularlo de acuerdo a las 
experiencias y creatividad de sus 
miembros, con la misión de cumplir lo 
dispuesto por la ley 27933. 
En conclusión, se puede mencionar que 
una de las funciones principales del 
COPROSEC, es la de articular y 
coordinar interinstitucionalmente para 
cumplir con los planes y programas 
elaborados para reducir inseguridad 
ciudadana en Huaral. 

 

En contexto del Gobierno Regional Lima, dentro del 
cual está comprendido la jurisdicción de la provincia 
de Huaral, se puede precisar que de la evaluación 
realizada al Plan Regional de Seguridad Ciudadana 
2019 (PRSC-2019), se concluye que los comités de 
seguridad ciudadana tienen diversas dificultades 
para desarrollar sus planes, siendo este hecho una 
limitante en su lucha contra la delincuencia. En su 
ejecución, se evidencia insuficiente coordinación 
intersectorial; las acciones y actividades, no se 
articulan con otros integrantes o sectores. Las 
actividades programadas en el plan entre la 
municipalidad y la PNP no se cumplen por escases 
de efectivos policiales. Existe deficiencias en 
desarrollo de capacidades de los secretarios 
técnicos, encargados de ejecutar los objetivos de 
seguridad ciudadana. 

En cuanto al tema el COPROSEC, es 
un espacio de concertación, 
articulación y coordinación entre sus 
integrantes que tienen como función y 
compromiso propender a la seguridad 
ciudadana. En tal sentido este espacio 
no se debe usar para solo cumplir con 
la ley, sino como un foro de propuesta, 
decisiones y ejecución de la política de 
seguridad de Huaral, en tal sentido 
dentro de su estructura se debe 
contemplar conformar órganos 
técnicos de propuesta en cada 
institución conformante en base de un 
análisis técnico de los problemas de 
delincuencia y sus causas en nuestra 
jurisdicción. Sus reuniones deben ser 
permanentes, en el sentido que deben 
evaluar permanentemente la 
efectividad en la aplicación de la 
política local y plan de seguridad 
ciudadana en el distrito de Huaral.  

El hallazgo que responde al 
objetivo específico O3 e implica a 
las subcategorías SC: 6 y 7 es la 
siguiente: se puede mencionar 
que una de las funciones 
principales del COPROSEC, es 
la de articular y coordinar 
interinstitucionalmente para 
cumplir con los planes y 
programas elaborados para 
reducir inseguridad ciudadana en 
Huaral. Sin embargo, no hay 
coordinación por parte de los 
representantes de las 
instituciones que conforman el 
COPROSEC, no existe una 
acción conjunta de unidad de 
criterios para la lucha frontal 
contra la inseguridad.  En cuanto 
al seguimiento y evaluación del 
plan de seguridad ciudadana se 
debe indicar que esta acción solo 
se ha realizado en la parte 
administrativa, mas no en la 
parte operativa que es la 
principal para combatir la 
inseguridad ciudadana, los 
comités de seguridad ciudadana 
de los gobiernos locales 
incumplieron en su mayoría con 
remitir su matriz de monitoreo y 
evaluación, por su complejidad 
para elaborarlas y no estar 
capacitados para ello, asimismo 
no se cuenta con el observatorio 
del delito que permitiría tener 
información necesaria para la 
evaluación del plan de 

seguridad.    
 

SC7: Ejecución 
P7 ¿Cómo 
se realiza por 
los miembros 
del 
COPROSEC, 
el 
seguimiento, 
control y 
evaluación 
de la 
ejecución de 
las acciones 
del plan de 
seguridad 
ciudadana?    

Al análisis de las respuestas bridadas por los 
participantes se puede inferir que el encargado de 
realizar la acción de seguimiento, control y evaluación 
es el Secretario Técnico el cual es necesario que tenga 
el conocimiento y experiencia necesaria para el cargo. 
Asimismo, que al no cumplirse con el plan de 
seguridad ciudadana esta acción no se realiza. Del 
mismo modo se debe implementar el observatorio 
provincial del delito, mediante el cual se podrá realizar 
de forma adecuada el seguimiento, control y 
evaluación de los actos delictivos y el cumplimiento de 
las acciones que se realizan para reducir su incidencia 
en el marco de lo dispuesto por el plan de seguridad 
ciudadana del distrito de Huaral. 
 
En conclusión, se debe mencionar que esta acción la 
debe realizar el secretario técnico el mismo que debe 
tener el conocimiento y experiencia. Asimismo, se 
debe indicar que esta acción solo se ha realizado en la 
parte administrativa, mas no en la parte operativa que 
es la principal para combatir la inseguridad ciudadana, 
no se cuenta con el observatorio del delito.   
 
 
 

Del análisis realizado se colige que gran 
parte de los gobiernos subnacionales en 
el nivel regional y local no remitieron su 
matriz de monitoreo y evaluación, debido 
a su complejidad para desarrollarla y no 
estar capacitados para hacerlo.  
La conclusión a que se llega es que los 
miembros de los comités de seguridad 
ciudadana de los gobiernos regionales y 
locales incumplieron en su mayoría con 
remitir su matriz de monitoreo y 
evaluación, por su complejidad para 
elaborarlas y no estar capacitados para 
ello. 

La seguridad de Huaral, se enmarca en los planes 
provinciales de seguridad ciudadana que definen la 
política local a ejecutarse por instituciones del 
sector público, privado y la población organizada en 
juntas vecinales, se elabora en el marco jurídico de 
los planes territoriales y nacionales elaborados para 
mitigar y prevenir la creciente acción delincuencial 
en el distrito de Huaral. 

 

En cuanto al tema esta es una de las 
actividades más importantes del 
COPROSEC, puesto que mide la 
efectividad en la ejecución del plan de 
seguridad ciudadana y sus efectos 
frente a la inseguridad y precepción de 
inseguridad en el distrito de Huaral, en 
tal sentido el secretario técnico debe 
estar continuamente capacitándose y 
ser el ente articulador entre las 
instituciones que integran 
COPROSEC. Asimismo, debe 
desarrollar propuestas para la 
implementación de elementos 
tecnológicos administrativos para 
evaluar la ejecución del plan como el 
observatorio del delito de la provincia 
de Huaral.   
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OE 4: “Conocer cuáles son los principales delitos contra el patrimonio en el distrito de Huaral que afectan la seguridad ciudadana a partir de la aplicación de los planes distritales de seguridad 
ciudadana en el distrito de Huaral año 2020”. 

SC 8: Delitos 

Preguntas 
Análisis de pregunta y 

conclusión 

Análisis de revisión 
documental y 

conclusión 
Teoría 

Opinión reflexión del 
investigador 

Hallazgos 

P8 Los delitos 
contra el 
patrimonio 
son los de 
mayor 
incidencia en 
Huaral ¿Qué 
estrategia 
propone el 
COPROSEC, 
para su 
reducción? 

Al análisis de las respuestas bridadas por los 
participantes se puede colegir que la principal acción 
para combatir los delitos contra el patrimonio, es la 
prevención que se debe realizar mediante acciones 
conjuntas entre las instituciones públicas, privadas y 
la sociedad organizada en juntas vecinales. Entre 
ellas se pueden mencionar la formación de redes de 
cooperantes e integrarlos como miembros del 
COPROSEC, patrullajes integrados, colocación de 
elementos disuasivos como video cámaras en lugares 
de riesgo, trabajar con la niñez, adolescentes y 
hogares, contacto o comunicación con la población, 
fortalecimiento de las juntas vecinales. 
En conclusión, se puede manifestar que la prevención 
es la estrategia a utilizar para reducir los delitos contra 
el patrimonio, mediante acciones interinstitucionales y 
el involucramiento de la sociedad organizada, 
promover patrullajes integrados, colocación de video 
cámaras, trabajar con la niñez, adolescentes y 
hogares y fortalecimiento de las juntas vecinales.     

Del análisis realizado se colige 
como estrategia fundamental para 
reducir la inseguridad por parte del 
COPROSEC, la concertación y 
coordinación intersectorial y 
desarrollar una política preventiva 
que involucre la participación activa 
de la población.  
La conclusión a que se llega es que 
la estrategia del COPROSEC para 
combatir la inseguridad es la 
prevención teniendo como 
elemento principal a la población 
organizada.  

Actualmente, los documentos de gestión en 
seguridad se elaboran con enfoque 
preventivo, determinando como objetivos el 
trabajo con población vulnerable, fortalecer 
la relación entre la comunidad y el Estado, 
establecer la acción preventiva que debe 
tener recuperación de espacios públicos y la 
policía. (Labra, 2011; Oviedo, 2007; 
Palazzolo, 2008; Ríos, 2011). 

En cuanto al tema se considera que  es 
mejor prevenir que castigar, en tal 
sentido que un trabajo a largo plazo 
que se debe desarrollar es el trabajo 
en los hogares y los centros 
educativos en la orientación de los 
hijos por el camino del bien, se debe 
poner énfasis en la formación en los 
colegios que muchas veces sirven 
como centro de organización de 
pandillas, se debe retomar la 
enseñanza de educación cívica, como 
elemento de conocimiento de las leyes 
y el respeto a los derechos que tiene 
todo ser humano. Considero también 
que en los colegios los policías 
escolares deben ser capacitados 
como entes preventivos en el colegio y 
tal vez establecer un centro de 
monitoreo en cada uno y la Ugel 
centralizar la información en un 
observatorio de inconductas escolares 
de los colegios de Huaral. Asimismo, 
considero que las juntas vecinales 
deben ser fortalecidas para una acción 
de prevención más efectiva. 

El hallazgo que responde al 
objetivo específico O3 e implica a 
las subcategorías SC: 8 y 9 es la 
siguiente: que la prevención es la 
estrategia a utilizar para reducir 
los delitos contra el patrimonio, 
mediante acciones 
interinstitucionales y el 
involucramiento de la sociedad 
organizada, promover patrullajes 
integrados, colocación de video 
cámaras, trabajar con la niñez, 
adolescentes y hogares y 
fortalecimiento de las juntas 
vecinales, que son aliados 
estratégicos para la prevención 
del delito, pero deben ser 
capacitadas y equipadas 
adecuadamente para lograr su 
empoderamiento en su función 
de prevención, siempre con el 
apoyo de la policía y la 
municipalidad. Son aliados que 
brindan de información a las 
instituciones encargadas de la 
seguridad en el distrito como 
entes preventivos del delito. 

 

SC 9: Juntas Vecinales 
P9 ¿Cree 
usted que la 
acción de las 
juntas 
vecinales es 
efectiva para 
prevenir la 
delincuencia? 

El análisis de la de las respuestas indican que las 
juntas vecinales son un elemento importante para la 
prevención del delito, para lo cual deben ser 
capacitadas y contar con el apoyo permanente de la 
policía comunitaria. Es importante resaltar la voluntad 
de los vecinos para organizarse por sector con el fin de 
reducir la inseguridad ciudadana. En cuanto a la falta 
de un trabajo efectivo mediante el patrullaje se puede 
deducir que estos no se realizan justamente por la falta 
de capacitacion y coordinación con la policía o el 
serenazgo, lo cual limita su acción en los patrullajes 
que deben ser integrados. Cuando se realice esta 
acción se logrará el empoderamiento de las juntas 
vecinales, mejorando su accionar y el cumplimiento de 
sus funciones, mientras tanto servirán como 
estadística y sin efecto sobre su rol principal que es la 
prevención.    
En conclusión, se puede indicar que las juntas 
vecinales es un aliado estratégico para la prevención 
del delito, pero deben ser capacitadas y equipadas 
adecuadamente para lograr su empoderamiento en su 
función de prevención, siempre con el apoyo de la 
policía y la municipalidad.  

Del análisis de la información del 
documento se puede deducir que las 
juntas vecinales son elemento importante 
para la seguridad ciudadana, ya que 
actúan como aliados estratégicos pera 
prevención ante actos delincuenciales en 
su sector de influencia, pero para realizar 
esta acción deben estar debidamente 
capacitadas y contar con los elementos 
necesarios para cumplir con su función. 
La conclusión a que se llega es que las 
juntas vecinales son instituciones que 
apoyan el combate a la inseguridad como 
actores de prevención y aliados 
estratégicos de información para las 
instituciones encargadas de la seguridad 
en el distrito. 

La Ley 27933, indica con referencia al tema de 
seguridad a la acción que integra al Estado y la 
ciudadanía; teniendo como finalidad lograr la 
convivencia pacífica, la erradicación de la violencia, 
uso pacífico de vías, espacios públicos y prevención 

de comisión de falta y delitos. 
La seguridad de Huaral, se enmarca en los planes 
provinciales de seguridad ciudadana que definen la 
política local a ejecutarse por instituciones del 
sector público, privado y la población organizada en 
juntas vecinales, se elabora en el marco jurídico de 
los planes territoriales y nacionales elaborados para 
mitigar y prevenir la creciente acción delincuencial 
en el distrito de Huaral. 

El fortalecimiento y debido 
equipamiento de las juntas vecinales 
es esencial para que actúen como 
aliado en el combate contra la 
delincuencia. El empoderamiento en 
cumplimiento de su función debe ir de 
la mano con el conocimiento de las 
normas que los ampara y el debido 
equipamiento para que cumplan su 
función. Asimismo, deben estar en 
contacto permanente con las 
autoridades y dar informes 
quincenales o mensuales de la 
actividad delictiva en su sector, para lo 
cual deben crearse espacios de 
diálogo entre las autoridades de la 
municipalidad y la policía que servirá 
también como reconocimiento de la 
función que desarrollan y de 
intermediarios entre sus vecinos y la 
autoridad, informando las acciones 
que se vienen realizando en cuanto a 
seguridad ciudadana, reduciendo de 
esta manera la percepción de 
inseguridad.  
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En cuanto a la discusión, el presente trabajo de investigación denominado “Los 

delitos contra el patrimonio en la seguridad ciudadana del distrito de Huaral, 2020”, 

se enmarcó en un enfoque cualitativo, puesto que estudio a partir del análisis 

documental de diversas fuentes cómo repercuten los delitos contra el patrimonio en 

la seguridad de los vecinos de la ciudad de Huaral. Asimismo, se analizó a partir de 

las experiencias de políticas, estrategias y acciones de las instituciones públicas 

integrantes del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC Huaral), 

las causas que afectan la seguridad en el distrito y como los delitos contra el 

patrimonio afectan esta percepción por parte de los ciudadanos huaralinos. 

  En cuanto al distrito de Huaral, se puede manifestar que los delitos contra el 

patrimonio son los de mayor incidencia, seguidos por los de violencia familiar en el 

periodo 2014-2020, del mismo modo se puede afirmar que los datos ofrecidos por 

la División Policial de Huaral (DIVPOL-Huaral), corresponde a las denuncias 

efectuadas en la comisaria de Huaral. Asimismo, se debe tomar en consideración 

que el año 2020, se produjo a nivel mundial la pandemia del COVID 19; por lo cual 

los gobiernos del mundo ejecutaron una serie de medidas para combatir esta 

enfermedad, que también influyeron en la reducción de la delincuencia. En ese 

sentido, el distrito de Huaral registra su más alto nivel de delitos contra el patrimonio 

en el año 2017 y va disminuyendo en el transcurso del tiempo a niveles mínimos, 

que debería dar la sensación de seguridad, pero sin embargo la percepción de 

inseguridad es aún alta.  

  Así el contexto general del estudio de investigación nos llevó a reflexiones 

críticas sobre el accionar del COPROSEC, como ente encargado de elaborar, 

ejecutar y evaluar el plan de acción de seguridad ciudadana del distrito de Huaral. 

En tal sentido de los resultados obtenidos podemos observar que el COPROSEC 

como ente de concertación, coordinación y articulación entre los sectores del 

Estado y la sociedad organizada, no ha cumplido la misión encomendada por el 

Estado de brindar seguridad, tranquilidad y paz a los ciudadanos huaralinos, 

tendientes a mejorar la calidad de vida de los mismos. Múltiples factores afectan la 

seguridad ciudadana, pero justamente son las autoridades encargadas de ella los 

que deben asumir el compromiso que, a través de políticas, estrategias, programas 

y acciones, reducir los factores y causas que afectan la seguridad del distrito. Para 

ello deben ser creativos y actuar coordinadamente para en primer lugar desarrollar 
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una política de seguridad ciudadana que contengan las bases para actuar 

decididamente sobre las causas descritas en las conclusiones del presente estudio. 

Luego, elaborar el plan de acción que debe ser consecuencia de la política local de 

seguridad ciudadana, la cual se debe desarrollar en el marco de la política nacional 

y la Ley N.º 27933. Luego y lo más importante es cumplir con el plan de acción de 

seguridad ciudadana, en el cual se debe recibir los aportes de todas las 

instituciones que conforman el COPROSEC y la sociedad organizada en forma 

empresarial, comerciantes, ambulantes, transportistas, juntas vecinales; los que 

también deben formar parte del COPROSEC. La actitud que deben asumir es en 

función a la prevención del delito tal como lo indican las normas nacionales y 

empoderarse de su misión como ente coordinador en función de la seguridad 

ciudadana, debe haber unidad de criterios para la lucha frontal contra la 

delincuencia, ser imaginativos y asumir su rol articulándose con aliados 

estratégicos que coadyuven a lograr el objetivo, formar redes de cooperantes, 

implementar la policía comunitaria, masificar las juntas vecinales capacitadas y 

equipadas, formar el club de apoyo a la policía con empresarios, comerciantes y 

profesionales especialistas en el tema. Es una lástima que al analizar las 

respuestas de los integrantes del COPROSEC y triangularlas con la revisión 

documental, tenga como resultado que no se cumple con la ley, no hay 

coordinación porque todos sus miembros actúan según su función institucional, no 

se cumplen todas las estrategias, actividades, programas  y acciones contemplados 

en el plan de seguridad ciudadana, no hay acciones de seguimiento, control y 

evaluación del plan, no hay política local de seguridad ciudadana, que el 

equipamiento preventivo para disuadir a la delincuencia sea escaso,  falta de 

compromiso de las autoridades para luchar contra la delincuencia, escasos 

recursos para cumplir las acciones del plan, no se da el valor que se debe a las 

juntas vecinales como ente preventivo. A pesar de todas estas deficiencias el nivel 

de victimización en Huaral es relativamente bajo en comparación con otras 

capitales de provincia llegando a 10.2 por cada 1000 habitantes, pero la percepción 

de inseguridad es demasiado alta llegando a un nivel de 86.6%, esto por falta de 

información, escasos elementos preventivos como cámaras de vigilancia, sirenas 

inteligentes, patrullaje integrado, vehículos, equipamiento tecnológico atribuidos al 

escaso presupuesto. En el sentido de controversia se puede mencionar que la falta 



31 
 
 
 

de presupuesto no es óbice para abdicar de su función, ya que siempre hay ese 

pretexto para no cumplir su función por parte de las autoridades y abandonar a sus 

ciudadanos para que ellos arreglen el problema. Reitero, hay que ser imaginativos 

hay que involucrar en el problema a instituciones que puedan contribuir a su 

solución desde el ámbito empresarial, de apoyo y la sociedad en su conjunto ya 

que estos elementos sociales están dispuestos a colaborar voluntariamente para 

solucionar esta problemática. 

  En este punto y triangulando con las tesis del marco teórico se determinó que 

la situación problemática no es exclusiva de Huaral, sino que es transversal en 

otros lugares de Latinoamérica y el mundo en tal sentido si revisamos las 

conclusiones de los trabajos antes mencionados con las del presente trabajo, 

encontraremos que en el caso de Rojas (2017) concluyó que, a pesar de contarse 

con amplia legislación y planes para mejorar la seguridad ciudadana, estas no se 

traducen en acciones de prevención de la inseguridad ciudadana.  Esto quiere decir 

que el mismo problema del cumplimiento de las normas y los delitos contra el 

patrimonio son las principales causas de la inseguridad en ciudades de Bolivia lo 

cual es coincidente con lo que ocurre en el distrito de Huaral, por lo que podemos 

deducir que las autoridades están poco involucradas en el problema de seguridad 

ciudadana. Asimismo, Anzola (2018), concluyó que existen tres delitos que son 

significativos para la determinación del cambio de estado de inseguridad a 

seguridad, estos se asocian a la modalidad de delito, el hurto y el robo los que se 

encuentran inmersos en la categoría de delitos contra el patrimonio. De acuerdo a 

estos delitos, las localidades tienen un mayor margen de permanencia en un estado 

de inseguridad, el autor estableció esta conclusión al analizar en su tesis cuales 

son los delitos que influyen en la percepción de inseguridad en Bogotá-Colombia, 

lo cual es coincidente con lo que ocurre en Huaral, ya que como ya se ha 

establecido los delitos contra en patrimonio son los que causan mayor inseguridad 

en esta ciudad. Burbano (2019) concluyó que se debe organizar a la comunidad y 

trabajar articuladamente con la policía en la mejora de la seguridad  capacitar e 

incluir a los ciudadanos en acciones que procuren el objetivo de mejorar la 

seguridad este estudio se realizó en un sector de Guayaquil-Ecuador, como se 

puede apreciar la concordancia que existe entre lo manifestado por los miembros 
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del COPROSEC, la  revisión documental y las propuestas hechas por el autor del 

presente estudio son coincidentes con lo expresado en su tesis por el Magister 

Burbano, es necesario involucrar a la sociedad como ente preventivo a la 

delincuencia y masificar esta acción en todos los barrios, Asentamientos Humanos, 

Pueblos Jóvenes, Asociaciones de vivienda, Asociaciones empresariales, 

comerciantes, etc. de la jurisdicción del distrito de Huaral. En cuanto a tesis del 

contexto nacional se puede manifestar que en la tesis desarrollada por Lora (2019) 

concluyó que las políticas públicas que se desarrollaron en Chancay, partiendo en 

la ejecución de su plan distrital de seguridad, han permitido reducir los índices 

relacionados a la inseguridad del distrito. Del mismo modo, concluyó en alusión al 

patrullaje mixto entre la policía y el personal de serenazgo, que es un medio 

disuasivo que brinda seguridad a la población de Chancay, en este sentido se 

puede advertir que la delincuencia ha disminuido por que se aplicó el plan de 

seguridad ciudadana y se realizaron las coordinaciones correspondientes para 

realizar acciones preventivas y dar seguridad a la población chancayana, en este 

sentido se nota la actitud positiva que tienen las autoridades de Chancay en el tema 

de seguridad ciudadana, en Huaral aparentemente es débil esta interrelación entre 

la policía y la municipalidad entes encargados de ejecutar las acciones operativas 

de control de la delincuencia, lo que no permite promover la prevención entre estas 

dos instituciones. Se considera que la autoridad municipal y policial deben tener 

reuniones de alto nivel y comprometerse en forma conjunta y conforme lo dispone 

la ley a trabajar en forma armoniosa, concertada y coordinada por reducir la 

inseguridad en el distrito de Huaral. En ese sentido Chancay da el ejemplo y se 

encuentra a diez kilómetros de Huaral. Ayala y Quisbert (2019) concluyeron que 

existe relación en el accionar que brindan las juntas vecinales, en el sentido de 

coadyuvar al fortalecimiento de la seguridad. En ese sentido se concuerda 

plenamente con lo concluido ya que las juntas vecinales son un ente preventivo y 

de apoyo para la acción de la policía y el serenazgo. Pero no solo deben ser las 

juntas vecinales las que apoyen a contrarrestar la inseguridad ciudadana, deben 

conformarse redes de cooperantes a todo nivel y masificar la acción de las juntas 

vecinales. Se conoce el actuar de las juntas vecinales del distrito de Aucallama, 

lugar donde se realizó el trabajo de investigación de las magister Ayala y Quisbert, 

y es muy efectivo y participativo siempre de la mano con la municipalidad distrital. 
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Cabe mencionar que el distrito de Aucallama está a ocho kilómetros de la ciudad 

de Huaral. Después de analizado el contexto de la problemática de la seguridad 

ciudadana en el distrito de Huaral, considero pertinente advertir que el COPROSEC 

de la ciudad no está cumpliendo con su función específica que es lograr la 

seguridad  en Huaral, no centran su atención al tema es mas no hay unidad de 

criterios para realizar esta acción, no hay el empoderamiento y decisión de asumir 

el reto, los huaralinos esperan a sus autoridades ya que están dispuestos a 

organizarse y apoyar la lucha contra la delincuencia, a las autoridades solo se les 

pide que cumplan con su función.  

  En un mundo globalizado en el cual vivimos, los ciudadanos e instituciones 

realizan sus actividades de forma acelerada y electrónicamente, se evidencia que 

se produce una reactivación económica importante en los países latino americanos; 

en los cuales se produce un boom económico, el mismo que da como resultado 

disminuir significativamente los niveles de pobreza y desempleo. Esta bonanza 

económica hace que los habitantes de esta parte del mundo perciban que estos 

indicadores dejan de ser un problema que los limita a mejorar sus perspectivas de 

vida. Es en este contexto que, a consecuencia de la bonanza económica, irrumpe 

otra situación problemática que se identifica con el crimen y la delincuencia, así 

como su necesidad de prevenirlo y erradicarlo, brindando la seguridad necesaria 

para que tanto ciudadanos como instituciones no se vean afectados por esta 

situación. En tal sentido se puede deducir que la seguridad ciudadana, es un 

concepto que sirve para evidenciar las acciones del Estado y la misma ciudadanía 

en el control y prevención del crimen. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Primera:  La conclusión que respondió al objetivo general es la siguiente: Que 

la percepción de inseguridad es alta en Huaral debido a los delitos 

contra el patrimonio, que son los de mayor recurrencia y mayor temor 

causan a la población. 

Segunda:  La conclusión que respondió al objetivo específico O1 e implica a las 

subcategorías 1, 2 y 3 es la siguiente: Existen múltiples factores y 

causas que contribuyen a la percepción de inseguridad en el distrito 

de Huaral. Entre las principales se mencionaron no denunciar estos 

actos, desconfianza en la policía, código penal garantista, la extrema 

pobreza, pobreza, desempleo, inadecuada educación, insuficiente 

presencia del Estado, inexistencia de política local de seguridad 

ciudadana, migración extranjera, alcoholismo y drogadicción.   

Tercera:  La conclusión que respondió al objetivo específico O2 e implica a las 

subcategorías 4 y 5 es la siguiente: La actitud de los miembros del 

COPROSEC no es positiva ya que no cumplen con lo dispuesto por 

la ley 27933 y no ejecutan el plan de acción de seguridad ciudadana.  

Cuarta:  La conclusión que respondió al objetivo específico O3 e implica a las 

subcategorías 6 y 7 es la siguiente: Que existe débil coordinación por 

parte de los representantes de las instituciones que conforman el 

COPROSEC.  En cuanto al seguimiento y evaluación del plan de 

seguridad ciudadana se evidencio que esta acción solo se ha 

realizado en la parte administrativa, mas no en la parte operativa.  

Quinta:  La conclusión que respondió al objetivo específico O4 e implica a las 

subcategorías 8 y 9 es la siguiente: que la prevención es la estrategia 

a utilizar para reducir los delitos contra el patrimonio, mediante 

acciones interinstitucionales y el involucramiento de la sociedad 

organizada.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera:  La recomendación es en referencia que las autoridades que 

conforman el COPROSEC, deben cumplir con lo dispuesto por la ley 

27933 y ejecutar el plan de acción de seguridad ciudadana del distrito 

de Huaral, para reducir la percepción que causan los delitos contra el 

patrimonio en la seguridad ciudadana.    

Segunda: La recomendación es en referencia que las autoridades que 

conforman el COPROSEC al conocer las causas de inseguridad, 

deben aplicar estrategias que tiendan a reducir el efecto de las 

mismas, principalmente la autoridad municipal, policial y de 

educación.  Asimismo, el gobierno local como promotor de desarrollo 

debe definir estrategias para la promoción del empleo. Se debe 

proponer del mismo modo iniciativas legislativas para la reducción de 

la delincuencia de migrantes extranjeros.  

Tercera:  Como tercera recomendación siendo el presupuesto un factor 

limitante en la reducción de la inseguridad, las autoridades del 

COPROSEC, deben gestionar mayores recursos principalmente la 

autoridad municipal. Asimismo, como medios preventivos se debe 

formar la red de cooperantes con mototaxistas, lustrabotas, 

emolienteros, taxistas, promover y masificar la creación de juntas 

vecinales como medios de apoyo a la policía y serenazgo, esta acción 

debe estar a cargo de la municipalidad y la policía. El secretario 

técnico debe formular una política local que guie la elaboración y 

ejecución del plan como también de incluir acciones que hasta el 

momento no se han contemplado en el mismo.  

Cuarta:  Como cuarta recomendación el COPROSEC, debe ser un foro de 

propuesta, decisiones y ejecución de la política de seguridad de 

Huaral, deben evaluar permanentemente la efectividad en la 

aplicación de la política local y plan de seguridad ciudadana en el 

distrito de Huaral. Se debe crear el observatorio del delito el cual debe 

estar a cargo de la policía, realizar encuestas periódicas para evaluar 
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cuál es la real eficacia y eficiencia en la aplicación del plan de 

seguridad ciudadana por parte de la población, la misma que debe 

formularse, ejecutarse y evaluarse por parte de la municipalidad. 

Quinta:  Como quinta recomendación para la reducción de los delitos contra el 

patrimonio se debe promover patrullajes integrados, colocación de 

video cámaras, trabajar con la niñez, adolescentes, hogares y el 

fortalecimiento de las juntas vecinales, que son aliados estratégicos 

para la prevención del delito capacitadas y equipadas adecuadamente 

contando siempre con el apoyo de la policía, la municipalidad y el 

sector educación.  
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Anexo 3 Matriz de Categorización  

Tipo: Basico

Enfoque: 

Cualitativo Autor:  JAVIER AUGUSTO UNZUETA CAYCHO

Año: 2020

Diseño:   Ámbito de Aplicación: distrito de Huaral

Forma de Administración: revision de informacion 

Técnicas: Entrevista a profundidad

Autor:  JAVIER AUGUSTO UNZUETA CAYCHO  

Año: 2020

Ámbito de Aplicación: distrito de Huaral  

Fenomenologico-Hermeneutico

JUNTAS VECINALES Accion de las juntas vecinales

Conocer cuáles son los 

principales delitos contra el 

patrimonio en el distrito de 

Huaral que afectan la 

seguridad ciudadana a partir 

de la aplicación de los 

planes distritales de 

seguridad ciudadana en el 

distrito de Huaral año 2020.

¿Como las autoridades 

articulan o coordinan para 

la aplicación de los planes 

de seguridad ciudadana 

en el distrito de Huaral 

años 2020?

Describir cuál es la aptitud 

de las autoridades que 

conforman el COPROSEC en 

ejecutar los planes de 

seguridad ciudadana para 

reducir la delincuencia en el 

distrito de Huaral 2020.

Explicar cómo se articulan o 

coordinan las autoridades 

que conforman el 

COPROSEC en la aplicación 

de los planes de seguridad 

ciudadana con el f in de 

reducir delitos contra el 

patrimonio y la delincuencia 

en la ciudad de Huaral 2020.

CAUSAS
Causas de la inseguridad 

ciudadana

VICTIMIZACION
Nivel de victimizacion en cuanto a 

los delitos

PERCEPCION Nivel de percepcion de los delitos

EJECUCION Ejecucion de planes y acciones

DELITOS Delitos contra el patrimonio

Categoría 1: Delitos contra el patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral.

PLANES
Planes de seguridad ciudadana en 

el distrito de Huaral

Nivel - diseño de investigaciónCategoriaProblemas Objetivos

IndicadoresSub categorias

¿Cómo los delitos contra el 

patrimonio han alterado la 

seguridad ciudadana del 

distrito de Huaral año 

2020?

Analizar cómo los delitos 

contra el patrimonio alteran 

la seguridad ciudadana del 

distrito de Huaral 2020.

Problema General Objetivo general

¿Cuál es la percepción de 

la seguridad ciudadana 

por parte de las 

autoridades en el distrito 

de Huaral años 2020?

¿Cuáles son los 

principales delitos contra 

el patrimonio y cómo 

afectan la seguridad 

ciudadana en el distrito de 

Huaral año 2020?

ACTITUD Actitud del COPROSEC 

COORDINACION

¿Cuál es la aptitud de las 

autoridades en cuanto al 

mejoramiento de la 

seguridad ciudadana en la 

ciudad de Huaral año 

2020?

Explicar cual es la 

percepcion de la seguridad 

ciudadana por parte de las 

autoridades en el distrito de 

Huaral 2020

Problemas específicos Objetivos específicos
Nivel de coordinacion 

interinstitucional

Técnicas: Analisis documental

Instrumento: Registro de datos

Población: Autoridades relacionadas a la 

seguridad ciudadana de la provincia de 

Huaral.

Población y muestra Técnicas e instrumentos

estadistica de la PNP, Serenazgo, Instituciones 

internacionales y nacionales,  INEI, GOREL, MININTER.

Tamaño de muestra:
Instrumentos: Guia de entrevista 

Forma de Administración: Entrevista estructurada.

06 participantes que son autoridades de 

diferentes instituciones de la provincia de 

Huaral miembros del Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana de Huaral 

(COPROSEC-Huaral).

Tipo de muestreo: 



 

Anexo 4 

GUÍA DE ENTREVISTA ESTRUCTURADA 

 

TÍTULO: Los delitos contra el patrimonio en la seguridad ciudadana del 

distrito de Huaral, 2020. 

Entrevistado: 

Institución a la que representa: 

Cargo: 

FECHA DE APLICACIÓN DE ENTREVISTA: 

INSTRUCCIONES: Esta guía de entrevista forma parte de una investigación 

cualitativa, agradezco su participación; recuerde que no hay respuestas correctas 

o incorrectas, su opinión es lo más importante; pues los resultados de este estudio 

de investigación será un aporte a favor de la seguridad ciudadana. 

 ¡ 

OE1: “Explicar cuál es la percepción de la seguridad ciudadana por parte de las 

autoridades en el distrito de Huaral 2020” 

 

1. Diga Usted. ¿Cuáles son las causas principales de la inseguridad ciudadana 

en el distrito de Huaral? 

 

2. Diga Usted. ¿Por qué a pesar que el COPROSEC ejecuta acciones para 

reducir la inseguridad esta persiste? 

 

3. Diga Usted. ¿Por qué cree que la percepción de inseguridad es alta en 

Huaral y que delitos contribuyen a ello? 

 

 



 

OE 2: “Describir cuál es la actitud de las autoridades que conforman el COPROSEC 

en ejecutar los planes de seguridad ciudadana para reducir la delincuencia en el 

distrito de Huaral año 2020” 

 

4. Diga usted ¿El plan de seguridad ciudadana de Huaral contemplan políticas, 

estrategias y acciones para reducir la inseguridad, se cumple este plan? 

 

5. Diga usted ¿Qué actitud asume los miembros del COPROSEC ante la   

persistencia de la delincuencia en Huaral? 

 

 

 

OE 3: “Explicar cómo se articulan o coordinan las autoridades que conforman el 

COPROSEC en la aplicación de los planes de seguridad ciudadana con el fin de 

reducir los delitos contra el patrimonio y la delincuencia en la ciudad de Huaral 

2020” 

 

6. ¿Cuál es el nivel de coordinación que tienen los miembros del COPROSEC 

tendientes a reducir la inseguridad en Huaral? 

 

7. ¿Cómo se realizan por los miembros de COPROSEC el seguimiento, 

control, y evaluación de la ejecución de las acciones del plan de seguridad 

ciudadana? 

 

OE 4: “Conocer cuáles son los principales delitos contra el patrimonio en el distrito 

de Huaral que afectan la seguridad ciudadana a partir de la aplicación de los planes 

distritales de seguridad ciudadana en el distrito de Huaral año 2020” 

 

8. Los delitos contra el patrimonio son los de mayor incidencia en Huaral ¿Qué 

estrategia propone el COPROSEC para su reducción?



 

9. ¿Cree usted que la acción de las juntas vecinales es efectiva para prevenir 

la delincuencia en Huaral? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 5 Matriz de Recolección y Codificación de Información 

Entrevistado 1   E-1 
Objetivo del estudio: “Analizar cómo los delitos contra el patrimonio alteran la seguridad ciudadana del distrito de Huaral 2020” 
Objetivo específico 1: “Explicar cuál es la percepción de la seguridad ciudadana por parte de las autoridades en el distrito de Huaral 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 1 
 
SC 1: Causas  

P 1 ¿Cuáles son las 

causas principales de la 

inseguridad ciudadana 

en el distrito de Huaral? 

Existen varios factores, uno de ellos es la migración extranjera, que son quienes cometen 

el mayor número de delitos, Huaral siempre ha tenido un índice delincuencial importante, 

sin embargo, a raíz de la llegada de los migrantes esto ha aumentado; aunado a ello, la 

falta de vigilancia policial en las calles, si viene es cierto, tenemos serenazgo, pero estos 

son agredidos por los delincuentes y personas intervenidas, ya que no pueden usar armas 

ni material represivo, así como la falta de vigilancia a través de videocámaras, por ello, 

hemos comprado 16 cámaras de vigilancia que serán instalados en los lugares donde 

existe mayor índice de delincuencia para poder combatirla. 

Existen varios factores, uno de ellos es la migración 

extranjera, cometen el mayor número de delitos.   

Huaral siempre ha tenido un índice delincuencial 

importante, sin embargo, a raíz de la llegada de los 

migrantes esto ha aumentado. 

La falta de vigilancia policial en las calles, la falta 

de vigilancia a través de videocámaras.  

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 2 

SC 2: Victimización 

P2: ¿Por qué a pesar 

que el COPROSEC 

ejecuta acciones para 

reducir la problemática 

de la inseguridad, esta 

persiste? 

Porque no se realizan acciones de prevención en tal sentido se vienen realizando 

coordinaciones con el COROSEC y se está dando importancia a la colocación de las 

videocámaras, patrullaje conjunto con los Policías y la intervención del Ejército permanente, 

como medio de disuasión ante los delincuentes. 

Porque no se realizan acciones de prevención, 

coordinaciones con el COPROSEC dando 

importancia a la colocación de las videocámaras, 

patrullaje conjunto con los Policías y la intervención 

del Ejército permanente, medio de disuasión ante 

los delincuentes. 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 3 

SC 3: Percepción 

P3: ¿Por qué cree que la 

percepción de 

inseguridad es alta en 

Huaral y que delitos 

contribuyen a ello? 

Si bien es cierto tenemos un índice delincuencial que ha aumentado, se ve multiplicado 

porque empezando desde la Policía Nacional del Perú no tiene patrullaje a pie, contábamos 

con un escuadrón especial que lamentablemente no se han quedado, si hubieran dado un 

recorrido constando hubiera bajado el índice delincuencial; otro de los factores que 

contribuyen a esa percepción es que la municipalidad no cuenta con unidades de patrullaje 

suficientes, sin embargo patrullamos de día y de noche; sin embargo, es muy difícil cuando 

el delincuente actúa en sitios donde aparentemente no hay intervención de las autoridades 

tanto policías como municipales, entonces tienen libertad de hacer pequeño delitos, asaltar, 

arrebatar. Cabe señalar que debería hacerse una revisión al Código Procesal Penal y 

también el civil, para poder sancionar a las personas que roban pequeñas cosas, debiendo 

tener una sanción compensatoria al daño que realizan los mismos por ejemplo la 

realización del trabajo comunitario. 

se ve multiplicado porque empezando desde la 

Policía Nacional del Perú no tiene patrullaje a pie.   

Otro de los factores que contribuyen a esa 

percepción es que la municipalidad no cuenta con 

unidades de patrullaje suficientes,  

Cabe señalar que debería hacerse una revisión al 

Código Procesal Penal y también el civil, para poder 

sancionar a las personas que roban pequeñas 

cosas,  

 



 

Objetivo específico 2: “Describir cuál es la actitud de las autoridades que conforman el COPROSEC en ejecutar los planes de seguridad ciudadana para reducir la delincuencia en el distrito 

de Huaral año 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 4 

SC 4: Planes 

P4: ¿El plan de 

seguridad ciudadana de 

Huaral contemplan 

políticas, estrategias y 

acciones para reducir la 

inseguridad, se cumple 

este plan? 

Para poder cumplir un plan se tiene que equipar al equipo que se enfrenta a la delincuencia, 

nosotros no tenemos la capacidad de reprimir a un delincuente con golpes o armas, porque 

nos suspenden como ha sucedido en Lima, lastimosamente existen hombres de leyes que 

defienden a estos tipos y a las pocas horas están libres, basados en los derechos humanos 

y que son delitos de menores cuantías, es por ello que, para poder cumplir este plan, la 

Policía debería contar con no menos de 150 hombres en las calles, serenazgo tiene 

actualmente 70 hombres que están divididos en tres turnos y aun así no se bastan ya que 

Huaral ha crecido, y si no se hace el patrullaje conjunto no se van a cumplir con el plan 

trazado, asimismo, al no existir los recursos  humanos ni logísticos, no se pueden cumplir 

los planes. 

cumplir un plan se tiene que equipar al equipo que 

se enfrenta a la delincuencia,  

para poder cumplir este plan, la Policía debería 

contar con no menos de 150 hombres en las calles, 

serenazgo tiene actualmente 70 hombres que están 

divididos en tres turnos,   

si no se hace el patrullaje conjunto no se van a 

cumplir con el plan trazado, asimismo, al no existir 

los recursos humanos ni logísticos, no se pueden 

cumplir los planes. 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 5 

 SC 5: Actitud 

P5: ¿Qué actitud asume 

los miembros del 

COPROSEC ante la 

persistencia de la 

delincuencia en Huaral? 

No solamente deberían asumir los miembros de COPROSEC, sino también debe trabajarse 

con las asociaciones de comerciantes ya sea vendedores de jugos, periódicos, etc. en fin; 

y asociar a todos los comerciantes de la AV. Cahuas donde está el mayor peligro ante la 

existencia de una serie de negocios, es así, que hay negocios que tiene mucha demanda, 

debiendo contar con su cámara de vigilancia no solamente interna sino externa, quienes 

tienen muy buenos ingresos, sin embargo, esperan que la municipalidad les ponga todo.  

Lo que se trata es un trabajo conjunto entre población, comerciante y la municipalidad, 

tomando consciencia para evitarse la delincuencia. 

Cabe señalar que la televisión, es como un medio de enseñanza para los delincuentes 

tomando como ejemplo los sucesos explicados en el noticiero, los delincuentes sin 

experiencia aprenden y actúan según esos patrones delinquiendo y amedrentando a la 

población. 

No solamente deberían asumir los miembros de 

COPROSEC, debe trabajarse con las asociaciones 

de comerciantes ya sea vendedores de jugos, 

periódicos, etc. Hay negocios que tiene mucha 

demanda, debiendo contar con su cámara de 

vigilancia, esperan que la municipalidad les ponga 

todo.  

Lo que se trata es un trabajo conjunto entre 

población, comerciante y la municipalidad.  

Cabe señalar que la televisión, es como un medio 

de enseñanza para los delincuentes. 



 

Objetivo específico 3: “Explicar cómo se articulan o coordinan las autoridades que conforman el COPROSEC en la aplicación de los planes de seguridad ciudadana con el fin de reducir los 

delitos contra el patrimonio y la delincuencia en la ciudad de Huaral 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 6 

SC 6: Coordinación 

P6: ¿Cuál es el nivel de 

coordinación que tienen 

los miembros del 

COPROSEC tendientes 

a reducir la inseguridad 

en Huaral? 

Realmente no solo se debe coordinar con los miembros del COPROSEC a estos se deben 

agregar los comerciantes, formando asociaciones, para poder reducir la inseguridad 

ciudadana, poniendo cámaras de vigilancia tanto dentro como fuera de los establecimientos. 

Hay poca coordinación entre los miembros del COPROSEC en lo que se refiere al combate 

de la delincuencia. Se deben de formar redes cooperantes con los diferentes actores de la 

sociedad para prevenir que se comentan actos que afecten el patrimonio de las personas. 

Se debe capacitar a la ciudadanía en el apoyo de la seguridad ciudadana. 

Realmente no solo se debe coordinar con los 

miembros del COPROSEC a estos se deben agregar 

los comerciantes, poniendo cámaras de vigilancia 

tanto dentro como fuera de los establecimientos. 

Hay poca coordinación entre los miembros del 

COPROSEC.  

Se deben de formar redes cooperantes 

Se debe capacitar a la ciudadanía 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 7 

SC 7: Ejecución 

P7: ¿Cómo se realizan 

por los miembros de 

COPROSEC el 

seguimiento, control, y 

evaluación de la 

ejecución de las 

acciones del plan de 

seguridad ciudadana? 

 

 

 

 

 

El seguimiento y control lo realiza la secretaria técnica quien da el respectivo seguimiento al 

plan establecido. Cabe señalar que el plan de acción no se está cumpliendo en gran parte, 

por la falta de presupuesto para ejecutar algunas de las acciones, que vienen a ser los 

indicadores del plan; que por la restricción presupuestal se ven afectados y obstaculizados 

en su ejecución. Asimismo, la pandemia afecta la situación económica de los gobiernos 

locales en el sentido que su nivel de recaudación por ingresos directamente recaudados ha 

disminuido, no están recaudando los ingresos necesarios y el gobierno central ejecuta 

acciones solo a través de las regiones, los ingresos no son buenos. 

El seguimiento y control lo realiza la secretaria 

técnica quien da el respectivo seguimiento al plan 

establecido.  El plan de acción no se está cumpliendo 

en gran medida, por la falta de presupuesto. 

Asimismo, la pandemia afecta la situación 

económica de los gobiernos locales. 

ingresos directamente recaudados ha disminuido 

no están recaudando los ingresos necesarios 
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Objetivo específico 4: “Conocer cuáles son los principales delitos contra el patrimonio en el distrito de Huaral que afectan la seguridad ciudadana a partir de la aplicación de los planes distritales 

de seguridad ciudadana en el distrito de Huaral año 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 8   

SC 8: Delitos 

P8: Los delitos contra el 

patrimonio son los de 

mayor incidencia en 

Huaral ¿Qué estrategia 

propone el COPROSEC 

para su reducción? 

La realización de mayor patrullaje por parte de la Policía Nacional, quienes en ocasiones es 

notoria la falta de vigilancia policial en las calles, así como la instalación de cámaras de 

vigilancia para prevenir actos que conlleven a la inseguridad ciudadana, cabe señalar que 

la prevención es muy importante para reducir la inseguridad ciudadana, asimismo, la 

realización de un trabajo integrado o conjunto entre las autoridades y la población 

comerciante, quienes se unen por calles, apoyándose entre sí. 

La realización de mayor patrullaje por parte de la 

Policía Nacional, falta de vigilancia policial en las 

calles, 

instalación de cámaras de vigilancia, la prevención 

es muy importante para reducir la inseguridad 

ciudadana, 

trabajo integrado o conjunto entre las autoridades y 

la población 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 9 

SC 9:  Juntas Vecinales 

P9: ¿Cree usted que la 

acción de las juntas 

vecinales es efectiva 

para prevenir la 

delincuencia en Huaral? 

Si, las juntas vecinales son el inicio en la prevención y apoyo a la policía nacional para 

combatir la inseguridad ciudadana, sin embargo, estos deben ser más capacitados para 

saber cómo enfrentar esta situación, pero la voluntad de apoyar de la ciudadanía es 

reconocible, pese al aumento de la población extranjera quienes actúan y cometen actos 

delictivos, aumentando el índice delincuencial. 

 

 

 

 

 

 

 

Si, las juntas vecinales son el inicio en la prevención 

y apoyo a la policía nacional para combatir la 

inseguridad ciudadana, 

 
deben ser más capacitados para saber cómo 

enfrentar esta situación, 

 
la voluntad de apoyar de la ciudadanía es 

reconocible, 
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Entrevistado 2   E-2 

Objetivo del estudio: “Analizar cómo los delitos contra el patrimonio alteran la seguridad ciudadana del distrito de Huaral 2020” 

Objetivo específico 1: “Explicar cuál es la percepción de la seguridad ciudadana por parte de las autoridades en el distrito de Huaral 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas  Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 1 
 

SC 1: Causas   

P 1 ¿Cuáles son las 

causas principales de la 

inseguridad ciudadana 

en el distrito de Huaral? 

Bueno, una de las principales causas de la inseguridad ciudadana en la provincia es la 

extrema pobreza, la pobreza, la drogadicción, el alcoholismo, dado que en Huaral existen 

sectores donde se consumen muchas bebidas alcohólicas; de alguna manera implica la 

desunión familiar, el desempleo en el clima de pandemia. 

Una de las principales causas de la inseguridad 

ciudadana en la provincia es la extrema pobreza, la 

pobreza, la drogadicción, el alcoholismo, existen 

sectores donde se consumen muchas bebidas 

alcohólicas; de alguna manera implica la desunión 

familiar, el desempleo en el clima de pandemia. 

 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 2 

SC 2: Victimización 

P2: ¿Por qué a pesar 

que el COPROSEC 

ejecuta acciones para 

reducir la problemática 

de la inseguridad, esta 

persiste? 

El tema de inseguridad ciudadana es un tema que persiste no solamente en la provincia 

sino también a nivel nacional y en el mundo entero, debiéndose entender, en primer lugar 

el origen de la inseguridad ciudadana, dado que es  multicausal siendo la solución 

multisectorial, en la que no solo la Policía tiene responsabilidad si no también los gobiernos 

locales, la fiscalía, sub prefectura, sector educación, entre otros; en ese sentido, la 

inseguridad persiste porque no se está utilizando las herramientas de gestión que existen, 

como la Ley Nº 27933 especifica las acciones que se deben de tomar, articulando acciones 

que signifiquen disminuir la inseguridad. 

el origen de la inseguridad ciudadana, es 

multicausal siendo la solución multisectorial, no solo 

la Policía tiene responsabilidad si no también los 

gobiernos locales, la fiscalía, sub prefectura, sector 

educación, entre otros; 

persiste porque no se está utilizando las 

herramientas de gestión que existen, como la Ley Nº 

27933 especifica las acciones que se deben de 

tomar, articulando acciones que signifiquen 

disminuir la inseguridad. 
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Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 3 

SC 3: Percepción 

P3: ¿Por qué cree que la 

percepción de 

inseguridad es alta en 

Huaral y que delitos 

contribuyen a ello? 

La inseguridad ciudadana para poderla medir existen dos factores muy importantes: 1. La 

Victimización; y 2. La percepción de inseguridad, la primera son los hechos reales que viven 

una persona que se traslucen a través de denuncias a través de las entidades competentes 

(PNP, Fiscalía, Subprefectura), cabe señalar que la percepción es mayor que la 

victimización porque no se transmite a la población la medida que se adoptan respecto a la 

seguridad ciudadana; y los delitos que contribuyen principalmente son los delitos armados, 

como por ejemplo el robo de celulares, asaltos, secuestros en mototaxis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la percepción es mayor que la victimización porque 

no se transmite a la población las medidas que se 

adoptan respecto a la seguridad ciudadana; los 

delitos que contribuyen principalmente son el robo 

de celulares, asaltos, secuestros en mototaxis. 
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Objetivo específico 2: “Describir cuál es la actitud de las autoridades que conforman el COPROSEC en ejecutar los planes de seguridad ciudadana para reducir la delincuencia en el distrito 

de Huaral año 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 4 

 SC 4: Planes 

P4: ¿El plan de 

seguridad ciudadana de 

Huaral contemplan 

políticas, estrategias y 

acciones para reducir la 

inseguridad, se cumple 

este plan? 

Los Planes de acción de seguridad  ciudadana ya sean distritales, provinciales o regionales, 

cabe mencionar que los planes distritales deben ser aprobados por el COPROSEC 

provincial y los planes de la COPROSEC provincial son aprobados por la CORESEC; estos 

llevan a la dirección general de seguridad ciudadana y que entran a la comisión nacional 

siendo evaluados y aprobados por los mismos; creo que, los planes si están cumpliendo 

en los operativos realizados, sin embargo faltan implementar muchas cosas, debiendo 

indicar que los que dan buenos resultados son los operativos constantes en conjunto 

interinstitucionales y organizar un trabajo de fiscalización a los locales comerciales y de 

bebidas alcohólicas, debiéndose llegar a mejorar, es por ello que el plan no se está 

cumpliendo algunas cosas, asimismo, debido a la pandemia el presupuesto ha mermado y 

evidentemente sin presupuesto no hay ninguna acción que se pueda hacer.  

los planes si están cumpliendo en los operativos 

realizados, sin embargo, faltan implementar muchas 

cosas, debiendo indicar que los que dan buenos 

resultados son los operativos constantes en 

conjunto interinstitucionales.  El plan no se está 

cumpliendo algunas cosas, asimismo, debido a la 

pandemia el presupuesto ha mermado y 

evidentemente sin presupuesto no hay ninguna 

acción que se pueda hacer.   

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 5 

 SC 5: Actitud 

P5: ¿Qué actitud asume 

los miembros del 

COPROSEC ante la 

persistencia de la 

delincuencia en Huaral? 

Como consecuencia de la pandemia (cuarentena) bajaron los indicadores de inseguridad 

ciudadana e incidencia delictiva; sin embargo, hemos tomado en cuenta todo lo que 

significa contrarrestar el contagio del COVID-19, trabajando la manera de evitar que la 

gente se muera por esta pandemia; es por ello que, nosotros propiciamos la creación del 

Comando Covid-19 en la Provincia de Huaral que sigue funcionando a la fecha, logrando a 

través de la propuesta del Comité del comando Covid-19 el tamizaje en los mercados y el 

Plan Tayta que fue propuesta por la Sub Prefectura; cabe señalar que inseguridad 

ciudadana no solo implica el ámbito delictivo sino también el no delictivo. 

Frente a la invasión extranjera se debe tomar actitudes más drásticas, más aún ante la 

existencia del código procesal penal que es garantista no ayuda a que la Policía actué 

severamente dado que muchas veces son denunciados, encarcelado y en ocasiones 

muertos, perdiéndose el principio de autoridad dado que no tiene el respaldo del estado 

para poder intervenir como se hacía años atrás. 

 

 

Como consecuencia de la pandemia (cuarentena) 

bajaron los indicadores de inseguridad ciudadana e 

incidencia delictiva. 

Frente a la invasión extranjera se debe tomar 

actitudes más drásticas, más aún ante la existencia 

del código procesal penal que es garantista no 

ayuda a que la Policía actué severamente, 

perdiéndose el principio de autoridad dado que no 

tiene el respaldo del estado para poder intervenir 

como se hacía años atrás. 
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Objetivo específico 3: “Explicar cómo se articulan o coordinan las autoridades que conforman el COPROSEC en la aplicación de los planes de seguridad ciudadana con el fin de reducir los 

delitos contra el patrimonio y la delincuencia en la ciudad de Huaral 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 6 

SC 6: Coordinación 

P6: ¿Cuál es el nivel de 

coordinación que tienen 

los miembros del 

COPROSEC tendientes 

a reducir la inseguridad 

en Huaral? 

 

La Ley Nº 27933 – Ley de Seguridad Ciudadana establece reuniones obligatorias cada dos 

meses, las articulaciones efectivas que tiene la entidad a la que represento es con la 

Fiscalía Provincial de Prevención del Delito, la Policía Nacional del Perú, el Hospital de 

Huaral y las áreas operativas de la Municipalidad Provincial de Huaral, en los 12 distritos 

de la Provincia. 

La Ley Nº 27933 – Ley de Seguridad Ciudadana 

establece reuniones obligatorias cada dos meses, 

las articulaciones efectivas que tiene la entidad a la 

que represento es con la Fiscalía Provincial de 

Prevención del Delito, la Policía Nacional del Perú, 

el Hospital de Huaral y las áreas operativas de la 

Municipalidad Provincial de Huaral, en los 12 

distritos de la Provincia. 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 7 

SC 7: Ejecución 

P7: ¿Cómo se realizan 

por los miembros de 

COPROSEC el 

seguimiento, control, y 

evaluación de la 

ejecución de las 

acciones del plan de 

seguridad ciudadana? 

 

 

 

 

 

 

El Seguimiento y control de todas las actividades que enmarcan las acciones frente a la 

inseguridad ciudadana, hay un ente responsable, quienes realizan el monitoreo y 

evaluación del desempeño de los miembros de COPROSEC es la Secretaria Técnica del 

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, para que en las reuniones dar a conocer que 

metas y actividades que no se han cumplido. Este ente debe dar seguimiento al plan 

establecido. Cabe señalar que el plan de acción no se está cumpliendo en gran parte, 

debido a la falta de presupuesto para la acción de los indicadores del plan. 

En cuanto al seguimiento y control de todas las 

actividades que enmarcan las acciones frente a la 

inseguridad ciudadana, hay un ente responsable, 

que es la Secretaria Técnica del Comité Provincial 

de Seguridad Ciudadana, para que en las reuniones 

dar a conocer que metas y actividades no se han 

cumplido. 

Cabe señalar que el plan de acción no se está 

cumpliendo en gran parte, debido a la falta de 

presupuesto para la acción de los indicadores del 

plan. 
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Objetivo específico 4: “Conocer cuáles son los principales delitos contra el patrimonio en el distrito de Huaral que afectan la seguridad ciudadana a partir de la aplicación de los planes distritales 

de seguridad ciudadana en el distrito de Huaral año 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 8   

SC 8 Delitos 

 

 

 

 

P8: Los delitos contra el 

patrimonio son los de 

mayor incidencia en 

Huaral ¿Qué estrategia 

propone el COPROSEC 

para su reducción? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se necesita realizar prevención, para la eficacia de la prevención debe realizarse 

principalmente el patrullaje de las entidades ya sea en unidades móviles, motorizados y a 

pie. Para ello se debe tener un mapa del delito y mapa de riesgo que se consignan en el 

plan de acción, cabe señalar que el primero radica en los puntos críticos de inseguridad y 

el segundo, con los puntos vulnerables; por ello, creo yo que lo principal es un buen trabajo 

prevención porque la seguridad radica en 3 factores: en la detección del riesgo oportuno, 

patrullaje, el contacto o comunicación con la población inmediata si estos 3 no confluyen 

adecuadamente no tendremos seguridad. 

Se necesita realizar prevención.  Para ello se debe 

tener un mapa del delito y mapa de riesgo que se 

consignan en el plan de acción, cabe señalar que el 

primero radica en los puntos críticos de inseguridad 

y el segundo, en los puntos vulnerables; la seguridad 

radica en 3 factores: en la detección del riesgo 

oportuno, patrullaje, el contacto o comunicación con 

la población.  

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 9  

SC 9:  Juntas Vecinales 

P9: ¿Cree usted que la 

acción de las juntas 

vecinales es efectiva 

para prevenir la 

delincuencia en Huaral? 

 

 

 

 

 

Las juntas vecinales tienen que salir a patrullar, tienen que ser un trabajo efectivo y 

articulado, no deben salir solos, deben ir en compañía ya sea de la Policía o de Seguridad 

Ciudadana, por lo menos 02 veces por semana. Se tiene en conocimiento que las juntas 

vecinales muchas veces, juramentan y luego se olvidan del cargo, por ello, seguridad 

ciudadana o serenazgo debe ir a pasar una lista diaria de asistencia a los mismos, para 

que el trabajo sea efectivo. 

Las juntas vecinales tienen que salir a patrullar, 

tienen que ser un trabajo efectivo y articulado con la 

Policía o con los miembros de Seguridad 

Ciudadana.  Se tiene en conocimiento que las juntas 

vecinales muchas veces, juramentan y luego se 

olvidan del cargo. 
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Entrevistado 3   E-3 

Objetivo del estudio: “Analizar cómo los delitos contra el patrimonio alteran la seguridad ciudadana del distrito de Huaral 2020” 

Objetivo específico 1: “Explicar cuál es la percepción de la seguridad ciudadana por parte de las autoridades en el distrito de Huaral 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas  Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 1 
 

SC 1: Causas   

P1 ¿Cuáles son las 

causas principales de la 

inseguridad ciudadana 

en el distrito de Huaral? 

 

La inseguridad ciudadana es un problema social originado por muchos factores, siendo uno 

de ello la falta de presencia por parte del Estado dentro de la sociedad, de igual forma la 

mala distribución de las recursos en las ciudades; tema aparte en cuanto a los orígenes o 

las causas de esta problemática social también es la falta de trabajo, el mismo que ocasiona 

desorden eso influye en muchas ocasiones a que se cometan hechos delictivos; además, 

por la falta de recursos y los medios del mismo y siempre se haga trabajo con deficiencias, 

la policía no tiene los recursos logísticos, humanos, tecnológicos, etc. necesarios para 

prevenir y combatir la delincuencia. 

 

La inseguridad ciudadana es un problema social, la 

falta de presencia por parte del Estado.  

también es la falta de trabajo, eso influye en muchas 

ocasiones a que se cometan hechos delictivos. 

La policía no tiene los recursos logísticos, humanos, 

tecnológicos, etc. necesarios para prevenir y 

combatir la delincuencia. 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 2 

SC 2: Victimización 

P2: ¿Por qué a pesar 

que el COPROSEC 

ejecuta acciones para 

reducir la problemática 

de la inseguridad, esta 

persiste? 

En el tema no se hace lo conveniente, muchas las acciones que se plasman en un 

documento no se ejecutan, en un gran porcentaje es letra muerta, no se ejecutan por falta 

de medios logísticos, humanos, etc.   nunca se hace el combate efectivo para un hecho 

especifico, se detecta una situación y se ejecuta un plan de operaciones, se trabaja el 

dispositivo que es un paliativo al problema nunca se trabaja para combatir la causa del 

problema, no se trata el fondo del tema, solo dan paliativos que no son sostenibles en el 

tiempo porque todo genera un problema social. Nunca se trabaja en el combate del 

problema en sus causas originales. El problema persiste y va persistir en el tiempo. 

 

 

 

no se hace lo conveniente, muchas las acciones que 

se plasman en un documento no se ejecutan, por 

falta de medios logísticos, humanos, etc. 

nunca se trabaja para combatir la causa del 

problema, no se trata el fondo del tema, solo dan 

paliativos que no son sostenibles en el tiempo. 

Nunca se trabaja en el combate del problema en sus 

causas originales.  
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Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 3 

SC 3: Percepción 

P3: ¿Por qué cree que la 

percepción de 

inseguridad es alta en 

Huaral y que delitos 

contribuyen a ello? 

Los delitos contra el patrimonio en la modalidad de asalto y robo, la información no se 

maneja de manera adecuada, existe la cifra negra que son las personas que no denuncian 

los hechos delictivos y esto se produce a la falta de confianza y la idea que es una pérdida 

de tiempo, la percepción se genera por eso porque el rumor  se generaliza y la cadena se 

hace más grande, en este año la pandemia  ha generado tranquilidad en la población 

porque no ha estado en la calle,  el índice de comisión de en cuanto a  delitos contra del 

patrimonio ha disminuido, en cambio  el índice de violencia familiar se ha incrementado de 

manera exponencial y por si la convivencia es un problema, sociológicamente hablando. 

Es un tema de la percepción el manejo de la información. El aliado principal es la propia 

comunidad. Para reducir la percepción de inseguridad debe formarse la policía comunitaria 

con la participación de las instituciones y la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los delitos contra el patrimonio en la modalidad de 

asalto y robo, las personas que no denuncian los 

hechos delictivos y esto se produce a la falta de 

confianza. 

la percepción se genera por eso porque el rumor se 

generaliza y la cadena se hace más grande.  

Es un tema de la percepción el manejo de la 

información. Para reducir la percepción de 

inseguridad debe formarse la policía comunitaria 

con la participación de las instituciones y la 

comunidad 
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Objetivo específico 2: “Describir cuál es la actitud de las autoridades que conforman el COPROSEC en ejecutar los planes de seguridad ciudadana para reducir la delincuencia en el distrito 

de Huaral año 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 4 

 SC 4: Planes 

P4: ¿El plan de 

seguridad ciudadana de 

Huaral contemplan 

políticas, estrategias y 

acciones para reducir la 

inseguridad, se cumple 

este plan? 

 
 
 
 

No se cumple el plan operativo local de seguridad ciudadana lo formula la municipalidad y 

debería de llegar a la comisaria para su coordinación y ejecución   para ponerlo en práctica, 

pero esa acción nunca se ha realizado, no se ejecuta un plan porque se desconoce. 

 

No se cumple el plan operativo local de seguridad 

ciudadana. 

lo formula la municipalidad y debería de llegar a la 

comisaria para su coordinación y ejecución 

pero esa acción nunca se ha realizado, no se 

ejecuta un plan porque se desconoce. 

 . 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 5 

 SC 5: Actitud 

P5: ¿Qué actitud asume 

los miembros del 

COPROSEC ante la 

persistencia de la 

delincuencia en Huaral? 

Participa la máxima autoridad policial y nos hace llegar el acuerdo nunca se llega acciones 

concretas para situaciones específicas, cada uno de los representantes de cada institución 

no se ha hablado de acciones concretas, como comité provincial no se llega a ningún 

acuerdo, poco se ha hecho en propuesta concretas en cuanto a seguridad ciudadana, este 

año el tema principal es la pandemia, la policía actúa como institución no se identifica el 

problema seguridad como COPRESEC, se sugiere que se identifique el problema e 

identificar las causas que originan.  

 

 

nunca se llega acciones concretas para situaciones 

específicas, cada uno de los representantes de cada 

institución no se ha hablado de acciones concretas, 

no se llega a ningún acuerdo, poco se ha hecho en 

propuesta concretas en cuanto a seguridad 

ciudadana, 

 
la policía actúa como institución no se identifica el 

problema seguridad como COPRESEC 
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Objetivo específico 3: “Explicar cómo se articulan o coordinan las autoridades que conforman el COPROSEC en la aplicación de los planes de seguridad ciudadana con el fin de reducir los 

delitos contra el patrimonio y la delincuencia en la ciudad de Huaral 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 6 

SC 6: Coordinación 

P6: ¿Cuál es el nivel de 

coordinación que tienen 

los miembros del 

COPROSEC tendientes 

a reducir la inseguridad 

en Huaral? 

 

 

 

Las coordinaciones son nulas, especialmente con la municipalidad, esto genero 

el distanciamiento con nuestro principal aliado que es la municipalidad, 

actualmente se están retomando las coordinaciones. No se trata el tema de la 

inseguridad ciudadana y se trata el tema en general, se observa el índice 

delictivo dependiendo eso a que se debe de adoptar las acciones, el secretario 

técnico es el que conoce y debe de orientar al alcalde en seguridad ciudadana. 

Las coordinaciones son nulas, especialmente 

con la municipalidad, actualmente se están 

retomando las coordinaciones. 

No se trata el tema de la inseguridad 

ciudadana y se trata el tema en general, 

 
el secretario técnico es el que conoce y debe 

de orientar al alcalde en seguridad ciudadana. 

 
 
  

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 7 

SC 7: Ejecución 

P7: ¿Cómo se realizan 

por los miembros de 

COPROSEC el 

seguimiento, control, y 

evaluación de la 

ejecución de las 

acciones del plan de 

seguridad ciudadana? 

 

 

 

No se trata el tema de la inseguridad ciudadana como un punto álgido en el COPROSEC, 

nunca se ha puesto en agenda el tema que tenga que ver directamente con la inseguridad 

ciudadana y se trata el tema en forma general, a través del observatorio del delito se 

observa el índice delictivo, pero nunca se ha hecho, no existe un observatorio en Huaral, 

de la información y dependiendo de eso es que se debe de adoptar las acciones, el 

secretario técnico es el que conoce sobre seguridad ciudadana y debe de orientar al alcalde 

en seguridad ciudadana. El secretario técnico debe tener experiencia y debe implementar 

el observatorio del delito. 

No se trata el tema de la inseguridad ciudadana 

como un punto álgido en el COPROSEC, se trata el 

tema en forma general. 

a través del observatorio del delito se observa el 

índice delictivo, pero nunca se ha hecho, no existe 

un observatorio en Huaral, de la información y 

dependiendo de eso es que se debe de adoptar las 

acciones, 

 

El secretario técnico debe tener experiencia y debe 

implementar el observatorio del delito. 
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Objetivo específico 4: “Conocer cuáles son los principales delitos contra el patrimonio en el distrito de Huaral que afectan la seguridad ciudadana a partir de la aplicación de los planes distritales 

de seguridad ciudadana en el distrito de Huaral año 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 8   

SC 8 Delitos 

P8: Los delitos contra el 

patrimonio son los de 

mayor incidencia en 

Huaral ¿Qué estrategia 

propone el COPROSEC 

para su reducción? 

La comisaria organizacionalmente solo se encarga de la investigación la faltas contra 

patrimonio (las faltas leves). El departamento de investigación criminal a través de su 

unidad de inteligencia se encarga de detectar e identificar las bandas y organizaciones 

criminales, mediante métodos policiales que previamente, se coordinan y se solicitan las 

autorizaciones respectivas al poder judicial. La comisaria realiza prevención como medida 

disuasiva a través de patrullaje que impide o limita la   acción delincuencial.  

 

 

La comisaria realiza prevención como medida 

disuasiva a través de patrullaje que impide o limita la   

acción delincuencial. 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 9  

SC 9:  Juntas Vecinales 

P9: ¿Cree usted que la 

acción de las juntas 

vecinales es efectiva 

para prevenir la 

delincuencia en Huaral? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si, las juntas vecinales de seguridad ciudadana dentro de las limitaciones que tienen 

desarrollan una función decisiva para la seguridad de su sector, son capacitadas por la 

oficina de participación ciudadana y tengan el conocimiento necesario para el cumplimiento 

de su función de seguridad, no se enfrentan nunca ante la presencia de un hecho delictivo, 

sirven como aliados estratégicos cumpliendo la función de observar y oír, así como para 

alertarnos como aliados estratégicos de la policía. Las juntas vecinales conocen su lugar 

de residencia sirviendo como ojos y oídos previniendo los actos delictivos en su sector, 

aunque hay muchas necesidades para cumplir su función. Las experiencias de policía 

comunitaria son positivas como medida disuasoria y el logro de la seguridad ciudadana. 

Hay una iniciativa de participación de los ciudadanos huaralinos en la organización de 

juntas vecinales voluntariamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Si, las juntas vecinales de seguridad ciudadana 

desarrollan una función decisiva para la seguridad 

de su sector,  

Las juntas vecinales conocen su lugar de residencia 

sirviendo como ojos y oídos previniendo los actos 

delictivos en su sector, Las experiencias de policía 

comunitaria son positivas como medida disuasoria y 

el logro de la seguridad ciudadana. Hay una 

iniciativa de participación de los ciudadanos 

huaralinos en la organización de juntas vecinales 

voluntariamente. 
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Entrevistado 4   E-4 

Objetivo del estudio: “Analizar cómo los delitos contra el patrimonio alteran la seguridad ciudadana del distrito de Huaral 2020” 

Objetivo específico 1: “Explicar cuál es la percepción de la seguridad ciudadana por parte de las autoridades en el distrito de Huaral 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas  Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 1 
 

SC 1: Causas   

P 1 ¿Cuáles son las 

causas principales de la 

inseguridad ciudadana 

en el distrito de Huaral? 

El origen es el problema conductual de la población, es en la educación donde se moldea 

el comportamiento de la persona y quienes puedan deslindarse sea un grupo reducido de 

personas, a diferencia de otros países el número del delito contra el patrimonio es alta, 

también podemos decir, que la prioridad económica que suele darse también, no es 

justificación pero también lleva que por necesidad económica incurran en este delito, la 

función del estado y de los funcionarios es saber determinar como a través de los 

planteamientos de seguridad ciudadana deben estar acorde los planes con una buena 

lectura, como y que corresponde para reducir la incidencia delictiva que suele presentarse 

en un determinado lugar y hora, y hacer coordinaciones profundas. 

 

El origen es el problema conductual de la población, 

es en la educación donde se moldea el 

comportamiento de la persona. 

que por necesidad económica incurran en el delito. 

La función del estado y de los funcionarios es saber 

determinar los planteamientos de seguridad 

ciudadana.  

La incidencia delictiva suele presentarse en un 

determinado lugar y hora. 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 2 

SC 2: Victimización 

P2: ¿Por qué a pesar 

que el COPROSEC 

ejecuta acciones para 

reducir la problemática 

de la inseguridad, esta 

persiste? 

La prevención es importante pero no se implementan medidas en ese sentido. Lo ideal de 

que la unión no solamente sea en uno, si no en perseguir la objetividad, si se entendiera 

de esa manera, no se estaría reprimiendo o haciendo acciones sobre la base que ya ocurrió 

cuando se actúa, el COPROSEC tiene acciones que van mucho más allá que no suelen 

tocarse, porque es casi a lo inmediato a lo que ocurre algo, y no es así, la prevención tiene 

fases; hay una prevención mucho más distante a lo que se quiere prevenir y otras que están 

muy próximas a las que se quiere prevenir, en el COPROSEC hay acciones que deben 

realizarse y no se realizan porque no se han invertido en presupuesto, y esa es la falencia, 

el presupuesto es algo tan importante. 

 

 

 

La prevención es importante pero no se 

implementan medidas en ese sentido.  La 

prevención tiene fases; hay una prevención mucho 

más distante a lo que se quiere prevenir y otras que 

están muy próximas a lo que se quiere prevenir.  

En el COPROSEC hay acciones que deben 

realizarse y no se realizan porque no se han 

invertido en presupuesto, 
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Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 3 

SC 3: Percepción 

P3: ¿Por qué cree que la 

percepción de 

inseguridad es alta en 

Huaral y que delitos 

contribuyen a ello? 

Los delitos que siempre van a traer esa percepción y va hacer elevar las cifras y ese 

porcentaje son los delitos contra el patrimonio y los delitos de violación, estos últimos son 

los que causan alto impacto al ciudadano común que obligan que tengan que ejecutarse 

acciones que impliquen presupuesto. Los delitos contra el patrimonio se presentan en un 

país como el nuestro con un sistema educativo desorganizado, familias desorganizadas 

que siempre buscan generar fuentes de ingresos y se encuentran limitadas por esta 

situación, para que puedan optar por un tipo de vida que no se le desea a nadie, tienen una 

base social fuerte y antecedentes de historia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Los delitos que siempre van a traer esa percepción 

y va hacer elevar las cifras y ese porcentaje son los 

delitos contra el patrimonio y los delitos de violación, 

que tienen alto impacto al ciudadano común que 

obligan que tengan que ejecutarse acciones que 

impliquen presupuesto. 
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Objetivo específico 2: “Describir cuál es la actitud de las autoridades que conforman el COPROSEC en ejecutar los planes de seguridad ciudadana para reducir la delincuencia en el distrito 

de Huaral año 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 4 

 SC 4: Planes 

P4: ¿El plan de 

seguridad ciudadana de 

Huaral contemplan 

políticas, estrategias y 

acciones para reducir la 

inseguridad, se cumple 

este plan? 

El plan se cumple mínimamente, al menos este año por lo bajo de lo mínimo por la 

pandemia, pero en esencia los planes están hechos para cubrir un abanico de posibilidades 

y acciones cuando se debe empezar por hacer las principales que corresponden, 

priorizando acciones. 

Se cumple mínimamente, los planes están hechos 

para cubrir un abanico de posibilidades, se deben 

priorizar estas acciones, desarrollando las que 

tengan mayor impacto en la seguridad ciudadana. 

 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 5 

 SC 5: Actitud 

P5: ¿Qué actitud asume 

los miembros del 

COPROSEC ante la 

persistencia de la 

delincuencia en Huaral? 

El COPROSEC debe ser un aparato técnico y como tal, lo técnico significa que la persona 

debe estar versada en determinada materia que es luchar preventivamente contra la 

delincuencia, y para hablar de un tema hay que saber y mi percepción es que ese órgano 

técnico son pocos técnicos y muy excluido, sin embargo la estructura nos demuestra que 

no es lo mismo opinar que decir que vamos hacer, y cuando se deciden acuerdos sobre lo 

que debe hacerse, muchas veces no se plasma porque no hay el entendimiento el horizonte 

que enmarca una política en una localidad. Es más fácil trabajar con aquellos que están 

acostumbrados a trabajar contra la delincuencia, distinto es de otros actores donde el rol 

principal no es actuar si no proporcionar las condiciones para que estos que están actuando 

puedan hacer una mejor labor. 

 

 

 

 

 

 

 

El COPROSEC debe ser un aparato técnico, luchar 

preventivamente contra la delincuencia. 

mi percepción es que ese órgano técnico es pocos 

técnicos y muy excluidor, no es lo mismo opinar que 

decir que vamos hacer. 

 
No hay una política local de seguridad ciudadana, 

en base a las características de la delincuencia de 

Huaral. 

 

el rol principal no es actuar si no proporcionar las 

condiciones para que estos que están actuando 

puedan hacer una mejor labor. 
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Objetivo específico 3: “Explicar cómo se articulan o coordinan las autoridades que conforman el COPROSEC en la aplicación de los planes de seguridad ciudadana con el fin de reducir los 

delitos contra el patrimonio y la delincuencia en la ciudad de Huaral 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 6 

SC 6: Coordinación 

P6: ¿Cuál es el nivel de 

coordinación que tienen 

los miembros del 

COPROSEC tendientes 

a reducir la inseguridad 

en Huaral? 

Las coordinaciones están sostenidas conforme a las competencias y/o funciones de cada 

entidad, dada la práctica cotidiana en lo que debe de hacer encaja fácilmente en que cosa 

es lo que tiene que llevar a otro sector o entidad, y coordinaciones sobre la base del 

entendimiento real, no lo hay, porque para contrarrestar la delincuencia hay que ser 

creativos, pero si los funcionarios o los que están llamados a combatirla hacen lo que su 

manual les indica, eso no es creatividad es aplicación porque el delincuente es creativo y 

hay que estar preparados para eso sin embargo nosotros estamos acostumbrados a aplicar 

lo que nuestras funciones nos llaman hacer, pero eso no debe ser, por eso los operativos 

se realizan sobre la base de que tal institución hace su ejercicio contra la delincuencia, 

siendo programados, pero el delincuente no programa sus cosas.  

Las Coordinaciones se realizan conforme a las 

competencias y/o funciones de cada entidad. Las 

coordinaciones sobre la base del entendimiento real 

de seguridad ciudadana no hay.  

Para contrarrestar la delincuencia hay que ser 

creativos  

 
Estamos acostumbrados a aplicar lo que nuestras 

funciones nos llaman hacer. 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 7 

SC 7: Ejecución 

P7: ¿Cómo se realizan 

por los miembros de 

COPROSEC el 

seguimiento, control, y 

evaluación de la 

ejecución de las 

acciones del plan de 

seguridad ciudadana? 

 

 

 

 

Sinceramente no se cumple, el órgano encargado lo debe asumir la secretaria técnica, en 

muchas partes son designados policías, pero esa secretaria técnica no he visto que todas 

sus acciones sean encaminadas a analizar la información que se reúna de la fiscalía, 

policía, poder judicial, serenazgo municipal; o sea  la secretaria técnica deben estar 

personas con el conocimiento pero si su expertia no da ese alcance que se quiere son ellos 

los que fallan, porque los integrantes de cada institución tenemos una gama de funciones 

que hacer, necesitamos de un órgano técnico eficiente que nos haga también dar un poco 

más de tiempo a la secretaria técnica porque si no nos requieren en esa dimensión vamos 

a seguir con las cosas que nos corresponden en nuestro campo.  

No se cumple, la secretaria técnica es la encargada 

de desarrollar acciones que estén encaminadas en 

analizar la información. La secretaria técnica debe 

estar a cargo de personas con el conocimiento y 

experiencia necesaria para este cargo, pero si su 

expertia no está acorde a este perfil, entonces fallan.   

Los integrantes de cada institución tenemos una 

gama de funciones que hacer, en tal sentido se 

necesita un órgano técnico eficiente. 
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Objetivo específico 4: “Conocer cuáles son los principales delitos contra el patrimonio en el distrito de Huaral que afectan la seguridad ciudadana a partir de la aplicación de los planes distritales 

de seguridad ciudadana en el distrito de Huaral año 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 8   

SC 8: Delitos 

 

P8: Los delitos contra el 

patrimonio son los de 

mayor incidencia en 

Huaral ¿Qué estrategia 

propone el COPROSEC 

para su reducción? 

Las estrategias son las que diseñan el plan, propios no veo, no aprecio, por eso lo técnico 

es creatividad, ya están esos planes ejecutados, muy bien y si la ejecución no reduce en la 

forma que se quiere entonces allí falta la creatividad, pero si con la aplicación con todas las 

condiciones de esos planes, bien, pero yo creo que la estrategia es ejecutar gradualmente 

las acciones, que están incluidas dentro de los planes que tiene la policía, la fiscalía, porque 

somos entes que trabajamos con la delincuencia, por ello hay que conocer la delincuencia 

para estar un paso adelante que ellos. 

Las son las que se diseñan en el plan, propios no 

veo, no aprecio, por eso lo técnico es creatividad, ya 

están esos planes ejecutados, si la ejecución no 

reduce la delincuencia en la forma que se quiere 

entonces allí falta la creatividad. 

La estrategia es hacer gradualmente las acciones, 

que están incluidas dentro de los planes que tiene la 

policía, la fiscalía, porque trabajamos con la 

delincuencia 

 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 9  

SC 9:  Juntas Vecinales  

P9: ¿Cree usted que la 

acción de las juntas 

vecinales es efectiva 

para prevenir la 

delincuencia en Huaral? 

 

 

 

 

 

 

 

No, pero es un buen inicio, en el buen inicio consiste en lograr que la población se 

reincorpore en ser un vigilante vecinal, porque eso demuestra el compromiso de la gente, 

porque antaño el compromiso era nulo, la gente esperaba que el orden lo genere la policía, 

pero como se están dando cuenta que eso no va hacer posible, se están sumando, la gente 

al reunirse al menos va dar la percepción a la delincuencia que esa zona está preparada y 

va obligar a los grupos delincuenciales se movilicen a esas zonas que no han  tomado la 

iniciativa d cuidarse, es bueno dar el mensaje a la delincuencia que la gente está preparada 

y con una buena guía que parta de la policía nacional para que pueda conocer cuestiones 

técnicas y básicas, no razonar bajo su criterio de como contrarrestar la delincuencia, salen 

a veces con cosas impracticables, por eso es mejor enseñar a nuestros aliados, hay que 

enseñar cosas técnicas, no dejar que se presuma que la inseguridad es algo simple, la 

inseguridad es un estudio es algo tan serio que hay que aprender de las entidades que 

están más ligadas a esos menesteres. 

 

 

 

 

No, pero es un buen inicio, el buen inicio consiste en 

lograr que la población se incorpore en ser un 

vigilante vecinal, lo que demuestra el compromiso 

de la gente. 

Ante la poca acción policial en imponer el orden, se 

están dando cuenta que eso no va ser posible, en tal 

sentido al reunirse van a dar la percepción a la 

delincuencia que esa zona está preparada.  
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Entrevistado 5   E-5 

Objetivo del estudio: “Analizar cómo los delitos contra el patrimonio alteran la seguridad ciudadana del distrito de Huaral 2020” 

Objetivo específico 1: “Explicar cuál es la percepción de la seguridad ciudadana por parte de las autoridades en el distrito de Huaral 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas  Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 1 
 

SC 1: Causas   

P 1 ¿Cuáles son las 

causas principales de la 

inseguridad ciudadana 

en el distrito de Huaral? 

La policía se debe a la comunidad y se quiere que Huaral cambie, así como cambien las 

autoridades, cambien los policías y el ciudadano, a la policía nacional no se le llama cuando 

hay problema se llama antes de, en esta sección de policía comunitario se trabaja bastante 

la causa para luego no lamentar el efecto por tal motivo estamos comprometidos con la 

ciudadanía queremos que personal policial  continúe con este ideal que tienen de llegar a 

toda la población de Huaral queremos que todos los policías en cantidad no, sino queremos 

policías capacitados que se den al 100% para combatir la criminalidad en el distrito. Las 

causas principales: El desempleo, La falta de información, los problemas realizando en los 

hogares, la falta de comunicación de los padres con los hijos y de estos hacia los padres, 

Comunicación con los vecinos.  

Las causas principales: El desempleo, La falta de 

información, los problemas realizando en los 

hogares, la falta de comunicación de los padres con 

los hijos y de estos hacia los padres, Comunicación 

con los vecinos.  

 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 2 

SC 2: Victimización 

P2: ¿Por qué a pesar 

que el COPROSEC 

ejecuta acciones para 

reducir la problemática 

de la inseguridad, esta 

persiste? 

Lo que pasa es que deberíamos tener un experto en seguridad ciudadana que sea de 

Huaral, se debería de buscar un policía o un ciudadano que conozca donde se realizan los 

robos, asaltos y consumos de drogas en este distrito donde hay más delito, se debe 

gestionar los recursos necesarios para neutralizar el accionar delincuencial, tal es el efecto 

que se tiene pocos patrulleros efectivos por los mismos de transitar diarios a las 

emergencias ya la flota esta desgastada se debería y se sugiere  una flota donde se debe 

reparar los vehículos de seguridad ciudadana y la policía nacional se dedique a patrullar, 

falta la maestranza en Huaral para los vehículos policiales de la comisaria de Huaral eso 

debe realizarse por el alcalde por que administra recursos, falta articular con el gobierno 

local. Se debe restaurar la confianza de la población. No hay compromiso por parte de las 

autoridades en lo referente a la seguridad ciudadana. 

 

 

Lo que pasa es que deberíamos tener un experto en 

seguridad ciudadana que sea de Huaral, que 

conozca donde se realizan los robos, asaltos y 

consumos de drogas. 

se debe gestionar los recursos necesarios para 

neutralizar el accionar delincuencial, falta articular 

con el gobierno local.   

 

No hay compromiso por parte de las autoridades en 

lo referente a la seguridad ciudadana. 
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Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 3 

SC 3: Percepción 

P3: ¿Por qué cree que la 

percepción de 

inseguridad es alta en 

Huaral y que delitos 

contribuyen a ello? 

Los delitos son por sectores donde no se organizan la población hay mayor percepción de 

inseguridad, por que donde hay población que mayormente se compromete a trabajar que 

informan hechos delictivos, donde se sabe que la policía está articulando esa percepción 

disminuye, hay sectores que la población está comprometido como la esperanza alta y han 

hecho actividades, estas acciones han permitido la reparación de vehículos y la instalación 

de cámara, la población es admirable porque están apoyando a la policía nacional del Perú 

en el tema de reparación y es un compromiso.  Se va a realizar la capacitación a la 

población y haga arresto ciudadano e intervenir bajo esos reglamentos. Los delitos que 

contribuyen a la percepción de inseguridad son cometidos por drogadictos y son los delitos 

de arrebato, extorsión, a los asistentes pollería y restaurantes los amenazan y roban, pero 

no denuncian por ser montos menores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los delitos son por sectores donde no se organizan 

la población hay mayor percepción de inseguridad. 

Los delitos que contribuyen a la percepción de 

inseguridad son cometidos por drogadictos y son los 

delitos de arrebato, extorsión, a los asistentes 

pollería y restaurantes los amenazan y roban, pero 

no denuncian por ser montos menores.  
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Objetivo específico 2: “Describir cuál es la actitud de las autoridades que conforman el COPROSEC en ejecutar los planes de seguridad ciudadana para reducir la delincuencia en el distrito 

de Huaral año 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 4 

 SC 4: Planes 

P4: ¿El plan de 

seguridad ciudadana de 

Huaral contemplan 

políticas, estrategias y 

acciones para reducir la 

inseguridad, se cumple 

este plan? 

Se tiene que buscar con autoridades comprometidas, no tenemos autoridades con ese 

perfil los amigos de la junta vecinales están apoyando, depende del futuro de nuestros hijos 

y por qué muchos niños caen en la garra de mal vivir, se requiere alcaldes apasionados 

con la seguridad ciudadana, la seguridad ciudadana la toman como tema político se usan 

para las elecciones y luego se olvidan, los presupuestos específicos remitidos para 

seguridad ciudadana se deben utilizar únicamente para dotar logísticamente a los actores 

encargados de la seguridad ciudadana e invertirlos en cámaras, patrulleros, casetas, etc. 

En tal sentido no se cumplen con los planes por falta de recursos. 

 

 

la seguridad ciudadana la toman como tema político 

se usan para las elecciones y luego se olvidan, 

los presupuestos específicos remitidos para 

seguridad ciudadana se deben utilizar únicamente 

para dotar logísticamente a los actores encargados 

de la seguridad ciudadana e invertirlos en cámaras, 

patrulleros, casetas, etc. 

 
En tal sentido no se cumplen con los planes por falta 

de recursos. 

 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 5 

 SC 5: Actitud 

P5: ¿Qué actitud asume 

los miembros del 

COPROSEC ante la 

persistencia de la 

delincuencia en Huaral? 

Hay que darle los recursos a la policía nacional del Perú, no se viene cumpliendo y hay 

comisarios de pueblos chicos con patrulleros que se les baja llanta, patrulleros malogrados  

y que se tienen que estar empujando, brindar el apoyo con los recursos de seguridad 

ciudadana porque hay un presupuesto para realizar dichas acciones y deben de invertirse 

en lo que se falta tenemos que controlar a los policías en el control de firmas y se está 

cerrando las salidas a los delincuentes, las autoridades se tienen que poner la camiseta.  

Las autoridades deben dotar de recursos a los comisarios de las comisarías de pueblos 

pequeños y puestos policiales, para que desde esa perspectiva se prevenga la inseguridad 

ciudadana en los diferentes sectores del distrito, esa es la actitud que deben tener los 

integrantes del COPROSEC y coordinar con el alcalde para efectivizar las necesidades 

para combatir la inseguridad ciudadana. Así como también debe hacer el control ciudadano 

a la policía. 

Las autoridades deben dotar de recursos a los 

comisarios de las comisarías de pueblos pequeños, 

para que desde esa perspectiva se prevenga la 

inseguridad ciudadana en los diferentes sectores del 

distrito, 

 
esa es la actitud que deben tener los integrantes del 

COPROSEC y coordinar con el alcalde para 

efectivizar las necesidades para combatir la 

inseguridad ciudadana. 

 

Así como también debe hacer el control ciudadano 

a la policía. 
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Objetivo específico 3: “Explicar cómo se articulan o coordinan las autoridades que conforman el COPROSEC en la aplicación de los planes de seguridad ciudadana con el fin de reducir los 

delitos contra el patrimonio y la delincuencia en la ciudad de Huaral 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 6 

SC 6: Coordinación 

P6: ¿Cuál es el nivel de 

coordinación que tienen 

los miembros del 

COPROSEC tendientes 

a reducir la inseguridad 

en Huaral? 

Me he ido a poner a las disposiciones del alcalde y del gerente de seguridad ciudadana a 

pesar de ciertas desavenencias de mis altos mandos con el señor alcalde, la policía no 

encaja en temas políticos y ni pelea con las autoridades, se debe de olvidar los problemas 

y trabajar en procura de la seguridad siendo el motivo sumar y construir una nueva 

estrategia a favor de la seguridad ciudadana, falta de articulación con las juntas vecinales. 

Falta comunicación, articulación y coordinación entre las instituciones que conforman el 

COPROSEC. 

 

falta de articulación con las juntas vecinales. Falta 

comunicación, articulación y coordinación entre las 

instituciones que conforman el COPROSEC. 

 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 7 

SC 7: Ejecución 

P7: ¿Cómo se realizan 

por los miembros de 

COPROSEC el 

seguimiento, control, y 

evaluación de la 

ejecución de las 

acciones del plan de 

seguridad ciudadana? 

 

 

 

 

 

 

No se viene dando cumplimiento por el tema del gobierno local, no ha cumplido con la Ley 

27933, no se aplica esta ley.  Los planeamientos se deben realizar, parte operativa y 

estratégica la ven la policía y la comunidad organizada ya, que no cumple con la ley por 

que antiguamente siempre los gobiernos no se han preocupado de la seguridad ciudadana 

y se tiene una ley muy bonita que esta guardada tenemos que leer los derechos los 

planeamientos se viene realizando la comunidad organizada y dichos  trabajos con la ley 

N° 29711 ellos deben de elegir a la persona encargada de realizar un buen proyecto en la 

seguridad ciudadana, se vive en un país democrático la autoridad de nuestro señor alcalde 

y el secretario técnico que lo asesora en estos temas.  

 

 

 

 

 

 

No se viene dando cumplimiento por el tema del 

gobierno local, no ha cumplido con la Ley 27933, no 

se aplica esta ley. no cumple con la ley por que 

antiguamente siempre los gobiernos no se han 

preocupado de la seguridad ciudadana.   

la persona encargada de realizar un buen proyecto 

en la seguridad ciudadana, se vive en un país 

democrático la autoridad de nuestro señor alcalde y 

el secretario técnico que lo asesora en estos temas.  
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Objetivo específico 4: “Conocer cuáles son los principales delitos contra el patrimonio en el distrito de Huaral que afectan la seguridad ciudadana a partir de la aplicación de los planes distritales 

de seguridad ciudadana en el distrito de Huaral año 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 8   

SC 8 Delitos 

 

 

 

P8: Los delitos contra el 

patrimonio son los de 

mayor incidencia en 

Huaral ¿Qué estrategia 

propone el COPROSEC 

para su reducción? 

 
 
 
 
 

Trabajar a futuro con la niñez, adolescentes y hogares es un trabajo a largo plazo, las 

autoridades más están inmerso en la política y las juntas vecinales son apolítico eso nos 

va a llevar lejos con una línea de trabajo, por tal motivo se tiene que dar más seguimiento, 

sostenimiento y fortalecimiento a las juntas vecinales que dan un buen resultado en el 

distritito de Huaral. 

Trabajar a futuro con la niñez, adolescentes y 

hogares es un trabajo a largo plazo 

dar más seguimiento, sostenimiento y 

fortalecimiento a las juntas vecinales que dan un 

buen resultado en el distritito de Huaral 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 9  

SC 9:  Juntas Vecinales 

P9: ¿Cree usted que la 

acción de las juntas 

vecinales es efectiva 

para prevenir la 

delincuencia en Huaral? 

 

 

 

 

 

 

 

Claro que si netamente preventiva y estratégica, son aliados estratégicos de la policía son 

gran soporte efectivo para derrotar a la criminalidad. La población está ejerciendo un rol 

muy importante y se está dando un soporte a la policía ya que está siendo capacitado y en 

ese sentido la policía se está acercando a la población, se tiene que formar a los nuevos 

policías para actuar con la comunidad y de esta manera se ganara la confianza con la 

población. 

Claro que si netamente preventiva y estratégica, son 

aliados estratégicos de la policía son gran soporte 

efectivo para derrotar a la criminalidad. 

se tiene que formar a los nuevos policías para actuar 

con la comunidad y de esta manera se ganara la 

confianza con la población. 
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Entrevistado 6   E-6 

Objetivo del estudio: “Analizar cómo los delitos contra el patrimonio alteran la seguridad ciudadana del distrito de Huaral 2020” 

Objetivo específico 1: “Explicar cuál es la percepción de la seguridad ciudadana por parte de las autoridades en el distrito de Huaral 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas  Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 1 
 

SC 1: Causas   

P 1 ¿Cuáles son las 

causas principales de la 

inseguridad ciudadana 

en el distrito de Huaral? 

Lo que sucede en Huaral es que existe una desidia por parte de las autoridades, la junta 

vecinal trabaja bajo la ley Nº 27933 donde están inmersos el gobierno central, provincial, 

locales y todas las instituciones del estado porque es un trabajo integrado incluido el 

periodismo, pero lamentablemente no se está trabajando bien la seguridad ciudadana en 

la provincia, por la existencia de mucha desidia, hay mucha demagogia en este tema tan 

importante y así no llegaremos a ningún lado. Asimismo, las juntas vecinales no cuentan 

con ningún apoyo pese a tener profesionales dentro de su grupo, lamentablemente las 

juntas vecinales siempre han sido politizadas nunca se ha dado la importancia debida, es 

por ello conforme indica la norma, nosotros como junta vecinal nos organizamos para 

solventar nuestras necesidades. 

existe una desidia por parte de las autoridades 

hay mucha demagogia en este tema tan importante 

las juntas vecinales no cuentan con ningún apoyo 

las juntas vecinales siempre han sido politizadas 

nunca se ha dado la importancia debida, 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 2 

SC 2: Victimización 

P2: ¿Por qué a pesar 

que el COPROSEC 

ejecuta acciones para 

reducir la problemática 

de la inseguridad, esta 

persiste? 

Si bien es cierto existe el COPROSEC, se reúnen las más altas autoridades de la provincia, 

pero se habla de estadísticas, de situaciones que ellos creen resolverlo en teoría y la 

seguridad ciudadana no es teoría, es práctica es trabajo de campo, pero ellos no conocen 

la realidad y si lo conocen lamentablemente no ejecutan sus funciones, el poder judicial, 

fiscalía, el alcalde; los demás, el hospital, la UGEL, ellos están en su campo. En realidad, 

en mi opinión personal, COPROSEC es demagogia y no funcionan las estrategias, le vuelvo 

a recalcar la teoría y la práctica, y el COPROSEC está más en la teoría que en la práctica. 

el COPROSEC, se reúnen las más altas autoridades 

de la provincia, pero se habla de estadísticas, de 

situaciones que ellos creen resolverlo en teoría y la 

seguridad ciudadana no es teoría, 

el poder judicial, fiscalía, el alcalde; los demás, el 

hospital, la UGEL, ellos están en su campo. 

 
no funcionan las estrategias, le vuelvo a recalcar la 

teoría y la práctica 
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Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 3 

SC 3: Percepción 

P3: ¿Por qué cree que la 

percepción de 

inseguridad es alta en 

Huaral y que delitos 

contribuyen a ello? 

Todos estamos inseguros, todos tenemos cierto temor, ya no podemos salir, por ejemplo, 

si estoy en una pollería hay una balacera como ha sucedido, no hay nada que me garantice 

andar tranquilo, y más aún, roban a nuestros hijos que vienen de la universidad, tenemos 

que encerrar a nuestros hijos, pese a que tienen derecho de distraerse. Esto esta 

generalizado, sin embargo, esta situación tiene solución, debiéndose trabajar de manera 

integrada como dice la ley, reforzándonos todos, incluido la Policía Nacional. 

Los delitos que contribuyen son arrebatos, asaltos en las casas, asaltos a los carros casi 

todos los delitos habidos y por haber. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos estamos inseguros, todos tenemos cierto 

temor, no hay nada que me garantice andar 

tranquilo, 

Esto esta generalizado, sin embargo, esta situación 

tiene solución, debiéndose trabajar de manera 

integrada como dice la ley, reforzándonos todos, 

incluido la Policía Nacional. 

Los delitos que contribuyen son arrebatos, asaltos 

en las casas, asaltos a los carros. 
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Objetivo específico 2: “Describir cuál es la actitud de las autoridades que conforman el COPROSEC en ejecutar los planes de seguridad ciudadana para reducir la delincuencia en el distrito 

de Huaral año 2020” 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 4 

 SC 4: Planes 

P4: ¿El plan de 

seguridad ciudadana de 

Huaral contemplan 

políticas, estrategias y 

acciones para reducir la 

inseguridad, se cumple 

este plan? 

Lamentablemente todo queda en Teoría, el plan no se maneja a criterio; dado que, no es 

un departamento, no es una oficina, o 2 o 3 personas que hacen un plan, no; este es un 

plan que tiene que hacerlo la policía nacional de la mano con la municipalidad, con la 

existencia de un dialogo entre los miembros o representantes de las juntas vecinales, 

buscando mecanismos de solución y ese plan va al comandante de la policía y luego ese 

plan va a la municipalidad, ahora, si el secretario técnico tuviera la preocupación de 

organizar un buen plan, debería convocar a las personas que conocen más el tema sin 

minimizar la inteligencia de los demás. 

Lamentablemente todo queda en Teoría, este es un 

plan que tiene que hacerlo la policía nacional de la 

mano con la municipalidad,   

si el secretario técnico tuviera la preocupación de 

organizar un buen plan, debería convocar a las 

personas que conocen más el tema sin minimizar la 

inteligencia de los demás. 

 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 5 

 SC 5: Actitud 

P5: ¿Qué actitud asume 

los miembros del 

COPROSEC ante la 

persistencia de la 

delincuencia en Huaral? 

La actitud que asumen los miembros del COPROSEC no es la adecuada, las actitudes de 

los que estamos comprometidos con la seguridad ciudadana es estar con las personas o 

estar con los representantes de las juntas vecinales o la policía nacional para poder analizar 

el tema para llegar a las conclusiones reales, demagogia no, mucho podemos hablar, pero 

se terminó la reunión y cada uno a su casa se preocupa por lo que más le interesa y eso 

no es así. Y si queremos tener mejores actitudes, busquemos a las personas, reunámonos, 

el dialogo es importante, siendo sinceros, hagamos un compromiso como debe de ser. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La actitud que asumen los miembros del 

COPROSEC no es la adecuada 

poder analizar el tema para llegar a las conclusiones 

reales, demagogia no, mucho podemos hablar, pero 

se terminó la reunión y cada uno a su casa 

Y si queremos tener mejores actitudes, busquemos 

a las personas, reunámonos, el dialogo es 

importante, siendo sinceros, hagamos un 

compromiso como debe de ser. 
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Objetivo específico 3: “Explicar cómo se articulan o coordinan las autoridades que conforman el COPROSEC en la aplicación de los planes de seguridad ciudadana con el fin de reducir los 

delitos contra el patrimonio y la delincuencia en la ciudad de Huaral 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 6 

SC 6: Coordinación 

P6: ¿Cuál es el nivel de 

coordinación que tienen 

los miembros del 

COPROSEC tendientes 

a reducir la inseguridad 

en Huaral? 

Es muy lamentable lo que está pasando con el poder judicial, fiscalía, y otras instituciones, 

sobre todo lo relacionado con la seguridad ciudadana, incluye la policía nacional no se 

articulan y menos coordinan sobre el tema específico, cada uno cumple con su papel, con 

su papel, hoy en día se ha perdido la credibilidad, ya el ciudadano no cree en sus 

instituciones porque hay hechos que verdaderamente nos ha hecho perderla. 

 

Es muy lamentable lo que está pasando con el poder 

judicial, fiscalía, y otras instituciones, sobre todo lo 

relacionado con la seguridad ciudadana, incluye la 

policía nacional 

cada uno con su papel, 
 
ya el ciudadano no cree en sus instituciones 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 7 

SC 7: Ejecución 

P7: ¿Cómo se realizan 

por los miembros de 

COPROSEC el 

seguimiento, control, y 

evaluación de la 

ejecución de las 

acciones del plan de 

seguridad ciudadana? 

 

 

 

 

 

 

Si bien es cierto el trabajo que hacemos como comunidad organizada nosotros hacemos 

rondas mixtas, previa coordinación con los coordinadores zonales en ocasiones en 

compañía de serenazgo y la policía nacional tiene su mapa de riesgo sectorizado en 8 

sectores, los cuales se hace todo lo posible para que esto funcione y se cumpla el plan 

local de seguridad, sin embargo, no se cuenta con logística, es el caso de la policía nacional 

que no cuentan con patrulleros. 

 

 

 

 

 

 

se hace todo lo posible para que esto funcione y se 

cumpla el plan local de seguridad, sin embargo, no 

se cuenta con logística, es el caso de la policía 

nacional que no cuentan con patrulleros. 
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Objetivo específico 4: “Conocer cuáles son los principales delitos contra el patrimonio en el distrito de Huaral que afectan la seguridad ciudadana a partir de la aplicación de los planes distritales 

de seguridad ciudadana en el distrito de Huaral año 2020”. 

Categorías y subcategorías Preguntas Respuestas Frases codificadas 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 8   

SC 8 Delitos 

P8: Los delitos contra el 

patrimonio son los de 

mayor incidencia en 

Huaral ¿Qué estrategia 

propone el COPROSEC 

para su reducción? 

Lo más factibles es más apoyo a la policía nacional, más apoyo a las juntas vecinales por 

parte de la municipalidad, nosotros tenemos toda la predisposición de poder apoyar, sin 

embargo, ahora el delincuente ya no maneja un cuchillo ahora maneja una pistola, la 

situación es delicada, necesitamos apoyo de la municipalidad con respecto a que podamos 

contar con una logística; creo que debería hacerse una mesa redonda para tocar este tema 

con el alcalde que es el presidente de seguridad ciudadana, con ética y respeto; solo así 

podemos formular ciertas estrategias, puesto que somos parte fundamental, a parte de la 

policía nacional, de poder resolver el tema dado que estamos en campo y conocemos la 

situación que pasa, solo lamentamos no contar con apoyo logístico. 

 

Lo más factibles es más apoyo a la policía nacional, 

más apoyo a las juntas vecinales por parte de la 

municipalidad 

apoyo de la municipalidad con respecto a que 

podamos contar con logística 

debería hacerse una mesa redonda para tocar este 

tema con el alcalde que es el presidente de 

seguridad ciudadana y formular ciertas estrategias, 

Categoría: Delitos contra el 

patrimonio en la seguridad 

ciudadana de Huaral. 

Subcategoría 9  

SC 9:  Juntas Vecinales  

P9: ¿Cree usted que la 

acción de las juntas 

vecinales es efectiva 

para prevenir la 

delincuencia en Huaral? 

 

 

 

 

 

Sí, porque contamos dentro de las juntas vecinales con gente profesional que asume con 

seriedad el rol que deben cumplir en cuanto la seguridad ciudadana; tenemos 04 pastillas: 

1. Compromiso, 2. Voluntad, 3. Decisión y 4. Tenemos actitud de trabajo; en mi caso como 

representante, eso, lo transmito  a los demás; esta institución no se crea de noche a la 

mañana, ni para la fotografía, ni para salir ante los periodistas a hablar; este es un tema 

serio, no pedimos nada, solo solicitamos que las autoridades cumplan su función, y si estos 

no cumplen lo que dice la ley, ¿Qué podemos hacer nosotros?, pero aun así, tenemos esa 

gran voluntad de hacer algo por nuestra provincia, ya es hora de aplicar la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sí, porque contamos dentro de las juntas vecinales 

con gente profesional que asume con seriedad el rol 

que deben cumplir en cuanto la seguridad 

ciudadana. 

1. Compromiso, 2. Voluntad, 3. Decisión y 4. 

Tenemos actitud de trabajo; 

solo solicitamos que las autoridades cumplan su 

función, 

 

tenemos esa gran voluntad de hacer algo por 

nuestra provincia, ya es hora de aplicar la ley. 
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Anexo 6: Matriz de respuesta de frases codificadas en preguntas hechas a los entrevistados 

Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 E6 

P1 

¿Cuáles son 

las causas 

principales de 

la inseguridad 

ciudadana en 

el distrito de 

Huaral? 

Existen varios factores, uno de 

ellos es la migración extranjera, 

cometen el mayor número de 

delitos.   

Huaral siempre ha tenido un 

índice delincuencial 

importante, sin embargo, a raíz 

de la llegada de los migrantes 

esto ha aumentado. 

La falta de vigilancia policial en 

las calles, la falta de vigilancia 

a través de videocámaras. 

Una de las principales causas de la 

inseguridad ciudadana en la provincia 

es la extrema pobreza, la pobreza, la 

drogadicción, el alcoholismo, existen 

sectores donde se consumen muchas 

bebidas alcohólicas; de alguna manera 

implica la desunión familiar, el 

desempleo en el clima de pandemia. 

La inseguridad ciudadana es un 

problema social, la falta de 

presencia por parte del Estado.  

también es la falta de trabajo, eso 

influye en muchas ocasiones a 

que se cometan hechos 

delictivos. 

La policía no tiene los recursos 

logísticos, humanos, 

tecnológicos, etc. necesarios 

para prevenir y combatir la 

delincuencia. 

El origen es el problema conductual 

de la población, es en la educación 

donde se moldea el comportamiento 

de la persona. 

que por necesidad económica 

incurran en el delito. 

La función del estado y de los 

funcionarios es saber determinar los 

planteamientos de seguridad 

ciudadana.  

La incidencia delictiva suele 

presentarse en un determinado 

lugar y hora. 

Las causas principales: El 

desempleo, La falta de información, 

los problemas realizando en los 

hogares, la falta de comunicación 

de los padres con los hijos y de 

estos hacia los padres, 

Comunicación con los vecinos.  

 

existe una desidia por parte de las 

autoridades 

hay mucha demagogia en este tema 

tan importante 

las juntas vecinales no cuentan con 

ningún apoyo 

las juntas vecinales siempre han sido 

politizadas nunca se ha dado la 

importancia debida, 

 

 

P2 

¿Por qué a 

pesar que el 

COPROSEC 

ejecuta 

acciones para 

reducir la 

problemática de 

la inseguridad, 

esta persiste? 

Porque no se realizan acciones 

de prevención, coordinaciones 

con el COROSEC dando 

importancia a la colocación de 

las videocámaras, patrullaje 

conjunto con los Policías y la 

intervención del Ejército 

permanente, medio de 

disuasión ante los 

delincuentes. 

el origen de la inseguridad ciudadana, 

es multicausal siendo la solución 

multisectorial, no solo la Policía tiene 

responsabilidad si no también los 

gobiernos locales, la fiscalía, sub 

prefectura, sector educación, entre 

otros; 

persiste porque no se está utilizando 

las herramientas de gestión que 

existen, como la Ley Nº 27933 

especifica las acciones que se deben 

de tomar, articulando acciones que 

signifiquen disminuir la inseguridad. 

 

no se hace lo conveniente, 

muchas las acciones que se 

plasman en un documento no se 

ejecutan, por falta de medios 

logísticos, humanos, etc. 

nunca se trabaja para combatir la 

causa del problema, no se trata el 

fondo del tema, solo dan 

paliativos que no son sostenibles 

en el tiempo. 

Nunca se trabaja en el combate 

del problema en sus causas 

originales. 

 

 

 

La prevención es importante pero 

no se implementan medidas en ese 

sentido.  La prevención tiene fases; 

hay una prevención mucho más 

distante a lo que se quiere prevenir 

y otras que están muy próximas a lo 

que se quiere prevenir. En el 

COPROSEC hay acciones que 

deben realizarse y no se realizan 

porque no se han invertido en 

presupuesto,  

Lo que pasa es que deberíamos 

tener un experto en seguridad 

ciudadana que sea de Huaral, que 

conozca donde se realizan los 

robos, asaltos y consumos de 

drogas. 

se debe gestionar los recursos 

necesarios para neutralizar el 

accionar delincuencial, falta articular 

con el gobierno local.   

 

No hay compromiso por parte de las 

autoridades en lo referente a la 

seguridad ciudadana. 

el COPROSEC, se reúnen las más 

altas autoridades de la provincia, pero 

se habla de estadísticas, de 

situaciones que ellos creen resolverlo 

en teoría y la seguridad ciudadana no 

es teoría, 

el poder judicial, fiscalía, el alcalde; los 

demás, el hospital, la UGEL, ellos 

están en su campo. 

 

no funcionan las estrategias, le vuelvo 

a recalcar la teoría y la práctica 
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Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 E6 

P3 

¿Por qué cree 

que la 

percepción de 

inseguridad es 

alta en Huaral y 

que delitos 

contribuyen a 

ello? 

se ve multiplicado porque 

empezando desde la 

Policía Nacional del Perú 

no tiene patrullaje a pie.   

Otro de los factores que 

contribuyen a esa 

percepción es que la 

municipalidad no cuenta 

con unidades de patrullaje 

suficientes,  

Cabe señalar que debería 

hacerse una revisión al 

Código Procesal Penal y 

también el civil, para poder 

sancionar a las personas 

que roban pequeñas 

cosas, 

la percepción es mayor que la 

victimización porque no se 

transmite a la población las 

medidas que se adoptan 

respecto a la seguridad 

ciudadana; los delitos que 

contribuyen principalmente son 

el robo de celulares, asaltos, 

secuestros en mototaxis. 

Los delitos contra el 

patrimonio en la modalidad 

de asalto y robo, las 

personas que no denuncian 

los hechos delictivos y esto 

se produce a la falta de 

confianza. 

la percepción se genera por 

eso porque el rumor se 

generaliza y la cadena se 

hace más grande.  

Es un tema de la percepción 

el manejo de la información. 

Para reducir la percepción 

de inseguridad debe 

formarse la policía 

comunitaria con la 

participación de las 

instituciones y la comunidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los delitos que siempre van a 

traer esa percepción y va 

hacer elevar las cifras y ese 

porcentaje son los delitos 

contra el patrimonio y los 

delitos de violación, que tienen 

alto impacto al ciudadano 

común que obligan que tengan 

que ejecutarse acciones que 

impliquen presupuesto. 

 

Los delitos son por sectores 

donde no se organizan la 

población hay mayor 

percepción de inseguridad. 

Los delitos que contribuyen a 

la percepción de inseguridad 

son cometidos por drogadictos 

y son los delitos de arrebato, 

extorsión, a los asistentes 

pollería y restaurantes los 

amenazan y roban, pero no 

denuncian por ser montos 

menores.  

 

 

 

 

Todos estamos inseguros, todos 

tenemos cierto temor, no hay 

nada que me garantice andar 

tranquilo, 

Esto esta generalizado, sin 

embargo, esta situación tiene 

solución, debiéndose trabajar de 

manera integrada como dice la 

ley, reforzándonos todos, 

incluido la Policía Nacional. 

Los delitos que contribuyen son 

arrebatos, asaltos en las casas, 

asaltos a los carros. 
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Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 E6 

P4 

¿El plan de 

seguridad 

ciudadana de 

Huaral 

contemplan 

políticas, 

estrategias y 

acciones para 

reducir la 

inseguridad, se 

cumple este 

plan? 

cumplir un plan se tiene 

que equipar al equipo que 

se enfrenta a la 

delincuencia,  

para poder cumplir este 

plan, la Policía debería 

contar con no menos de 

150 hombres en las calles, 

serenazgo tiene 

actualmente 70 hombres 

que están divididos en tres 

turnos,   

si no se hace el patrullaje 

conjunto no se van a 

cumplir con el plan 

trazado, asimismo, al no 

existir los recursos 

humanos ni logísticos, no 

se pueden cumplir los 

planes. 

 

 

 

 

 

 

 

los planes si están cumpliendo 

en los operativos realizados, sin 

embargo, faltan implementar 

muchas cosas, debiendo indicar 

que los que dan buenos 

resultados son los operativos 

constantes en conjunto 

interinstitucionales.  El plan no se 

está cumpliendo algunas cosas, 

asimismo, debido a la pandemia 

el presupuesto ha mermado y 

evidentemente sin presupuesto 

no hay ninguna acción que se 

pueda hacer.   

 

 

 

No se cumple el plan 

operativo local de seguridad 

ciudadana. 

lo formula la municipalidad y 

debería de llegar a la 

comisaria para su 

coordinación y ejecución 

pero esa acción nunca se ha 

realizado, no se ejecuta un 

plan porque se desconoce. 

Se cumple mínimamente, los 

planes están hechos para 

cubrir un abanico de 

posibilidades, se deben 

priorizar estas acciones, 

desarrollando las que tengan 

mayor impacto en la seguridad 

ciudadana.  

la seguridad ciudadana la 

toman como tema político se 

usan para las elecciones y 

luego se olvidan, 

los presupuestos específicos 

remitidos para seguridad 

ciudadana se deben utilizar 

únicamente para dotar 

logísticamente a los actores 

encargados de la seguridad 

ciudadana e invertirlos en 

cámaras, patrulleros, casetas, 

etc. 

 

En tal sentido no se cumplen 

con los planes por falta de 

recursos. 

Lamentablemente todo queda en 

Teoría, este es un plan que tiene 

que hacerlo la policía nacional de 

la mano con la municipalidad,   

si el secretario técnico tuviera la 

preocupación de organizar un 

buen plan, debería convocar a 

las personas que conocen más el 

tema sin minimizar la inteligencia 

de los demás. 
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Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 E6 

P5 

¿Qué actitud 

asume los 

miembros del 

COPROSEC 

ante la 

persistencia de 

la delincuencia 

en Huaral? 

No solamente deberían 

asumir los miembros de 

COPROSEC, debe 

trabajarse con las 

asociaciones de 

comerciantes ya sea 

vendedores de jugos, 

periódicos, etc. en la 

prevención del delito. Hay 

negocios que tiene mucha 

demanda, debiendo contar 

con su cámara de 

vigilancia, esperan que la 

municipalidad les ponga 

todo.  

Lo que se trata es un 

trabajo conjunto entre 

población, comerciante y 

la municipalidad.  

Cabe señalar que la 

televisión, es como un 

medio de enseñanza para 

los delincuentes. 

 

 

 

 

 

Como consecuencia de la 

pandemia (cuarentena) bajaron 

los indicadores de inseguridad 

ciudadana e incidencia delictiva. 

Frente a la invasión extranjera se 

debe tomar actitudes más 

drásticas, más aún ante la 

existencia del código procesal 

penal que es garantista no ayuda 

a que la Policía actué 

severamente, perdiéndose el 

principio de autoridad dado que 

no tiene el respaldo del estado 

para poder intervenir como se 

hacía años atrás. 

nunca se llega acciones 

concretas para situaciones 

específicas, cada uno de los 

representantes de cada 

institución no se ha hablado 

de acciones concretas, 

no se llega a ningún 

acuerdo, poco se ha hecho 

en propuesta concretas en 

cuanto a seguridad 

ciudadana, 

 
la policía actúa como 

institución no se identifica el 

problema seguridad como 

COPRESEC 

El COPROSEC debe ser un 

aparato técnico, luchar 

preventivamente contra la 

delincuencia. mi percepción es 

que ese órgano técnico es 

pocos técnicos y muy 

excluidor, no es lo mismo 

opinar que decir que vamos 

hacer. 

 
No hay una política local de 

seguridad ciudadana, en base 

a las características de la 

delincuencia de Huaral. 

 

el rol principal no es actuar si 

no proporcionar las 

condiciones para que estos 

que están actuando puedan 

hacer una mejor labor. 

Las autoridades deben dotar 

de recursos a los comisarios 

de las comisarías de pueblos 

pequeños, para que desde esa 

perspectiva se prevenga la 

inseguridad ciudadana en los 

diferentes sectores del distrito, 

 

esa es la actitud que deben 

tener los integrantes del 

COPROSEC y coordinar con el 

alcalde para efectivizar las 

necesidades para combatir la 

inseguridad ciudadana. 

 

Así como también debe hacer 

el control ciudadano a la 

policía. 

La actitud que asumen los 

miembros del COPROSEC no es 

la adecuada 

poder analizar el tema para llegar 

a las conclusiones reales, 

demagogia no, mucho podemos 

hablar, pero se terminó la reunión 

y cada uno a su casa 

Y si queremos tener mejores 

actitudes, busquemos a las 

personas, reunámonos, el 

dialogo es importante, siendo 

sinceros, hagamos un 

compromiso como debe de ser. 
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Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 E6 

P6 

¿Cuál es el nivel 

de coordinación 

que tienen los 

miembros del 

COPROSEC 

tendientes a 

reducir la 

inseguridad en 

Huaral? 

 

Realmente no solo se debe 

coordinar con los miembros del 

COPROSEC a estos se deben 

agregar los comerciantes, 

poniendo cámaras de 

vigilancia tanto dentro como 

fuera de los establecimientos. 

Hay poca coordinación entre 

los miembros del COPROSEC.  

Se deben de formar redes 

cooperantes. Se debe 

capacitar a la ciudadanía 

La Ley Nº 27933 – Ley de Seguridad 

Ciudadana establece reuniones 

obligatorias cada dos meses, las 

articulaciones efectivas que tiene la 

entidad a la que represento es con la 

Fiscalía Provincial de Prevención del 

Delito, la Policía Nacional del Perú, el 

Hospital de Huaral y las áreas 

operativas de la Municipalidad 

Provincial de Huaral, en los 12 distritos 

de la Provincia. 

 

Las coordinaciones son nulas, 

especialmente con la 

municipalidad, actualmente se 

están retomando las 

coordinaciones. 

No se trata el tema de la 

inseguridad ciudadana y se trata 

el tema en general, 

el secretario técnico es el que 

conoce y debe de orientar al 

alcalde en seguridad ciudadana. 

Las Coordinaciones se realizan 

conforme a las competencias y/o 

funciones de cada entidad. Las 

coordinaciones sobre la base del 

entendimiento real de seguridad 

ciudadana no hay.  

Para contrarrestar la delincuencia 

hay que ser creativos Estamos 

acostumbrados a aplicar lo que 

nuestras funciones nos llaman 

hacer. 

falta de articulación con las juntas 

vecinales. Falta comunicación, 

articulación y coordinación entre las 

instituciones que conforman el 

COPROSEC. 

 

Es muy lamentable lo que está 

pasando con el poder judicial, fiscalía, 

y otras instituciones, sobre todo lo 

relacionado con la seguridad 

ciudadana, incluye la policía nacional 

no coordinan 

cada uno con su papel de acuerdo a 

sus funciones, 

 

ya el ciudadano no cree en sus 

instituciones 

P7 

¿Cómo se 

realizan por los 

miembros de 

COPROSEC el 

seguimiento, 

control, y 

evaluación de la 

ejecución de las 

acciones del 

plan de 

seguridad 

ciudadana? 

El seguimiento y control lo 

realiza la secretaria técnica 

quien da el respectivo 

seguimiento al plan 

establecido.  El plan de acción 

no se está cumpliendo en gran 

medida, por la falta de 

presupuesto. 

Asimismo, la pandemia afecta 

la situación económica de los 

gobiernos locales. 

ingresos directamente 

recaudados ha disminuido 

no están recaudando los 

ingresos necesarios 

 

 

En cuanto al seguimiento y control de 

todas las actividades que enmarcan 

las acciones frente a la inseguridad 

ciudadana, hay un ente responsable, 

que es la Secretaria Técnica, para que 

en las reuniones dar a conocer que 

metas y actividades no se han 

cumplido. 

Cabe señalar que el plan de acción no 

se está cumpliendo en gran parte, 

debido a la falta de presupuesto para 

la acción de los indicadores del plan. 

 

 

 

No se trata el tema de la 

inseguridad ciudadana como un 

punto álgido en el COPROSEC, 

se trata el tema en forma general. 

a través del observatorio del 

delito se observa el índice 

delictivo, pero nunca se ha 

hecho, no existe un observatorio 

en Huaral, de la información y 

dependiendo de eso es que se 

debe de adoptar las acciones, 

 

El secretario técnico debe tener 

experiencia y debe implementar 

el observatorio del delito. 

No se cumple, la secretaria técnica 

es la encargada de desarrollar 

acciones que estén encaminadas 

en analizar la información. La 

secretaria técnica debe estar a 

cargo de personas con el 

conocimiento y experiencia 

necesaria para este cargo, pero si 

su expertia no está acorde a este 

perfil, entonces fallan.  Los 

integrantes de cada institución 

tenemos una gama de funciones 

que hacer, en tal sentido se necesita 

un órgano técnico eficiente.  

No se viene dando cumplimiento por 

el tema del gobierno local, no ha 

cumplido con la Ley 27933, no se 

aplica esta ley. no cumple con la ley 

por que antiguamente siempre los 

gobiernos no se han preocupado de 

la seguridad ciudadana.   

la persona encargada de realizar un 

buen proyecto en la seguridad 

ciudadana, se vive en un país 

democrático la autoridad de nuestro 

señor alcalde y el secretario técnico 

que lo asesora en estos temas.  

 

 

se hace todo lo posible para que esto 

funcione y se cumpla el plan local de 

seguridad, sin embargo, no se cuenta 

con logística, es el caso de la policía 

nacional que no cuentan con 

patrulleros. 
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Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 E6 

P8 

Los delitos 

contra el 

patrimonio son 

los de mayor 

incidencia en 

Huaral ¿Qué 

estrategia 

propone el 

COPROSEC 

para su 

reducción? 

La realización de mayor 

patrullaje por parte de la Policía 

Nacional, falta de vigilancia 

policial en las calles, 

instalación de cámaras de 

vigilancia, la prevención es 

muy importante para reducir la 

inseguridad ciudadana, 

trabajo integrado o conjunto 

entre las autoridades y la 

población 

 

 

Se necesita realizar prevención.  

 Para ello se debe tener un mapa del 

delito y mapa de riesgo que se 

consignan en el plan de acción, cabe 

señalar que el primero radica en los 

puntos críticos de inseguridad y el 

segundo, en los puntos vulnerables; la 

seguridad radica en 3 factores: en la 

detección del riesgo oportuno, 

patrullaje, el contacto o comunicación 

con la población. 

La comisaria realiza prevención 

como medida disuasiva a través 

de patrullaje que impide o limita la   

acción delincuencial. 

Las son las que se diseñan en el 

plan, propios no veo, no aprecio, por 

eso lo técnico es creatividad, ya 

están esos planes ejecutados, si la 

ejecución no reduce la delincuencia 

en la forma que se quiere entonces 

allí falta la creatividad. La estrategia 

es hacer gradualmente las 

acciones, que están incluidas dentro 

de los planes que tiene la policía, la 

fiscalía, porque trabajamos con la 

delincuencia 

Trabajar a futuro con la niñez, 

adolescentes y hogares es un 

trabajo a largo plazo 

dar más seguimiento, sostenimiento 

y fortalecimiento a las juntas 

vecinales que dan un buen 

resultado en el distritito de Huaral 

Lo más factibles es más apoyo a la 

policía nacional, más apoyo a las 

juntas vecinales por parte de la 

municipalidad 

apoyo de la municipalidad con 

respecto a que podamos contar con 

logística 

debería hacerse una mesa redonda 

para tocar este tema con el alcalde que 

es el presidente de seguridad 

ciudadana y formular ciertas 

estrategias, 

P9 

¿Cree usted que 

la acción de las 

juntas vecinales 

es efectiva para 

prevenir la 

delincuencia en 

Huaral? 

 

 

 

Si, las juntas vecinales son el 

inicio en la prevención y apoyo 

a la policía nacional para 

combatir la inseguridad 

ciudadana, 

 
deben ser más capacitados 

para saber cómo enfrentar esta 

situación, la voluntad de apoyar 

de la ciudadanía es 

reconocible, 

 

 

 

 

 

Las juntas vecinales tienen que salir a 

patrullar, tienen que ser un trabajo 

efectivo y articulado con la Policía o 

con los miembros de Seguridad 

Ciudadana.  Se tiene en conocimiento 

que las juntas vecinales muchas 

veces, juramentan y luego se olvidan 

del cargo. 

Si, las juntas vecinales de 

seguridad ciudadana desarrollan 

una función decisiva para la 

seguridad de su sector, Las 

juntas vecinales conocen su lugar 

de residencia sirviendo como 

ojos y oídos previniendo los actos 

delictivos en su sector, Las 

experiencias de policía 

comunitaria son positivas como 

medida disuasoria y el logro de la 

seguridad ciudadana. Hay una 

iniciativa de participación de los 

ciudadanos huaralinos en la 

organización de juntas vecinales 

voluntariamente. 

 

 

 

No, pero es un buen inicio, el buen 

inicio consiste en lograr que la 

población se incorpore en ser un 

vigilante vecinal, lo que demuestra 

el compromiso de la gente. 

Ante la poca acción policial en 

imponer el orden, se están dando 

cuenta que eso no va ser posible, en 

tal sentido al reunirse van a dar la 

percepción a la delincuencia que 

esa zona está preparada.  

Claro que si netamente preventiva y 

estratégica, son aliados estratégicos 

de la policía son gran soporte 

efectivo para derrotar a la 

criminalidad. 

se tiene que formar a los nuevos 

policías para actuar con la 

comunidad y de esta manera se 

ganara la confianza con la 

población. 

 

Sí, porque contamos dentro de las 

juntas vecinales con gente profesional 

que asume con seriedad el rol que 

deben cumplir en cuanto la seguridad 

ciudadana. 

1. Compromiso, 2. Voluntad, 3. 

Decisión y 4. Tenemos actitud de 

trabajo; 

solo solicitamos que las autoridades 

cumplan su función, 

 

tenemos esa gran voluntad de hacer 

algo por nuestra provincia, ya es hora 

de aplicar la ley. 
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Anexo 7 Matriz de análisis de preguntas con respuestas codificadas 

Preguntas Similitudes Diferencias Análisis 

P1 

¿Cuáles son las 

causas principales 

de la inseguridad 

ciudadana en el 

distrito de Huaral? 

De la información brindada por los entrevistados se 

puede apreciar que la mayoría de ellos indica como 

principales causas de la inseguridad ciudadana en el 

distrito de Huaral son el desempleo, la extrema 

pobreza, la pobreza, la disfunción familiar, falta de 

vigilancia policial.     

Asimismo, de las respuestas que no coincidieron con otros 

entrevistados se pueden mencionar a la migración extranjera, la 

drogadicción, el alcoholismo, la no presencia del estado, 

inadecuada educación, inexistencia de política local de 

seguridad ciudadana, falta de información y comunicación entre 

vecinos, desidia de autoridades, demagogia y juntas vecinales 

sin logística y politizadas.   

Al análisis de las respuestas otorgadas por los participantes se puede colegir que proponen 

tres tipos de causas que afectan la seguridad ciudadana en el distrito de Huaral. Causas 

estructurales como la extrema pobreza, pobreza, el desempleo, educación. Institucionales 

como falta de vigilancia policial, falta de presencia del Estado, inexistencia de política local de 

seguridad ciudadana, desidia de autoridades, demagogia. Causas sociales se pude mencionar 

la drogadicción, alcoholismo, migración extranjera, falta de comunicación entre vecinos. 

Causas económicas limitada logística por reducido presupuesto en el equipamiento de 

elementos útiles para combatir la inseguridad ciudadana como video cámaras, unidades 

móviles, casetas de vigilancia, recursos humanos etc., siendo estos elementos preventivos 

para la lucha contra la delincuencia.       

P2 

¿Por qué a pesar que 

el COPROSEC 

ejecuta acciones para 

reducir la problemática 

de la inseguridad, esta 

persiste? 

La información brindada indica hay coincidencias en 

el sentido que la inseguridad ciudadana persiste 

porque son limitadas las acciones que se desarrollan 

para prevenir los actos delincuenciales por falta de 

presupuesto, lo que impide tener los recursos 

humanos y logísticos, para un eficiente trabajo contra 

la delincuencia. 

Asimismo, de las respuestas que no son similares se pueden 

mencionar a la débil articulación multisectorial, no aplicación de 

la ley Nº 27933 de seguridad ciudadana, inadecuado tratamiento 

de las causas de la inseguridad, débil compromiso de las 

autoridades, desconocimiento del tema de seguridad ciudadana, 

autoridades actúan de acuerdo a sus funciones institucionales, 

no se aplican adecuadamente las estrategias necesarias para el 

combate de la delincuencia. 

De las respuestas se puede deducir que los principales factores que afectan el combate contra 

inseguridad ciudadana y hacen que persista en Huaral, es la falta de presupuesto que impide 

la prevención contra los actos delictivos por falta de recursos humanos y logísticos lo que limita 

ejecutar acciones para reducir la inseguridad en el distrito. Asimismo, existen causas 

institucionales que limitan estas acciones como la débil articulación multisectorial, la no 

aplicación de la Ley 27933 específica para el logro de la seguridad ciudadana, débil 

compromiso y desconocimiento del tema de seguridad ciudadana por parte de las autoridades 

ya que estas actúan de acuerdo a sus funciones institucionales e inadecuada aplicación de 

estrategias de prevención. 

P3 

¿Por qué cree que la 

percepción de 

inseguridad es alta en 

Huaral y que delitos 

contribuyen a ello? 

La información brindada por los participantes indica 

que existe coincidencia general por parte de todos, en 

el sentido que los delitos que elevan la percepción de 

inseguridad ciudadana son los delitos contra el 

patrimonio en su modalidad de asalto, robo, extorsión. 

Asimismo, hay similitud en cuanto a lo que se refiere 

a la falta de información en cuanto las acciones que 

se realizan para reducir la inseguridad ciudadana, así 

como que no se realizan denuncias por desconfianza 

y limitada acción de los entes encargados de la 

seguridad por reducido presupuesto. 

 

Asimismo, entre las respuestas que no son coincidentes se 

pueden mencionar que existe un Código Procesal Penal 

garantista que no castiga al delincuente que roba montos 

pequeños los cuales son los de mayor incidencia en Huaral, aun 

no se ha implementado la policía comunitaria que debe estar 

siempre en contacto con los vecinos orientando, informando y 

capacitando sobre las acciones que se realizan en cuanto a 

seguridad ciudadana. Asimismo, no se organiza debidamente a 

la sociedad como ente preventivo.    

De las respuestas se puede deducir que la percepción de inseguridad en Huaral es alta debido 

a los delitos contra el patrimonio que son los más frecuentes y causan mayor temor a la 

población. Del mismo modo contribuye a esta percepción la falta de información a la población 

sobre las acciones que se realiza para dar seguridad por parte de los entes encargados de 

brindarla. Del mismo modo, la falta de denuncias de la población por desconfianza en la policía 

es un factor extrínseco de la institución que origina el hecho que las personas que son 

afectadas por actos delincuenciales comenten los hechos y estos se hagan un rumor que crece. 

El código penal es garantista y muchas veces protege al delincuente que al verse libre de 

castigo sigue cometiendo estos actos. La policía comunitaria es importante por su relación 

directa con la población y su rol preventivo ante la delincuencia; así como la organización 

vecinal que permite informar sobre situaciones delictivas en su zona de influencia, antes que 

ocurran los hechos.  
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Preguntas Similitudes Diferencias Análisis 

P4 

¿El plan de seguridad 

ciudadana de Huaral 

contemplan políticas, 

estrategias y acciones 

para reducir la 

inseguridad, se 

cumple este plan? 

La información brindada por los participantes indica 

que existe coincidencia general por parte de todos en 

el sentido que no se cumple el plan de acción de 

seguridad ciudadana en el distrito de Huaral, y esta 

situación se encuentra determinada por no tener los 

recursos humanos y logísticos para poder desarrollar 

el plan debido a la falta de presupuesto   

Asimismo, entre las respuestas no coincidentes de los 

participantes podemos mencionar la descoordinación entre la 

policía y la municipalidad que son los principales responsables 

de la seguridad ciudadana en Huaral y la falta de priorización de 

acciones que causen mayor impacto en la seguridad las mismas 

que deben estar incluidas en el Plan de Acción de Seguridad 

Ciudadana del distrito de Huaral.  

De las respuestas brindadas por los participantes se puede deducir que el Plan de Acción de 

Seguridad Ciudadana del distrito de Huaral no se cumple, atribuyéndose esta situación a la 

escasez de recursos humanos, logísticos y tecnológicos para reducir la inseguridad ciudadana; 

esta situación es determinada por no contar con el presupuesto necesario para ejecutar las 

acciones determinadas en el plan, con el fin de combatir la delincuencia en forma preventiva. 

Asimismo, por la descoordinación que existe entre la policía y la municipalidad entes 

encargados de ejecutar los planes de seguridad ciudadana del distrito, así como no establecer 

prioridades en la ejecución de acciones que causen mayor impacto en la población en 

referencia a la seguridad ciudadana, lo cual motivaría la reducción de la percepción de 

inseguridad que actualmente afecta a nuestro distrito. 

P5 

¿Qué actitud asume 

los miembros del 

COPROSEC ante la 

persistencia de la 

delincuencia en 

Huaral? 

 

En cuanto a las respuestas brindadas por los 

participantes en su mayoría coinciden que se debe 

asumir una actitud preventiva ante la delincuencia. 

Asimismo, como elaborar y desarrollar una política 

local de seguridad ciudadana la cual se debe ejecutar 

a través del plan de acción de seguridad ciudadana el 

cual debe incluir las estrategias y acciones a ejecutar. 

Esta política debe estar basada en lo dispuesto por la 

ley N.º 27933. 

Asimismo, entre las respuestas no coincidentes podemos 

mencionar que se debe asumir una actitud más drástica ante los 

delitos cometidos de los migrantes extranjeros. Asimismo, 

indican que el COPROSEC debe ser un ente técnico el cual 

debe dirigir la ejecución del plan de seguridad en forma 

adecuada en base de una política local que debe elaborar como 

ente técnico. Asimismo, que la actitud que deben asumir las 

instituciones que conforman el COPROSEC, es asumir el 

compromiso conjunto de coadyuvar con su participación en este 

espacio de coordinación a la reducción de la inseguridad en 

Huaral y no actuar en este espacio de acuerdo a sus funciones 

institucionales. 

Al análisis de las respuestas brindadas por los participantes se puede colegir que la actitud que 

debe asumir los miembros del COPROSEC, es de aplicar acciones preventivas para evitar los 

actos delincuenciales, las cuales deben estar articuladas a una política local de seguridad 

ciudadana. Asimismo, el COPROSEC como ente técnico debe elaborar esta política, en las 

cuales se debe incluir la acción a tomar en cuanto a los delincuentes extranjeros y nacionales 

que no son sancionados porque los hurtos o robos que realizan son de menor cuantía y el 

código penal garantista los ampara y continúan con sus actos delictivos. En cuanto a la 

institucionalidad del COPROSEC, deben asumir una actitud de trabajo para reducir la 

delincuencia, y propender a lograr la seguridad ciudadana en Huaral y no actuar de acuerdo a 

sus funciones institucionales en este espacio de coordinación específico para la lucha contra 

la delincuencia.     

P6 

¿Cuál es el nivel de 

coordinación que 

tienen los miembros 

del COPROSEC 

tendientes a reducir la 

inseguridad en 

Huaral? 

En cuanto a las respuestas brindadas por los 

entrevistados referentes a esta pregunta es unánime 

en coincidir y considerar que los miembros del 

COPROSEC, no tienen los niveles de coordinación 

adecuados para realizar una lucha frontal contra la 

inseguridad en Huaral. Los miembros del 

COPROSEC, solo coordinan acciones específicas 

referentes a sus funciones institucionales, mas no 

coordinan y llegan a tomar acuerdos para lograr la 

seguridad ciudadana.   

No hay diferencias Al análisis de las respuestas brindadas por los participantes se puede establecer que no hay 

niveles de coordinación adecuados en el tema de seguridad ciudadana por parte de los 

representantes de las instituciones que conforman el COPROSEC-Huaral, por lo tanto, no se 

logran tomar acuerdos para desarrollar acciones puntuales para reducir la inseguridad. Se 

actúa de acuerdo a las funciones específicas de cada institución y se desarrollan acciones de 

acuerdo al rol de cada institución.      
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Preguntas Similitudes Diferencias Análisis 

P7 

¿Cómo se realizan por 

los miembros de 

COPROSEC el 

seguimiento, control, y 

evaluación de la 

ejecución de las 

acciones del plan de 

seguridad ciudadana? 

En cuanto a las respuestas brindadas por los 

entrevistados referentes a esta pregunta es 

unánime en coincidir y considerar que el 

Secretario Técnico es el encargado de cumplir 

con esta misión, el mismo que debe tener el 

conocimiento y experiencia necesaria para el 

cargo. Asimismo, indican que no se realiza el 

seguimiento, control y evaluación, porque no 

se cumple el plan de seguridad ciudadana por 

falta de presupuesto.    

El Secretario Técnico debe plantear la creación e 

implementar el observatorio del delito.  

Al análisis de las respuestas brindadas por los participantes se puede inferir que 

el encargado de realizar la acción de seguimiento, control y evaluación es el 

Secretario Técnico el cual es necesario que tenga el conocimiento y experiencia 

necesaria para el cargo. Asimismo, que al no cumplirse con el plan de seguridad 

ciudadana esta acción no se realiza. Del mismo modo se debe implementar el 

observatorio provincial del delito, mediante el cual se podrá realizar de forma 

adecuada el seguimiento, control y evaluación de los actos delictivos y el 

cumplimiento de las acciones que se realizan para reducir su incidencia en el 

marco de lo dispuesto por el plan de seguridad ciudadana del distrito de Huaral.  

P8 

Los delitos contra el 

patrimonio son los de 

mayor incidencia en 

Huaral ¿Qué 

estrategia propone el 

COPROSEC para su 

reducción? 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a las respuestas brindadas por los 

entrevistados referentes a esta pregunta es 

unánime en coincidir y considerar que la 

estrategia para reducir los delitos contra el 

patrimonio es principalmente la prevención. 

 

 

 

 

 

 

 

No hay diferencias Al análisis de las respuestas brindadas por los participantes se puede colegir que 

la principal acción para combatir los delitos contra el patrimonio, es la prevención 

que se debe realizar mediante acciones conjuntas entre las instituciones públicas, 

privadas y la sociedad organizada en juntas vecinales. Entre ellas se pueden 

mencionar la formación de redes de cooperantes e integrarlos como miembros 

del COPROSEC, patrullajes integrados, colocación de elementos disuasivos 

como video cámaras en lugares de riesgo, trabajar con la niñez, adolescentes y 

hogares, contacto o comunicación con la población, fortalecimiento de las juntas 

vecinales. 
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P9 

¿Cree usted que la 

acción de las juntas 

vecinales es efectiva 

para prevenir la 

delincuencia en 

Huaral? 

 

En relación a la respuesta a esta pregunta la 

mayoría de los participantes coincidieron en 

que las juntas vecinales son importantes para 

prevenir los actos delictivos y apoyo a la 

policía. Asimismo, coincidieron que deben ser 

capacitadas para ejercer una acción más 

efectiva. Cabe resaltar que la participación y 

organización vecinal es voluntaria.  

En cuanto a las diferencias se debe considerar que 

algunos miembros del COPROSEC, no consideran a 

las juntas vecinales como importante para prevenir la 

delincuencia en el sentido de que no realizan un trabajo 

efectivo mediante el patrullaje y solo juramentan y 

después se olvidan del cargo. Asimismo, que es un 

buen inicio ante la falta de presencia policial. 

El análisis de la de las respuestas indican que las juntas vecinales son un 

elemento importante para la prevención del delito, para lo cual deben ser 

capacitadas y contar con el apoyo permanente de la policía comunitaria. Es 

importante resaltar la voluntad de los vecinos para organizarse por sector con el 

fin de reducir la inseguridad ciudadana. En cuanto a la falta de un trabajo efectivo 

mediante el patrullaje se puede deducir que estos no se realizan justamente por 

la falta de capacitacion y coordinación con la policía o el serenazgo, lo cual limita 

su acción en los patrullajes que deben ser integrados. Cuando se realice esta 

acción se logrará el empoderamiento de las juntas vecinales, mejorando su 

accionar y el cumplimiento de sus funciones, mientras tanto servirán como 

estadística y sin efecto sobre su rol principal que es la prevención.    

 

  



 

Anexo 8: Formato de análisis de revisión documental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable Definición 

Objetivo específico del 

estudio 

OE1 “Explicar cuál es la percepción de la seguridad 

ciudadana por parte de las autoridades en el distrito 

de Huaral 2020” 

Subcategoría SC 1: Causas   

Pregunta  P1 ¿Cuáles son las causas principales de la 

inseguridad ciudadana en el distrito de Huaral? 

Tipo de organización 

investigada 

Consejo Provincial de Seguridad Ciudadana-Huaral 

COPROSEC-Huaral 

Autor o institución del 

documento 

Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial de Huaral  

Año de edición 2020 

Titulo Plan de Acción de Seguridad Ciudadana de la 

Provincia de Huaral 

Información registrada en 

el documento 

El documento indica como causas directas de 

inseguridad ciudadana en el distrito de Huaral las 

siguientes:  Limitada acciones de prevención y 

persecución del delito, limitada acciones de control y 

fiscalización y deficiente desarrollo de las actividades 

administrativas y operativas  

Análisis de la información  Se puede entender que desde la perspectiva del 

análisis mediante la construcción de un árbol causa-

efecto como el documento prioriza en tres causas 

principales una serie de causas secundarias que se 

refieren básicamente a las acciones que debe realizar 

el COPROSEC, y no lo está haciendo.  

Conclusión 
En tal sentido se debe concluir que las causas que 

menciona el documento, son las acciones que deben 

desarrollar los miembros del COPROSEC y no se 

vienen desarrollando principalmente por falta de 

medios logísticos y humanos, coordinación 

interinstitucional, prevención, apoyo a la sociedad 

organizada, inclusión de los medios de comunicación, 

articulación entre la municipalidad y policía, política 

local, débil capacitacion de secretarios técnicos, 

tecnología para investigación criminal, equipamiento y 

unidades móviles   
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Variable Definición 

Objetivo específico del 

estudio 

OE1 “Explicar cuál es la percepción de la seguridad ciudadana 

por parte de las autoridades en el distrito de Huaral 2020” 

Subcategoría SC 2: Victimización 

Pregunta  P2 ¿Por qué a pesar que el COPROSEC ejecuta acciones para 

reducir la problemática de la inseguridad, esta persiste?  

Tipo de organización 

investigada 

Consejo Provincial de Seguridad Ciudadana-Huaral 

COPROSEC-Huaral 

Autor o institución del 

documento 

Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial de Huaral  

Año de edición 2020 

Titulo Plan de Acción de Seguridad Ciudadana de la Provincia de 

Huaral 

Información registrada en 

el documento 

En cumplimiento al desarrollo de nuestro plan respecto al 

monitoreo y supervisión de las actividades de los planes 

distritales de seguridad ciudadana desarrollados en los 12 

distritos de la provincia de Huaral, se ha constatado que los 

comités de seguridad ciudadana tienen múltiples problemas 

para ejecutar sus planes lo que limita su lucha contra la 

delincuencia. En tal sentido se requiere generar actividades de 

fortalecimiento de capacidades de las secretarias técnicas de 

los comités distritales de seguridad ciudadana, teniendo en 

cuenta que el año 2019 se iniciaron nuevas gestiones 

municipales. Otro factor que limita la ejecución de los planes de 

seguridad ciudadana, es la baja o nula asignación de 

presupuesto en el programa presupuestal 0030 “Reducción de 

delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana”. Este PP 

tiene 2 productos: “Patrullaje por sector” y “Comunidad 

organizada a favor de la seguridad ciudadana”.    

Análisis de la información  En este punto del análisis se puede colegir que persiste la 

inseguridad ciudadana porque no se cumple con las actividades 

especificadas en el plan de seguridad ciudadana de la 

provincia, por la falta de capacitacion de los secretarios 

técnicos y principalmente por los pocos recursos 

presupuestales asignados para el combate de la seguridad 

ciudadana. 

Conclusión En conclusión, la persistencia de la inseguridad ciudadana en 

Huaral se debe a que no se cumple con las actividades del plan 

de seguridad ciudadana por limitaciones presupuestales y falta 

de capacidad de los secretarios técnicos. 
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Variable Definición 

Objetivo específico del 

estudio 

OE1 “Explicar cuál es la percepción de la seguridad 

ciudadana por parte de las autoridades en el distrito de 

Huaral 2020” 

Subcategoría SC 3: Percepción 

Pregunta  P3 ¿Por qué cree que la percepción de inseguridad es alta 

en Huaral y que delitos contribuyen a ello? 

Tipo de organización 

investigada 

Consejo Provincial de Seguridad Ciudadana-Huaral 

COPROSEC-Huaral 

Autor o institución del 

documento 

Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial de Huaral  

Año de edición 2020 

Titulo Plan de Acción de Seguridad Ciudadana de la Provincia de 

Huaral 

Información registrada en el 

documento 

Al contrario de la victimización, los índices de percepción de 

inseguridad son muy alto manteniéndose relativamente 

estables, siendo su punto más alto el año 2016 donde llegó 

a 90%. En la Región Lima a partir del 2016 los índices de 

percepción de inseguridad se han venido reduciendo, 

llegando a su punto más bajo, el mes de junio del año 2019 

con 86,3. Las estadísticas de victimización reflejan que las 

denuncias por violencia familiar y los delitos Contra el 

Patrimonio son los de más alta incidencia. 

Análisis de la información  Del análisis de la información se puede colegir que la 

percepción de inseguridad en el distrito de Huaral es alta por 

ser una provincia de la región Lima, ya que cuando la región 

desarrolla los índices estadísticos los resultados se aplican 

a todas las provincias que la conforman. Asimismo, los 

delitos de mayor relevancia en el distrito que afectan la 

seguridad ciudadana son los delitos contra el patrimonio ya 

que estos son los que causan mayor temor a los ciudadanos.  

Conclusión En tal sentido se debe concluir que la percepción de 

inseguridad en el distrito es alta 86.3%, esto quiere decir que 

86.3 personas de cada 100 tienen temor de ser víctimas de 

un acto delincuencial y los delitos que contribuyen a esta 

percepción son los contra el patrimonio. 



 

 

 
Variable Definición 

Objetivo específico del 

estudio 

OE2 “Describir cuál es la actitud de las autoridades que 

conforman el COPROSEC en ejecutar los planes de 

seguridad ciudadana para reducir la delincuencia en el 

distrito de Huaral año 2020” 

Subcategoría SC 4: Planes 

Pregunta  P4 ¿El plan de seguridad ciudadana de Huaral contempla 

políticas, estrategias y acciones para reducir la 

inseguridad, se cumple este plan? 

Tipo de organización 

investigada 

Consejo Provincial de Seguridad Ciudadana-Huaral 

COPROSEC-Huaral 

Autor o institución del 

documento 

Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial de Huaral  

Año de edición 2020 

Titulo Plan de Acción de Seguridad Ciudadana de la Provincia 

de Huaral 

Información registrada en 

el documento 

En cumplimiento al desarrollo de nuestro plan respecto al 

monitoreo y supervisión de las actividades de los planes 

distritales de seguridad ciudadana desarrollados en los 

12 distritos de la provincia de Huaral, se ha constatado 

que los comités de seguridad ciudadana tienen múltiples 

problemas para ejecutar sus planes lo que limita su lucha 

contra la delincuencia. 

Análisis de la información  Ante la afirmación antes expuesta se puede colegir que 

el plan no se cumple en su integridad, más se cumple con 

la parte administrativa de elaboración de planes e 

informes referentes a la seguridad ciudadana y 

descuidando la parte operativa de ejecución de acciones 

incluidas en el plan de seguridad ciudadana, lo cual 

afecta la seguridad. Asimismo, el limitado presupuesto 

impide la ejecución de estas acciones.   

Conclusión En tal sentido se concluye que el plan de acción de 

seguridad ciudadana no se cumple en su integridad por 

falta de presupuesto. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable Definición 

Objetivo específico del estudio O2 “Describir cuál es la actitud de las autoridades que conforman el 

COPROSEC en ejecutar los planes de seguridad ciudadana para 

reducir la delincuencia en el distrito de Huaral año 2020” 

Subcategoría SC 5: Actitud 

Pregunta  P5 ¿Qué actitud asumen los miembros del COPROSEC, ante la 

persistencia de la delincuencia en Huaral?    

Tipo de organización investigada Consejo Provincial de Seguridad Ciudadana-Huaral COPROSEC-

Huaral 

Autor o institución del documento Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial de Huaral  

Año de edición 2019 

Titulo Plan de Acción de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Huaral 

Información registrada en el 

documento 

La convivencia social está referida a la interrelación entre ciudadanos 

y de estos con el Estado y con el entorno público. Esta incluye la 

ausencia de violencia; la tolerancia entre las diversas opciones 

morales, culturales o sociales sin que se transgreda la ley el 

cumplimento de las reglas sociales, tanto formales como informales; la 

simetría de derechos y deberes.  Los conceptos de seguridad 

ciudadana y convivencia social reflejan una pequeña pero significativa 

diferencia: en el primer caso, la acción del estado busca proteger al 

ciudadano combatiendo los delitos y faltas; en el segundo, está el 

promover en las personas el apego a normas básicas de 

comportamiento, convivencia y respeto a ley. 

Análisis de la información  El análisis referente en cuanto a la actitud que deben asumir los 

miembros del COPROSEC de Huaral, debe estar dirigida a la 

interrelación que debe tener con población, para lograr una convivencia 

social efectiva con el cumplimiento de derechos y deberes; así como el 

respeto a la ley, normas básicas de comportamiento y convivencia.  

Conclusión En conclusión, se debe indicar que los miembros del COPROSEC, 

deben promover la interrelación entre la población y las instituciones 

del Estado que lo conforman para lograr una convivencia social de 

respeto y como consecuencia reducir los efectos adversos de la 

inseguridad ciudadana. 
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Variable Definición 

Objetivo específico del estudio O3 “Explicar cómo se articulan o coordinan las autoridades que 

conforman el COPROSEC en la aplicación de los planes de seguridad 

ciudadana con el fin de reducir los delitos contra el patrimonio y la 

delincuencia en la ciudad de Huaral 2020”. 

Subcategoría SC 6: Coordinación 

Pregunta  P6 ¿Cuál es el nivel de coordinación que tienen los miembros del 

COPROSEC tendientes a reducir la inseguridad en Huaral? 

Tipo de organización investigada Consejo Provincial de Seguridad Ciudadana-Huaral COPROSEC-

Huaral 

Autor o institución del documento Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial de Huaral  

Año de edición 2020 

Titulo Plan de Acción de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Huaral 

Información registrada en el 

documento 

De conformidad con los literales literal d), art. 23° del Reglamento de 

la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, los 

integrantes del COPROSEC tienen la siguiente función, respecto al 

Plan Provincial de Seguridad Ciudadana: “Promover la articulación 

interinstitucional a nivel Provincial para el cumplimiento de los 

compromisos establecidos en los planes y programas”. 

Análisis de la información  Como lo menciona el documento analizado dentro de las funciones 

que tiene el COPROSEC, está la de promover la articulación y 

coordinación para cumplir con los planes y programas elaborados con 

el fin de reducir la inseguridad. Asimismo, como ente que formula los 

programas y planes tendientes a reducir la inseguridad tienen la 

necesidad de coordinar su ejecución y evaluar su efectividad con los 

objetivos planteados en estos documentos de gestión y en caso no de 

los resultados esperados reformularlo de acuerdo a las experiencias 

y creatividad de sus miembros, con la misión de cumplir lo dispuesto 

por la ley 27933.  

Conclusión En conclusión, se puede mencionar que una de las funciones 

principales del COPROSEC, es la de articular y coordinar 

interinstitucionalmente para cumplir con los planes y programas 

elaborados para reducir inseguridad ciudadana en Huaral. 
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Variable Definición 

Objetivo específico del estudio O3 “Explicar cómo se articulan o coordinan las autoridades que 

conforman el COPROSEC en la aplicación de los planes de seguridad 

ciudadana con el fin de reducir los delitos contra el patrimonio y la 

delincuencia en la ciudad de Huaral 2020”. 

Subcategoría SC 7: Ejecución 

Pregunta  P7 ¿Cómo se realiza por los miembros del COPROSEC, el 

seguimiento, control y evaluación de la ejecución de las acciones del 

plan de seguridad ciudadana?    

Tipo de organización investigada Consejo Provincial de Seguridad Ciudadana-Huaral COPROSEC-

Huaral 

Autor o institución del documento Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana  

Año de edición 2018 

Titulo Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023 

Información registrada en el 

documento 

El PNSC 2013-2018 establecido, mediante Resolución Ministerial 

1519-2013-INel seguimiento semestral y la matriz de monitoreo y 

evaluación; sin embargo, no se realizó una debida capacitacion sobre 

la matriz, definiciones operativas, delimitación de funciones y 

responsabilidades, lo que genero dificultades en el registro. Además, 

como el monitoreo y evaluación no estaban estandarizados, causo 

problemas en su registro de actividades por lo cual no todas 

instituciones cumplieron con dicha obligación, expresando mayor 

complejidad los niveles de gobierno regional y local.       

Análisis de la información  Del análisis realizado se colige que gran parte de los gobiernos 

subnacionales en el nivel regional y local no remitieron su matriz de 

monitoreo y evaluación, debido a su complejidad para desarrollarla y 

no estar capacitados para hacerlo.  

Conclusión La conclusión a que se llega es que los miembros de los comités de 

seguridad ciudadana de los gobiernos regionales y locales 

incumplieron en su mayoría con remitir su matriz de monitoreo y 

evaluación, por su complejidad para elaborarlas y no estar capacitados 

para ello.  
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Variable Definición 

Objetivo específico del estudio O4 “Conocer cuáles son los principales delitos contra el patrimonio en 

el distrito de Huaral que afectan la seguridad ciudadana a partir de la 

aplicación de los planes distritales de seguridad ciudadana en el 

distrito de Huaral año 2020”. 

Subcategoría SC 8 Delitos 

Pregunta  P8 Los delitos contra el patrimonio son los de mayor incidencia en 

Huaral ¿Qué estrategia propone el COPROSEC, para su reducción? 

Tipo de organización investigada Consejo Provincial de Seguridad Ciudadana-Huaral COPROSEC-

Huaral 

Autor o institución del documento Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 

Provincial de Huaral  

Año de edición 2020 

Titulo Plan de Acción de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Huaral 

Información registrada en el 

documento 

Para revertir el crecimiento de los índices de inseguridad ciudadana 

que se presentan en nuestra provincia, se viene desarrollando el 

incremento de los niveles de concertación interinstitucional en la 

coyuntura de un eficiente gobierno local, que promueva la articulación 

de vínculos intersectoriales entre la Municipalidades, la Autoridad 

Política, el Poder Judicial, Ministerio Publico, Sector Educación. 

Sector Salud, Defensoría Del Pueblo, Alcalde Distritales, Policía 

Nacional y La Sociedad Civil Organizada (Junta Vecinales Y Rondas 

Campesinas) para ser frente a la criminalidad y violencia delictiva; de 

allí la necesidad de desarrollar política preventiva y de control que 

cuenten con la participación activa de la comunidad. 

Análisis de la información  Del análisis realizado se colige como estrategia fundamental para 

reducir la inseguridad por parte del COPROSEC, la concertación y 

coordinación intersectorial y desarrollar una política preventiva que 

involucre la participación activa de la población.   

Conclusión La conclusión a que se llega es que la estrategia del COPROSEC para 

combatir la inseguridad es la prevención teniendo como elemento 

principal a la población organizada. 
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Variable Definición 

Objetivo específico del 

estudio 

O4 “Conocer cuáles son los principales delitos contra el 

patrimonio en el distrito de Huaral que afectan la seguridad 

ciudadana a partir de la aplicación de los planes distritales de 

seguridad ciudadana en el distrito de Huaral año 2020”. 

Subcategoría SC 9:  Juntas Vecinales 

Pregunta  P9 ¿Cree usted que la acción de las juntas vecinales es efectiva 

para prevenir la delincuencia? 

Tipo de organización 

investigada 

Consejo Provincial de Seguridad Ciudadana-Huaral 

COPROSEC-Huaral 

Autor o institución del 

documento 

Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial de Huaral  

Año de edición 2019 

Titulo Plan de Acción de Seguridad Ciudadana de la Provincia de 

Huaral 

Información registrada en 

el documento 

Las municipalidades y las comisarias deben promover la 

participación vecinal en materia de seguridad ciudadana, 

equipando y capacitando a las juntas vecinales. Asimismo, 

desarrollar actividades de prevención y educación ciudadana 

en sus localidades. Las actividades que desarrollan las Juntas 

Vecinales de Seguridad Ciudadana son de carácter preventivo, 

informativo, de inteligencia vecinal y proyección social en apoyo 

a los esfuerzos que desarrolla la Policía Nacional y 

Municipalidad para mejorar la Seguridad Ciudadana y la 

convivencia pacífica vecinal. 

Análisis de la información  Del análisis de la información del documento se puede deducir 

que las juntas vecinales son elemento importante para la 

seguridad ciudadana, ya que actúan como aliados estratégicos 

pera prevención ante actos delincuenciales en su sector de 

influencia, pero para realizar esta acción deben estar 

debidamente capacitadas y contar con los elementos 

necesarios para cumplir con su función. 

Conclusión La conclusión a que se llega es que las juntas vecinales son 

instituciones que apoyan el combate a la inseguridad como 

actores de prevención y aliados estratégicos de información 

para las instituciones encargadas de la seguridad en el distrito. 
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Anexo 9 

Figura 1: Percepción de inseguridad en la Región Lima 2019 
Fuente: Boletín semestral del INEI 2019 
 

 

 

 

Anexo 10 

Figura 2: Tasa de denuncias por provincias x 1.000 habitantes 
Fuente: Observatorio Regional de Seguridad Ciudadana con información de las Divisiones policiales  
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Anexo 11 

Figura 3: Número de denuncias por delitos y violencia familiar 2019.  
Fuente: Observatorio Regional de Seguridad Ciudadana con información de las Divisiones 
policiales. 
 

 

Anexo 12 

Figura 4 Victimización a nivel nacional, 2013 — setiembre 2018 
Fuente: INEI – ENAPRES, 2019. Elaboración: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana-
MlNlNTER. 
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Anexo 13  

Figura 5 Percepción de inseguridad a nivel nacional, 2013 — setiembre 2018  
 Fuente: INEI – ENAPRES, 2019. Elaboración: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana-MlNlNTER 

 

  

Anexo 14 

Figura 6 Delitos más frecuentes en el GORE LIMA 2019 
Fuente: Gobierno Regional de Lima GORE LIMA 2019 
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VIOLENCIA FAMILIAR 795 730 859 719 707 682 695 653 731 767 787 1045 9170

HURTO 271 249 291 236 262 249 242 295 253 330 256 288 3222

ROBO 243 252 303 229 253 244 278 241 268 298 271 299 3179

D/C/V/C/S 12 17 16 15 7 19 14 14 18 12 17 19 180

EXTORCION 3 3 7 9 1 3 7 4 9 8 8 7 69

HOMICIDIOS 1 4 6 9 6 3 10 3 5 5 5 7 64

SICARIATO 2 1 2 2 2 1 10

FEMINICIDIO 4 1 0 1 1 7 7 1 22

SECUESTRO 2 1 1 1 1 1 1 2 1 3 14

TOTAL 1329 1261 1483 1219 1240 1203 1248 1212 1294 1428 1347 1666 15930
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Anexo 15 

     Tabla 4  
Estadística de delitos contra el patrimonio en el distrito de Huaral     

delito modalidad 
periodo 

total 
2017 2018 2019 2020 

DELITOS 
CONTRA EL 
PATRIMONI

O 

HURTO 290 310 56 04 660 

ROBO 392 325 59 11 787 

ABIGEATO 02 02 00 00 04 

APROPIACION 
ILICITA 

18 15 01 02 36 

DAÑOS SIMPLES Y 
AGRAVADOS 

163 145 00 00 308 

    TOTAL 865 797 116 17 1795 

Fuente: adaptado de DIVPOL Huaral           

                  

 

 

Anexo 16 
Tabla 5   
Tasa de victimización GORE LIMA 2019 

Fuente: adaptado de Gobierno Regional de Lima GORE LIMA 2019 
 

 

 

 

PROVINCIA CANTIDAD DE DELITOS  POBLACION  TASA 

CAÑETE  5.367 240.013 22,4 

HUAURA  4.201 227.685 18,5 
BARRANCA  1.849 144.381 12,8 

CAJATAMBO  67 6.559 10,2 

CANTA  114 11.548 9,9 

HUAROCHIRI  610 58.145 10,5 

HUARAL  1.878 183.898 10,2 
OYON  109 17.739 6,1 

YAUYOS  59 20.463 2,9 

REGION LIMA 14.254 910.431 15,7 
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Anexo 17 

Tabla 6:    
Delitos más frecuentes en el distrito de Huaral 2020 

Fuente: adaptado de la DIVPOL Huaral  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL

782 741 947 865 797 122 19 4273

93 89 973 294 260 318 151 2178

257 259 215 304 345 32 01 1413

302 232 99 54 54 01 01 743

59 63 197 85 102 24 04 534

26 20 79 74 51 20 07 277

11 13 19 16 20 01 03 83

1530 1417 2529 1692 1629 518 186 9501
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Anexo 17 Consentimientos informados 
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